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1kMricia1 del d'Col'BOLSA DE MADRID e lf}:m.

I'RECEDEN'l'E8 1I PRECEDENTES
UUlllW~ oAMnJo~- -- - VALORES 1, VALORES

TaDOO
t'onM<JADO~ 1I I l'&nto

PUDLJOADO~

FeolJa pOr 100 11
hllb& 'pOr 100

j

ITítulo. 4 % toteriol' (22 de Agolto de ltI9). Títulol 5 % amortizable, emlsi6n 1927. (Sin impuesto.)
I

100,60 Serie F. de 50.000 pesetas nomlnale.!l, 1 al 8.860.......
4·3.1)36 77 ~50 Serie F. dc 50,000 pesl.ltag nominale............................ 77,00 4.3.9301

100,75
100,50 J E. de 25.000» » 1 al 15.000....... 100,75

4·3.1)36 77 :t líO Jo E. de 2S.()()J. • ............................ 77,00 4·3.03ü' 100,50 :t D, de 12.500 I • 1 al 26.600....... 100,75
4.3.1)30 77 t'OO Jo D. de 12.500]) »u............. u .............. 77,00 I 100,50 I C. de 5.000 I I 1 al 244.100....... 1{)0,75
4.:~·936 77 fOO .. c,. de 5.000" • .............................. 77,00 4.3.030\ 100,50 I B, de 2.500 J J 1 al 288,00.0...... 100,75
4: .U30 77.00 Jo D_ de 2..500 I Jo ...................... " ••••••••••• 77,00 4.3·U30 100,50 J A, de 500 J I 1 al 886,061....... 100,75
4.3·930 77,50 » A, de 500 I I ........................... 77,00

4.a,036 1
4.3.936 i5,liO 't G y H. de 100 y 200 pesetas nom[l1alc9............ i7,50 Titulo. 5 % amortizable. emlsltm 1927. (Con Impuealo.)

4 % exteriol' (e8tampillado) canjeado por emisión 1924. 1)4,75 Serie F, de 50.000 pesetas nominales. t al 5.lXXl.......
27.2.936 U4~,25 » E. de 25.000 J » 1 al Q.OOO'...... 04.50

. 2·3-930 Dú,OO Serie F, de 24.000 pesetas nominaleg........................... 2.3.1)3(1 D4,75 • D, de 12.500 • :t 1 al 15.000.......
28.2.1)3°1 05,25 • E, de 12J)()(). Jo ............................... 4.3.930 D'!,75 I C. de 5.000 \1 I 1 al 144.000....... 94,úO

3·3·936 05,00 » D. de 5.000. ~ ........u ................ • 3·3.1)36 [H,75 » B. de 2.500 • I 1 al 169.000....... '10,50

2.3.036 1 05,00 J C. de 4.0C() I I ........u ..................... -l·3·030 04,75 J A. de 500 J I 1 al 520.236....... 94,00

2..3.936, !J5,00 J B. de 2.0CKl. :1 ............................. I Tltuloa Deuda amortizable .1 3 % (emleión de 1928).
2.3.930 ! 05,00 » A, de t.()()() \1 » ...........................
3.3·930 ' 95.50 11 G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ............ 1O.7.03ó\ 11),80 Scrie H. de 250.000 pesetas nomlnalcll, 1 al 125......

25-2.035 1

80,00 , G, de 100.000 J • 1 al 725."...
.. O/" amortizable, emisión 1908. canjeadll por l. de 1929. 28·2.936 80,00 • F, de 50.000 J » 1 al 8.625."...

27.2.931) 87.60 Serie E, de 2S'<XXl pesetas nOll1inalet........................... 3.3-036 70,75 I F" de 25.000' • t al 18.552."".

28.2·\)31. 87,fíO I D. de 12~SOO I :t ................................ 4.3936 79,75 J D, de 12,500 t J 1 al 14.999."...
28.2.036 1 8'1,50 I c.. de 5.000 I .. •..........................

4.3.1)36 70,75 • C, de 5,000 J ) 1 al BO.OOO...... 79,00

28.20ll61 87,M J B. de 2.500 I • 11.................................
4·3·0:36 79,75 • B. de 2.500 I • 1 al 75.000...... 70,00

2.3.936 1 87,25 I A, de SOO t J ...........................
4·3.{l36 79.75 t A... de 500 » t t al 202.500...... 7[1.00

I S o/. amortizable, emisión 1900, canjeada por l. de 19Z0. Títulos Deuda amorti'1.llble al 4 % (C1mbión de 19Z8),

Serie F, dc 50.000 pesetas nominales...........................
;¿.3.tJ3lí 88,00 Serie H. de 200JIHJ pesetas nominales, 1 al 2.()()()......

2.1)·{l35, lOO,Q(l 4-3.1}35 04,00 » G, de 80.000 J • 1 al 915._••
2.9.9351 100,00 • E. de 25..OCKJ" • _............................ 20·2.930 05,50 I F. dc 40.000 I 11 1 al 4.659_...
2-l)·O35 100,00 • O, de 12.500. • ,.......................... 11II •• 25.2-U36 OÓ,7Ú • E. de 20.000 .. » 1 al 5.000'"00'
2-{)·{)351 100J OO • 4 de 5.000. ' ........................ u ....... 2.3·030 Uli ,25 :t D, de 10.000 » » 1 al mOl 1......
3.{).l)35 100,00 • Di de 2.500" • •........................ u 2.3.\}30 05,25 I C, de 4.000 • 11 1 al 2O.000.~...
3.g·935 100,00 .. A. de 500 I I ............................... oo 2·3·036 Oií,25 • D, de 2.000 » :t J al 50.000_...

S % amortizable. emilión 1917, cnnjeada por la de J928.
3·3.030 05,26 .. A. de 400 • lo 1 al 141.500......

16.9.935
1

IOO,()U Serie F. de 50.000 pesetas nominale............................
Título. Deudn amortizabl" al 4,50 % (ernlsilm de 1928).

16.9.035: 100, 00 » E:lI de 25.000 I J .............................
28·2.936 !lS,OO Serie F, de 50.000 pcsetag nominales, I al 2.900.........

16-9.935' 100,00 :JI D:I de 12.500 t • ..u •• " ••••••••• u· ..........
28-2.1)36 Ü8,OO , E, de 25.000. J 1 al 3.000.........

16.9.935 100, 00 » U de S.OOO:t .. •.............................
28·2.936 98,00 I D, de 12.500 I • 1 al 6.000.........

10.9.935 100, 00 l' B, de 2.500 J • •........... 11I ... "1 ...........

28·2.U30 fl8,OO J e, de 5.000 J I 1 al 29.000.........

16.4.935 100,00 » A, de 500» » ...........................
3·3·030 08,00 I B, de 2,500 J I 1 al 25.000.........

S.:I.oJ

3·3.936 lIS,OO t A. de 500' J 1 al 85.000.........

Titulos S % amortizable, emisión de 1'126. TItulos Deuda amortizable al 5 % (emisión de 1928). \

100,75 Serie F, de 50,000 pese las nominales, 1 al 350......... 100,50 Serie F, de 50.000 peseta! nominalcs, lal 1.500......... 100,75
3·3·{l36 100,75 • E, de 25.000. » 1 al 520~ ........... 4.3.1)3tl 100,50 JI E, de 25.000» I 1 al 1.500......... 100,75
4·3.936 100,50 :1 D, de 12.500 ;, » 1 al l,MOt.......... 100,liO I D, de 12.500 J » 1 al 6.000......... 100,75

4·3.936 101 ,líO • C. de 5.000 » 11 1 al 19.800......... 100,75 4·3.036 100,50 I e, de 5.000» ::t 1 al 40.000......... 100,75

4·:~-O30 lOl,líO • B, de 2.500 » :1 1 al 15.400......... 100,75 4·3.936 100, líO I n, de 2.500 I » 1 al 22,('00......... ]00,75
d·3·t!30 lOO,óO » A, do SOO ~ ~ 1 al 11.000......... 100.75 4·3·936 100.50 J A, de Soo'~ • 1 al 00.000......... 100,75
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:lllLTGACI ON ES

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de España .
Banco Hipotecario de Espaf'ía"'M
Banco Español de Crédito "
Bánco Hispano·Americano .
Compailla Arrend." de Tahaco~

Altos Hornos de VizCaya" .......
SocI~d. Grat· A:¡;u.jPrderentes..;

carera Espalia ... IOrdinarias.....
Uni6n Española .de Explosivos.. ;
Ferrocarriles M. Z. A. "
Iderri Norte de Espafia "
Ballco EspaÍlol Río de la Plata.

PRECEDENTES

4·3.036
24·2.l}36
:¿.3.936
6·2.931)
3·3.936
4..3.036

17.2.036

501.00
3H1¡OO '¡
240,00 ¡
100,00 I
224,50 I
<\5;00
35,00 1

.. 512~OO. ¡
4'''003°1 .]00,00 I
4·3.936 110;50 l'
4·3·036 70 I 00 1)

'1

27.2093°1 04 100 1,1 Cid"),,. do! n,.eo Hlp.""".... ,... . :•
.. 14.2·036 U5,50.1 ldem Id. ld, : ~ ;.. lOlJ g

4·3-036 02,00:: Idem id. id: ; ~................ {iOO ¡¡
4.3.936 102,25 li Idem [el. lel: ".~ ~ ;.......... óOO c·
4.3·0:.10 00,00 1I Id~!D {d. Id ;........................ 600 ti ~/~
4.3.036 04,00. ldem nancp de Crédito Local.... 600 6 .

24.2.030 SO,OO SodedadGeneral Azuc.· Espafi~ tOo ' 4
26.7.~34 '!6,76 F e .1' Z A v. \ Serie A. (,00 .4.
6-7.034 :)0,25 ." D,l' • .., a I -' B. 4,1
lJ.4~934 til,5Q lIadohd a Arrz~, .... , I - C. ~~g 4 "

20.~10¡j33 ~4.25· ... I lo" serie. (jO} ,1
13.6.lJ29 SI,25;. l~ern Norte de·Espa-\ 2,& ,erie. /iOO 3'
I3.5-~29 72,50 fía. Emisi60 .. 17 de 3." serie. ¡¡OO 3.
13.5.1)29 72,50 Enero' dc 19(15......_i 4." serie. SOü 3
28.5-!J 25 64.0(1 ( 5." serie. .00' 3

, t1}'II"'tuillel'lto de Madrid. I ., , . . .'
4'3.o tJ.:iÚ 115,00 11 Obliga.ciones ~ _. I :(1(1 lUi,OO C'l

14·20036 09,00 Bxpropiadones del Interior l LOO ~
28.2.036 84.00 Etnprésli~ "Villa Madrid". 1914. 500 . ' n:

3:3.03{\ . SI.75 Mero (d~ 1918........................... ;¡OO ~
=:'-.=7.:0''''='''''00"""0:-.=::";::,,,,,,___ o : -. ", "._ • ~.

le . . e d e d \' - ó.ro>ESETAl1 NOMJNALllé NA:G<JCL!DAE ambios remitidos por e) entro e ontratadór¡ e ..·.oue. ('p
. . da, que se publica en cumplimIento del númet'O 11, de In ,

837.5001, ::leal orden nillnero 61; del \'lInlsterio de Jiacienda, d" 6 ~
. I~ !. de SepUem.bre de 1930. _ .. _ _. ~

.} '1 .UloAll!'.\ Ollmbl¡OAlIlblo VLAH/j 'OamlJk, Onmbl{.!"'j ,
2t~~...M~R~: __, ~~.::: ~~ Dll MONEl).\ m Ax 1 m o~ p.:
. ¡ Ibral'l esterlinas. 30,iJO 31),20 Florwes•••• o ••• 4,DD .,U7.\

39.0001 { ancos Imnooo!!B 48)45 .48 J 85 I Eaollu08 ~a,oo 32,60 Z
l3fJ.500¡ DoIIl\.J'll. ....... 7,31 7.29 /' Cor. ohccoe,aJovn.· .~.
104'.000 . .. Me ••••••: . • 30,8IJ 30,60 a
9!.IíOO Luna líOJ30. ¡cm.1O Pesos ugentmos JI .

o . . mIl ••• , • - • • • I'!>
"1) !.Relohsmarka ...- .. ( :!,Vl1':> 2,U45 Coronas BIHlCt,,8 .. J,8b ¡1,80: é-;

. ,) 1,'Francos SUiZ()8. '1240;00. ;2Jm, '15 Coronnt! :.I¡1.L1~Jn8. lJ63 ] )01 r
12.:100' llolgul'l •••••••• tl24.OO 1!23,üO; Cf,)rolllWnoruo~a'lll 1.8:3 1,81 1

4 por' 100 mttlflOl 1030 •••' •• , •
4 por I~O 9~tcrior canjeado•••
4 por WOJllUortizablc·••••.•.•
5 pof'lOlf::¡,ino'rtizl:ible lü~t}~ ••
J\yuntamionto' de MAdrid 1808.
~nlaEl do! 'BMlcO Hipotooarjo

111 4 por lOO: • o' •• ' •• ~ •••••••

ldeÍn ld~ 1\1 o, por 100 ... ; ....
Idem iq, !ll Opor"lOO •••••••..
Acoiones dol HanóQ 'ue Espa.ña.
Ideill del'Bnnco -trI poteon'l'io ~ .
Jdem·EBpañohl~ Crédito •. ~ •.
Altos Hol'nos de. VJzcio.ya •••••
Unión Eapafiola. de ]JspJosiVOll.

Carpeta. (>rov. de Deuda amortizable
al S ~~ (emisi6n de 1929),

Bonos TfllIoro pl\r~ el Pomento de Ja IJI'
do. tria Nac:ioJlol, 5 %

Titulca de la Deuda ferro"iaria flmortiaa..
b:le del Edado, .1 4,50 %

Serie f\, dé 500 peset'l!, 1 al 50.000, .
» :no de 5.000 • 1 aJ 50.000 ..
• e, de 25.000 .' 1 al' MOL .

En diferentes series," .,. "...,. ,. .

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
• .B, de 10.000 • 1 a 2O.SQó .

Carpe~ pro.... de; ~DO•. oro de Te.orerlllo,
III 6 %, a diez.. año.,

. .
Títulos·de la Deudnferroviaria tlino..tj~l\.

. . b~e del Estado. al 4.5D %

En diferentel seric9~....un.".'.NIt''''''''''''"'':'''¡

Serie t\, de 500 pesetas; 1 al 50.000 ..
~ n, 4e 5.000· . :1 . 1 al 35.000 .
p . C,de 25.000 :1 . 1 al 4.000..: .

En diferentes 5crles ~ ,••.~ .

Títulos do' lit" Deuda f'l'rrovillria' amortiza
ble del Estado, 4,50 %. emisi'~n 1929

Serie A, de SOO pesetas; I al 100.000 ;,.
.• , B. de .. ~OOO '.~, _ 1 al 60.000, ..

.' .• .e. de 25.000 • 1 al : 6.000.; .
En· "Jifercntc-s serie! ,

103.00
103,00

IOL2li
'101,25
'100.85
101,75

. 01,:75.
:'97;-7fl
, 07,.7!í

07,75

.97,76
: 08,00,
100,25
,07, '16

"HU

PRECED~m'E8

16..9.1)3.5
,I<I~!I.~03G

.. 8-'l-93lí1 '102,20

13:9.030
·12-909ati,.
, 3.9~{J3¡¡:

J9·7-936

:27·2.936
,2Q-2.fi36
'14.2.930
:2B.6-9~:}

'24'2~036
'S-:~-93G

24-2·.30G
·.'.8·2.93G

• .;
'iq~7.935 102,00 Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.681......
:ít7.D~Ó .102,00. :1 B, de 500 :1 '1 al 6.031 .......
2 . 7.~35 102 1°0. :1 D, de' 5.000 :1 lal 14.434...... '· .

t '2-8-03i) 101,00 En diferenle.s seri-es...............u.~~·........u .......... 1t

o.umroS 1 ---

V A. L O R E S I¡OUBLfOADOH ! feeb.n , rauk>

Tanto 1I . i I'O! UO 11pO, 100 " ,
.........--f .-
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MINISTERIO DE lNSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS ARTES

DIRECCION GENER...\.L DE PRIMERA
ENSE~ANZA

En virtud de lo dispuesto por Oro
den de 19 de Febrero (GAcETA del 21),
esta Dirección general ha señalado el

; dia 2 de Abril próximo. a las once
horas.· para la subasta de las obras de
nueya planta. con destino a Escuel:ii
unitaria de asistencia mixta, en El Ar,
co (Salamanca). por la cantidad tota!
de 21.530.61 pesetas, con arreglo a las

... siguientes condiciones;
Primera. .La subasta se celebrar:.í

en los térmÍnos prevenidos en el De
creto de 13 de Julio de 1934 (GAcETA
del 30 de Agosto), en este :Ministerio.
bajo mi presidencia, o la del fu~cio

nario en quien delegue· mis atribucio
nes. quedando de manifiesto en dicho

- edificio (Sección de Construcciones
escolares) y. en la - Sección adminis·
trativa -de Primera enseñanza de -Sa
hnnanca el pro~..ecto -completo. con la
documentadón reglamentaria~

Segunda. La admisión de pliegos
se-rá desde esta fecha hasta las trece
horas del día 26 de los corrientes, pu
diendo presentarse en el mismo :\Ii
nisterio (Sección de Construcciones
escolares) y en las Secciones adminis
trativas de Primeraensef.ianza de ca~

da provincia.
Tercera. Las proposiciones se ajus

tarán .91 modelo inserto a continua
ción de este anuncio; se-ranescritas
en papel sellado de sexta clase (4,50
pesetas), y se presentarán bajo sobre

· cerrado.· firmado por e 1 licitador.
aco!!Í.pañando en otro. abierto. la car-

-ln de pago -de la Caja general de De
pósitos, o de alguna Sucursal, que
acredite se ha consignado previamen
te. para tomar parte en la subasta. la
cantidad de 1.000 pesetas en metáli
co. o en efectos de la Deuda pública.
&l tipo que para este objeto señalan
las disposiciones vigentes.
_~simismo deberá acompañarse reci

bo de la contribución b certificüción
de la respectiva Administración .de
Rentas. acreditativa de que alanun
ciarsé esta subasta o en el año ante
fior el ·licitador ejerCía industria re·
lacionada con la construcción. .

Igualmente ~e acompariarán los ·re
cibos justificativos de veriir satisfa-

· dendo las cuotas de Retiro. obrero.
Seran desechadas l3.s proposiciones

que careéiesen de cualquiera de los
expresados requisitos, asi- como las
que, en su caso (tratándose de per-

: sonas juridicas), no contengan los do
cumentos exigidos por el articulo 11
del expres.adoDecreto de 13 de Julio
de 1934.

Cuarta.. En el citado dla y hora se
procederá _a la aper,tura de losplie.
gos .presentados, y en el caso de que
do;; o más proposiciones resulten igua
les se _procederá con arreglo a lo que
djspone el artículo 14 del indicado De
creto:

Quinta. Por el adjudicatario del
·servicio; dentro· .del plazo de treinta

días. contados desde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
GACET_o\. DE MADRID, se cumplirá cuan
to previenen los articulos 18, 19 Y 21
(relacionados con el- 3.D

) del mencio
nado Decreto. acerca de -la consigna
ción e importe de la fianza definiti
va, otorgamiento de la oportuna es..
critura y pago de ·los gastos -COrres-
pondientes. _

Sexta. Será condición indispensa
ble .para la firma de la escritura de
adjudicación - de la contrata. que se
otorgará en esta capital. y también
dentro del plazo de treinta días, a
con tar desde el de la inserción de tal
Ordenen la GACE'I'A. DE MADRID, la pre
sentación del documento que acredite
el cumplimiento de lo dispuesto so
bre Retiro obrero en la base 3.' del
Decreto de 11 de 11arzo de 1913 y Re
glamenlo para su ejecución de 21 de
Enero de 1S21.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras Ji el de seguro de incendio_s
será_ de ocho meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en tres meSes.

Novena. Las-obras se aboriarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en .elpliegode con
diciones facultath-:as y económicas del
proyecto. en el de condiciones par
ticulares unido a éste y en el de con
diciones g~merales para. la contrata
ción -de obras dependientes de este
Departamento. de 4 .de Septiembre
de 1908. . .

.Madrid. 5 de~larzo de 1936. -.El
Director general, José CoIl <Mss.

Modelo de proposición.

Don .... , vecino de ....• provincia
de _", con domicilio en la ... d.e .. ".
número .. ', enterado del an.uncio pu

. blicado en la G_....CETA .DE !\L-\DRID, con
fecha .,., y de las condiciones y re-

-quisitos que ·se exigen para la adju~

dicación en pública· subasta de las
obras de nueva planta, con destino
a .... se compromete a tomar a su
cargo la construcción de las mismas,
con estri"cta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones_ (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá; "con la rebaja del _•. por 100").

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que ha;ya de uti
mar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jura·
do mL-uo de la Industria de la Cons
trucción. constit-.pdocon arreglo a la
Ley de 27 de No-viembre de 1931. so
bre organización mixta profesional. o
por conv~nios- colectivos detrabsio
entre las Asociaciones patronales y
obreras, o bien generalizadas en los
contratos individuales entre empresa
rios y trabajadores de los correspDn
dientes oficios o profesiones.

(f'echa y firma del proponente.)
S-

En virtud- de lo dbpuesto por De·
creto de 9 de Diciembre de 1935 (GA
CET_~ del 11), esta Dirección general
ha señalado el día 2 de Abrilpró-xi
mo, a. las once horas. para la subasta
de las obras de nueva planta, con des
tino a Escuelas.graduada?, con seis

Secciones para niños. en Egea de los
Caballeros (Zaragoza). por la cantidad
total de 154.053.55 pesetas. con arre
glo a las siguientes condiciones;

Primera. La subasta se celebrará
en los términos preTenidos en e; De
creto de 13 de Julio de~i934 (G-"_cETA
del 30 de Agosto), en este );lirristerio.
bajo mi presidencia. o la del funcio
nario en quien delegue mis atribucio
nes. quedando de manifiesto en dicho
edificio (Sección de Construcciones
escolares) y en la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Za.
tag02a el pro)-ecto completo. con la
documentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegas
será desde esta fecha hasta las tl'i!ce
horas del día 26 de los corrientes, pu
diendo presentarse en el mismo )ri
nisterio (Sección de Construcciones
escolares) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanz$l de ca-
da provincia. -

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua,
ción de este anuncio; serán escritas
en papel sellado de sexta cl<,-se (4,50
pesetas), y se presen tarán bajo sobre
cerrado, firmado por e 1 licitador,
acompañando en otro, abierto. la car
ta de pago de la Caja general de De
pósitos, o de alguna Sucursal. que
aCredite se ha consignado previamen
te. para tomar parte en la subasta. h
cantidad de 5.000 pesetas en metáli
co. o en efectos de la Deuda pública.
al tipo que para este objeto :;eñalan
'las disposiciones vigentes.

~-\.símismo deberá acompañarse reci~

bo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración de
Rentas. acreditativa de que al anUQ
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercía industria re
laciOIiada can la construcción.
. Igualmente se acompañarán los ",¡::.
cilios justificativos de venir $atisfs
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos. así como las
que, en su caso (tratandose de per·
sonas jurídicas), no contengan los do·
cumentos exigidos por el artículo 11
del expr.esado Decreto de 13 de Julio
Je1934.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los plie~

gas presentados, y en el caso de (fue
dos O más proposiciones resulten igua
les se procederá con arreglo a lo que
dispone el articulo 14 del indicado De
creto.

Quinta. Por el adjudicatario del
servicio. dentro del plazo de treinta
dias, contados desde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
GACETA DE l\hDRID, se cumplirá cuan~
~o .previenen 105 articulos 18. 19 Y 21
(relacionados con el 3.°) del merrcio
nado Decreto, acerca de la consigna
ción e importe de la fianza definiti
va. otorgamiento d~ la oportuna es
critura y pago de los gastos corres·
pondientes.

Sexta. Ser{;. condición indispensa
ble -para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata. que se
otorgará en esta capital. y también
dentro del plazo de treinta días, a
contar. desde el de la inserción de tal
Orden en la GACETA. DE MArlP.ID. la pre-
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sentación del documento que acredite
el cumplimiento de lo dispue:¡to so·
bre Retiro obrero en la base 3.° del
Decreto de 11 de :'I!arzo de 1919 y Re
glamento pa.ra su ejecución cié 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecnción de
las obras y el de seguro de incendio:,;
será de veinte meses.

Octava. El plazo de garantía :;e fija
en seis meses.

Novena. Las obras se abc.nnrt..n por
certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con·
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones par.
ticulares unido a éste r en el de -con·
diclones gener&les p3ra la contrata.
ción de obras dependientes de este
Departamento, dt! 4 de Septiembre
de lS08.

),ladrid, 5 de ,Marzo de 1936. - El
Director general, Jost: CoIl :\!És.

ModfÑo de proposición.

Don ....• vecino de •... , provincia
de '_., con domicilio en la .,. de ...•
número .. _, enterado del anuncio pu
blicado en la GACET.'\. DE MADRID, con
fecha ., '. y de las condIciones y re·
quisitos que se exigen para 1:;1 adju~

dicación en pública subasta de las
obras de nueva planta, con destino
3. •••• se compromete a tomar a sU
cargo la construcción de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo lijado. se aña
dirá: "con la rebaja del .. , por 100").

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
liza%' en tales obras remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha locaiidad, fijadas por el Jura
do mixto de la Industria de la. Cons
trucción, constituido con arreglo a la
Ley de 27 de Noviembi'e de 1931. so
bre organización mixta. pro1'esional. o
por convenios colectivos de trabajo
entre las Asociaciones patronales y
obreras, o bien generalizadas en los
contratos individuales entre empresa·
rios y trabajadores de los correspon~

dientes oficios o profesiones.
(Fech9. y firma del proponente.).. s--

En virtud de lo dispuesto por Decre·
to de 13 de Febrero (GACETA del 14),
esta Dirección general ha señalado el
día 2 de Abril próximo. a las once
horas, para la subasta de las obras de
nueva planta, con destino a tres Es
cuelas unitarias para niños, niñas y
párvulos, en Boadilla del Monte (~la

drid) , por la cantidad total de pese
tas 67.764.77, con arreglo a las si
guientes -condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos preyenidos en el De
creto d'3 13 de Julio de 1934 (GA.CETA
del SO de Agosto), en este :.\1inisterio,
bajo mi presidencia. o la del fundo·
nario en quien delegue mis atribucio
nes. quedando de manifiesto en dicho
edificio {Sección de Construcciones
Escolares) el proyecto completo can
la dOCUl"Ilentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 26.de los cC1'I'ñentes, pu-

diendo preientarSe en el milirao :Mi
nisterio (Sección de- Con$trucc1o-n~s

Escolares) y en las SeceiQnes .'\dro1
nlstrativ2s de Primel'~ enseñan:zll. de
cada pro....incia.

Terce:-s. L a 5 prupOS1C.l.On.:s :; e
ajustarlin al modelo iu~erto a conti
nuación de este anuncio; sl:Nr.n escri·
tas en papel sellado de sexta clase
(4,50 pesetas) y se presentarán b~jo

sobre cerrado, firmado por el licHa·
dor, acoanpañando en otro, s.bierto, la
carta de pago de la Caja general de
Depósitos, o de alguns Sucursal. que
acredite se ha consignado pre\'iamell
te, para tomar paI'le en 1-a suba$ta~ la
cantidad de :!.500 pesetas en metáhco,
O en efectos de la Deuda pública, al
tipo que para este objeto senalan las
disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribucióu o certificación
de la respectiva Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse -esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercia industri~ re
lacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán h~s re
cibos justificativos de venir s~tisfll
dendo las Cuohl.S del Retiro Obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquit;ra de los
expresado!> r~quisitos, asi <:omo las
que. en su ca::¡o (tratándo~e de persa·
nas jurídicas), no contengan los docu
mentos exigidos por el articulo 11 del
expresado De-creto de 13 de Julic.
de 193~; .

Cuarts. En el citado dia j.' hora se
procederá a la apel'tura de ¡-os pliegos
pres.entados, y en el caso de que dos ú
más proposiciones resulten iguales, se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el articulo 14 del indicado De
creto.

Quinta. Por el adjudicatario del
servicio, dentro del plazo de treinta
días contados desde el ton que se in
sert~ la orden de adjudicacióri en la
GACETA DE l'IA.DRID, se .cumplir&' cuanto
pre\"'Íenen los artículos 18, 19 Y 21
(relacionados con el 3.°) dd mencio·
nado Decreto acerca de la consigna
ción e importe de la fianza deflnitivR,
otorgamiento de la oportuna escritu
ra y pago de los gastos correspondien
tes.

Sexta, Será condición indisp-ensa
ble 'para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata. que se
otorgará en esta capita~ y l.9.mbién
dentro del plazo de treinta dias, So con
tar desde el de la inserción de tal Oro
den en la G_"'-CETA DE ~1ADRID, la pre·
sentación del docWIlento que acredite
el curnpli:mientode lo dispuesto sc.bre
R~tiro Obrero en la base tercera del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re·
glamento pa.ra su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de diez meses.

Octava. El pllilzo de garantia se
fija en tres meses.

~ioYena. La> obras se abonaritn por
certificaciones mensuales. en la forma
que se determlna en el pliego de con
diciones facultativas y -económic2s del
proyecto. en el de condiciones parti·
culares unido a éste y en el de con
diciones generales para 1-a ~ontrata

ción de obras dependient!;;; de este

Departamento, de 4 de Septiembre
de 1908.

:\Iadrid, 5 de Marzo de 1936.-El
Director- general, José CoU Más.-

Modelo de pl'oposiciún.

Don .. ,' vecino de .. ,' provinci:,¡
ue .. '. con dvmiciUú {:n la ... de ... ,
número .... entet"S.do dd anuncio pu
blicado en la G..\CET.'\, DE ~lwRro, con
fecha . o,, y de las condiciones y re
quisitos que se exige'u para la ::td.lLl
dicación en pública subasta de las
obras de nueVa planta con destino
a .. " se compromete a tOlmsr :l su cal'
go la construcción de las mismas 'COtl
estricta sujeción ~ los expresados re·
quisitos y condiciones. (Si se desea
hacer la rebaja en el tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja del
por lOO").

Asimismo se compromete a no satis
facer :l los obreros que ha.ya de utllb
zar en tales obras remunerliciones in~·

feriares a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado

. mixto de la Industria de la Construc·
ción. constituido con arreglo a. la Ley
de 27 de No\'iembre de 1931 sobre or~

g:mización mixta profesionaí o por
convenios colectivos de tNlbajo entre
las Asociaciones pliltronales y obreras.
o bien generalizadas en los contratos
individuale$ entre empresarios y tra
bajadores de lQS correspondientes o.fi..
cios o profesiones.

(Fecha }' firma del proponente.)
S-

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 2 de Diciembre último (GA
CETA del 4), esta Dirección general
ha señalado -el die. .2 de Abril próximo,
a las once horas, para la subasta de
las obras de nueva planta con destino
3. Escuelas grauuadas. cOn tres seccio~

ncs pa~a niños y tres para niñas, en
'fornanlcas (C~ceres), por Ja cantidad
~"'tal de 171.901.59 pes-etas. con arreglo
a las siguiente~ condiciones:

Primera. La subasta se celebt-arit en.
)(,1> términos prevenidos en el De<:reto
de 13 de julio de 1934 (GACETA del 30)
de Agosto). en éste Ministerio. bajo mi
presidencia (1 la del funcionario ton
'.luien delegue mis atribudones. que
.J.and.ü de manifIesto en dicho edificio
,Sección de Construcciones Escolares)
y en la Sección administrativa de Fri
lUt:ra ensfñan2a di= C!tceres el proyec~
lo completo con la documentación re
;,,;larnentaria.

Segunda. La admblón de pliegos
.,crá desde esta fecha hasta las tt-ece
horas del día 26 de los cadentes, pu.~
aíendo presentarse er. el mis-mo·l\Iinis~
:crio (Seci6n de Construcciones Esco
~ares) y en las Secciones administrati~
vas de Primera enseñanza de cada pro-
"Vmcia. .
Ter~era. Las proposicicnes se ajus· .

~arán :al modelo inserto a continuación
';e este anuncio, serán escritas enpap

pel sellado de sexta clase (4,50 peSfr·
tas) y se pres,!ntarán bajo sobre ce·
n'ado firmado por el licitador. acom·
pillando en otro, abierto, la car.ta de
Dago de la Caja. general de Depósitos.
o de alguna Sucursal, que acredite se
ha consignado pre"Mamente. para ~o·

rr.ar parte en 19. subasta, la cantidad
I de 5.500 pesetas en metálico o en elec,
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M d¿ J¡¡¡. Deuaa pública al tipo Q'Ile
patE!. este objeti,l señalan la.s disposicio-
li~s'.'igentes. _. .
Asimi~o deber"- acompañar-St.".recibo

d. h contribución o certilicación de
la ft:spectiva Administración de Ren
!J.S. acreditativ!:I de qul!' al anuncia.rse
e:ta subasta o en el año an terior el li·
cilllcio!" ejercia industria relacionada
con la construcción.

Iguaimente se acompañar.ún Jos reci
~os justificativos de venir 3.alisi'acilmdo
!i~ ¡;llotas de Retiro ebrerú.

Seráa desechad.its las proposiciones
q\ll: careciesen de cualquiera dI: los ex
¡¡resadas requiútos, así como Jos que.
tn ~u caso (tratlindosl:: de personas ju
:laicas), no contengan l..:lS documentus
(Xigidos por el artículo 11 del c:xpre
59dú Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora. se
;¡foct:derá 9. la apertura de los pliegos
p:esentados, y en el caso que dos o
10905 proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a 10 que dis
1ion~ el artículo 14 del indicado DI:!
creta,

Quintá. Por d adjudi-catario del ser
üdo, dl:ntn.. dtl plazo de treinta días,
contados de<sde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la GACETA
PE; .\IADRID, se cumplirá cuanto preyle
nm losarticulos 18, 19 Y 21 (relacio
nado con el 3.") dd mencionado De
treto acercl'l de la consignación e im
:;orte de la fi:mza definitiva, otorga
rriento de 13. oportuna escritura y pago
üe los gastos ccrrespondient-es.

S",xta, Será condici6n indispensable
para la ílrma ,je la escritura. de adju
dicación rle la. contrata, que se otorgará
eil i;sta capital y también dentro dd
plazo de treinta días. a cvntar desde
el de la inserción de tal Orden en la
GACETA DE MADRID, la presentación del
documento qUe acredite el <:unipli
miento de 10 dispuesto sobre Retiro
obrero, en la base tercera del D-ecreto
de 11 de Marzo doe 1919 y Re¡:;lamento
para su ejecución. de 21 de Enero
de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el <le seguro de incendios
será de quince 'meses.

octa:-...a. El plazo de garantia se fija
tn tres meses.

Xovena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto. en el de condiciones parti
culares unido a éste yen el de con
diciones generales para la contratación
de obras dependientes de este Depar
tamento, de 4 de Septiembre de 1908.

:\Iadrid 5 de :\!arzo de 1936. - El
Director 'general, José -Coll :Mas,

Modelo de proposición.

D, ...• 'vecillO de "', provincia de .. "
con domicilio en la ... de ..., mime·
re "" enterado del anuncio publicado
en la G.'l.CETA DE ~IADRID, 'Con fecha .. ,'
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudic.:ación en· pú
blica subasta de las obras de nueva
planta con destino a "" se comprome
te a tomar a su cargo la construcción
de las mismas con estricta sujeción a
los expresados requisitos y 'Condicio
nes.. (Sise desea hacer rebaja en el
tipo fijado, se añadira: "con la rebaja
del ,_. por 100".)

Aümismo se compromete a no sao

, tisfacer a les obr::rcs .qu~ haya de uti
lizar en tales obras remuneraciones in
fó:riores ::t las mínimas que rijan en
dicha locslidg,d. fijad:a.s por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituido COn arreglo a la Ley
de 21 de 1\o\'iembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional (¡ por
..:onvenios colectivos d~ trabajo entre
las Asociaciones patronales y obrerlis,
o bien generalizada.s en los cl,)otratos
ind~vidu~les entre empresario!> Ji tra
blijadores de lus correspondient'Ó!s o.li
cIos o profesiones.

(Frcha y firm;t del proponente,)
s-

En virtud de lo dispuesto por Or
dtm 1Íe 13 de Fehrero (GACli:TA del 15),
esta Dirección general ha señalado
el día::! dI:: A,bri! próximo, a las once
horas, para la sub~sta de las obras
de nu€\'a planta con destino a dos
Escuelas unit~rias. una para niños )'
otra. p&.ra niñas. en Valverde de Val·
dell1c:aslt (Salamanca). por la cantidad
total de 45.999,41 pesetas, con arreglo
a las siguiente:; condicione:l:

Primera. La subasta se celebrará
en los t~rminos prevenidos en el De·
aeto de 1:1 de Julio de 1934 (GACE'fA
del 30 de Agosto), en este ~linisterio,

hajo mi presidencia o la del funcio
narIo en quien delegue mis atribucio
nes, quedgndo de manifiesto en dkho
ediflcio (Seccjun de Construcciones
escolares) y ell la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Sala
manca el prol'ecto completo con la
úo<:wuentadón reglamentada.
Segund~. La admisión de pliegos

será desde esta fecha hasta las trece
horas del di:a 26 de los corrientes.
pudiendo presentarse en el mismo )'li
nh,terio ('seccIón de Construcciones
escolares) y en las Secciones sdminis
trativas de Primera enseñanza de cada
provincia_

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción de este anuncio; serán escritas
en papel sellado d;; sexta clase (4.50
pesetas) y se presentarán bajo sobre
ce:;rrado firmado por el licitador, aeom
p~ñando en otro, abierto. la carta de
pago de la Caja general de Dep.Jsitos.
o de alguna sucursal, que acredite
se h<l. consignado previamente, para
tomar parte en la subast2, la ean tidad
de 1.5úO pesetas en metálico, o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que
para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

AsImismo deberá a·eompañarse re
cibo de la contribución o certifica~

cion de la respectiva A!dministraeión
de Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador eje{"cia industria re
lacionada con la construcción.

Igualmente se 2compañarán los re
cibos justificativos de ....enir satisfa
den,do las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos. asi como los
que, en su caso {tratándose de perso-'
nas jurídicas), no contengan 105 do
cumentos exigidos por el articulo 11
del expresado Decreto de 13 de Julkl
de 1934.

Cuarta. En el dtado -dia y hora se'
proced~rá a.19. apertura de los p.lie-

gos. p!"es.ent~dQsJl :" e!! el CE..S~ qu~ do!
o má.s proposiciones resulten iguales
se proced.erá. con arreglo a lo que dis
pone el articulo H del indicado De-
creto.

Quinta. Por el adjudicatario del
sen'ido, uentrodel plazo ·de tr-einta
dias. C<lntados desde el en que se in·
serte la Orden de adjudicación en la
GACETA DE M.UlfUD, se cwnplirá cuanto
previenen los arllculos 18, 19 ';í 21
(relacionados con el 3.") del mencio
nado Decrete; acerca de la consigna
ción e importe de la fianza definitiva,
otorgamiento de la oportuna escritu·
r~ y pRgO de lú:> gastos l,;orrespon·
dientes.

S~xta. Será c,mdicivn indispensa
ble p~ra ht firma <le la escritura de
adjudicación de lacontrllta, que se
otorgará en esta capital y también
dentro del pla20 de treinta días. a
contar desde el de la in~erción de tal
Ordell en la GAcETA DE M.ADRID, la pre
sentación del docwnenlo que acredite
el cumplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero en la b9.Se tercer::i det.
Decreto de 11 de ~1arzo de 1919 y Re·
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Séptims. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de ocho meses.

Octava. El plazo de garantía se
ftja en seis meses.

Novena. L¡;s obras se abonarán
por .certificados mensuales, en la for
ma que se determine. en el Pliego de
condiciones facultativas y econ6mi
r.;as del pr-oyecto. en el de condicio
nes particulares unido a éste y en el
de condiciones generales para la con
tratación de obras dependientes de
este Departam~nto de 4 de Septiem-

'bre <le 1908.
Madrid,5 de ~IaX20 de 1936.-El Di4

rector general, Jos¿ Con Más.

Modelo de proposición.

D. ... , vecino de ... , provincia
de ,." con domicilio en la ... de ...•
número .", enterado del anuncio pU4

blicado en la GACETA DE MADRID con
fecha ... y de las condiciones l' re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta -de las
obras de nueva planta eon destino
a .. " se -et.:rnlp:romete a tomar a su car
go la construcción d-e las mismas con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. {Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: "con la rebaja del, .. por 100-")4

Asimismo se compromete a no sa..
Usfacer a los Dbreros que ha~'a de utí
li:zar en tales oDras remuneraci<mes
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mb:to de la Industria <le la Construc
ción, -constituí·do con arreglo a la Ley
de 2i de Noviembre dé 1931, sobre
organización mixta profesion3.1 o por
com'enios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones pgtronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
indi~..iduales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

En "irtud de lo dispuesto por Qr
den de 13 de Febrero (GACETA del 15)!
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esta Dirección general ha señalado el
dia 2 de A.bril próximo, a las once
horas, p2ra la subasta de las obras de
nueva planta. con destino ~ Escueh
unitaria de asistencia mixta, en Gi
mileo (Logroño), ·por la cantidad to
lal de 2:2.994,84 pesetas, con arreglo
a ias siguientes condiciones: ,

Primera.. La subasta se celebrará en
jGs términos prE'yenidos en el Decreto
d~ 13 de Julio de 1924, ("Gaceta" del 30
ci.e Agosto), en este .:\1iriisterio, bajo mi
;.r-esidencia o !a del funcionario en
quien delegue mb a tribuciones, que
dando de maniliesto -en dicho edificio
{Sección Je Cons~rucciones escolaI'es)
y en la Secciú'l administrativa de Pri-

• ;llera enseñanza de Logroflo el pz'oyec
to completé> con ia doccmenl3ción re
g1a..e-ne~¡a:ri2.

Segu.!!da. La admisión de pliegos
~el'a desde esta fech2 hasta las trece
hOras riel día 26 de l,.s corie1Jtes, pu
~iiendo presentarse eil el mismo 1.\1inis
~crio (Sección de Construcciones esco
lares) \' en la,;, Secciones a<iministrati·
";;as de Prin:era enseñanz~ de cada pro
,inda.

Tercera. Las proposiciones se aJus·
t<irán al r.lodelo ills~rto a continuación
dE. este ::mundo. s~ran escritas en pa
J:.el sellado de sexta clase (4,50 pese
~as) y se preslOntarán bajo sobre ce
rrado firmado por el licitador. acom
pa:ñando en ot!'o, abier-to, 13 carta de
pago <:le la Cajager.eral de Depósitos.
o de alguna S.. f;ursal, que acredite se
ha consignado previamente, para to
:mar parte en la subasta. la cantidad
de 1.000 pesetas en-metálico o en efec
tos de la Deuda pública al tipo que
para este objetv señalan las disposicio
nes ....igentes.

..(\sirrllsmo delxrá acompañarse recibo
tic la contribución ° certificación de
,lE. res,pectiva Aa...-ninistración de Ren
t~s, acreditath-::t -de que al anunciarse
("sta 5Gbas~a o en el ano anterior el li·
~itador ekrcía industria relacionada
i.:On la construcción.

Igualmente ~e o.compañarán 10$ red
tos justificativos de yen::. $atisfaciendo
l&.s cuotas de Retiro obr~ro.

Serán desechada~ las proposiciones
que careei'?sen dI:;. cualGuiera de los E:X,

presados recruiútos, as.í como los que,
Bn su caso (tratándose de personas ju
údicas), no cun1:engan los documentos
-exigidos por el artiC"cllo 11 del expre
sado Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En <i:l citado dia. y hora se
proced~rá a la aper'mra di:: los pliegos
presentados, y en el caso que dos o
más proposicioIles re~-ulten igualt:s se
1 roeederá con arrf:glo a lo que dis
,?one el artículo H dE:l indicado De
creto.

Quinta. Por el adjudicatario del ser
vicio, dentro dl?l plazo de treinta días,
{'ontados desde el en q'..le se insert-e h
Orden de adjudicación e!1 la GACETA
DE lIV-DRíD, se cumplirá cuan lo previe
nen los articulo:; 1::;, 19 Y :n (re1acio
::lados con el 3.°) del mendonado De
('reto acerca de la consignación e im·
:;lorte de la fi~nz2. dennitiya, otorga
.rcienlo de la op,~rtuna escritura Jo' pago
de los gasfos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
psra la firma de la escritura de adju
c1icación -de la <contrata. que se otorgará
~n esta capita~ y tirnlbién dentro del
plazo de tr0in t 3 días, a contar desde
d de la inserción de t8.1 Orden en ]a
GACETA Di:: ?\IADRW. ia presen tadón del
documento que acredite el cumpli-

miento de lo dispuesto sobre Retiro
obrero, en 1:a base tercera del Decreto
de 11 de S[arzo d-e- 1919 y Reglamento
para su ejecución, de:!l de Enero
de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
.a:s obras y el dE: seguro di:: incendios
sera de seis meses.

Octa,·a. El plazo de garantía se fija
en seis meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en f:l pliego de con
diciones facultativas v económicas del
proyecto. en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el de con
diciones generales para la contrat.ación .
de obras dependientes de este Depar
tamento, de 4 de Septiembre de 19Ú5.

Madrid, 5 de 2I.Jarzo de 1936. - El
Director general, José Coll lirIas.

Jlodelo de proposición.

D. _O"~ 'vecino de , provincia de ...•
con domicilio en la ... de ..., núme
ro .. _, enterado del anuncio publicado
en la GACET.-\ DE l\1A.DIUD, -COn fecha ''',
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nue,'a
planta con destino a ''', se comprome.
te a tomar a su cargo la construcc;ión
de !:;IS mismas con estricta sujeción a
los expresados requisitos :y <.::ondicio
nes. (Sí se desea hacer rebaja en el
tipo fijado, se añadirá: "con la 'rebaja
del _.. por 100".) .

Asimismo se compromete a no sao
tisfacer a 'los obreros que haya de uti·
lizar en tales obras remuneraciones in
feriores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas p(jr el Juraqo
mL-..:.to de la Industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre oro
ganización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o biengenHslizada,; en los contratos
indi-.-íduales entre em.pl"esarios y tra
bajadores de los correspondientes oil.
i;ios o profesiones.

(Fecha y fir-ma del proponente.)
S-

En virtud de lo dispuesto 1)01' Orct':!n
de 19 de Febrero ("Gaceta" del 21),
esta Dirección general ha señalado el
dia 2 de Abril próximo, a la.s once
horas, para. la suba5ta de las obras
de nueVa planta con destino a. dos Es·
cuelas unitarias, una. para niños y otra
para niñas, en Huélamo (Cuenca), por
]s cantidad total de 52.8ft4,66 pes'etas,
COn arreglo a las 5iguientes condi.
ciones:

Primera. La subasta, se celebrará
en los términos prevenidos en el De
creto de 13 de Julio de l¡}S,¡, ("Gace.
t9." del 30 de Agosto), ~m e5¡te l\Iinis
terio, bajo mi presid¡;ncia o la del
funcionario en quien delegue mis atri
buciones, quedando de manifiesto en
dicho edificio (Sección de Construccio·
Hes escolares) y en la Sección údminis
trativa . de Primera enseñanza de
Cuenca el pro:recto completó ccín la
documentación reglamentsria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del dia 26 de los corrientes, pU·
diendo 'Presentarse en el mismo ::\Iinis
terio (~ecci6iÍ de Construccione::es-

colares) :'. en las Se.cciones ad:.-.::inis.
tratívas <le Primera enseñanza de cada
provincia.

Tereers_ Las proposiciones se aju~

taran al modelo inserto a contir,u;:i.t¡c,ri
de este anuncio; serim escritas e¡¡ pa.
pel "sella<lo de sexta clase (4,50 pde
tas) y se presentarán bajo sobre ce·
rrado firmado por el licitador, acom.
psñando en otro, abierto, la carta de
pago <le la Caja general de Depósitos.
o de alguna Sucursal. que acredito: >oe
ha consignadopreviamenle, para tú
mar parle en la· subasta, la cantidad
de 2_000 pesetas en metÍllic:o, o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que
para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

Asimismo deberá acomosñarse r~i·
bo de la contribución o· certifiC3c:':'n
de la respecti.a Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta s·ubasta o en ~l año «:lte·
l"ior el licitador ejercía industria rela
cionada Con la construcción.

Igualmente se acompañarán lo~ r~

cibos justíficaU.o:. de \'enir satisfa·
ciendo las cuotas de Retiro obrero_

Serán desech.adas las proposiciones
que careciesen de cuslquiera de los
expresados requisitos, así como los
que. en su caso (tratándose de perso
nas juridkas), no contengan "los docu
mentos exigidos por el articulo 11 del
expresa<lo Decreto de 13 de Julio
de 1934.

Cuarta. En el citado día v hora se
procederá a la apertura de los pliegvs
presentados, y en el caso d~ que dos o
más prOiposiciones resulten iguales Si:

procederá con arreglo a lo que dispo
ne 1::1 artículo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del ser·
vicio, dentro del plazo de treinta dias,
contadós deSde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la GJ.CETA
DE ;:\1ADR.ID, se cumplirá cuanto pre
vienen los artículos lS, 19 y 21 (rela·
cionado con el 3.Q)· del mencionado
Decreto acerca de la consignación e
importe de la fianza definitiva, otorga·
miento de la oportuna escritura y pag"
de .105 gastos corre&'pond~entes.

Sexta. Será. condición indispensable
para la finna de la oportuna escritura
de adjudicación de la contrata, que :5e
otorgara en esta capital y ta.-nbi¿lI
dentro del plazo de treinta días, s
contí:lr desde el de la inserción de tal
Orden en la "Gaceta de ~Iadrid", h
presentsción del dccumento que acre
dite el cUTIliplimiento de lo dispuesto
sobre Retiro obrero, en la base 3,' del
Decreto de 11 de :Marzo de 1919 y Re
glamento para su e~ecución da 21 {j¿
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejec~ción .dl:
las obras y el de seguro de mCendl(h
será de ocilo '¡neses.

Octava_ El plazo de garantía se fija
en tres meses. '

Novena. Las obras se abonarán pGt
certificadones mensuales. en 13 forma
que se determina en el ;JUego de CvT1:
diciones facultativas y económicas dd
proyecto, en el de condiciones par~

culares unido a éste y en el de .:::onm
ciones generales para la contratación
de obras dependientes de este Depa'·
tamento de 4 de Septiembre de: 1908..

Madrid. 5 de .Marzo de 1936.-El Di
rector general, José CoIl Más.

Jlodelú de propúsición.

D... " v(>.Cino eje ...., provincia de ;..i



Gaceta- :de M:adrid.-··Num.' 66 6· :Marzo· 1936 Anexo ünico.-Página lI§

c(¡n domicilio en·la .... de· ...• núm.....,
entera-do .del ·anuncio publicad-e en la
"Gaceta de ?tladrid" con fecha· '.', y
de las condiciones .y requisitos que se
exig¡;,n para la 3djudicación en públi
ca SGoasta dt:·las- obras de nuey~r fplan·

·la con destiao a ..., se ~om-promete a
·¡Omal' a su cargo la construcción de
·las mismas con estricta sujeción .a los
·t:xpres~dos requisitos y condidones.
(Si se desea hacer relYdja en ·el tipo
fijado. se añadirá: "con la rebaja
del .. 0 por 100".) .
· Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de
utilizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que Mjan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado

·mixto de la Industria de la Construc·
ciún. constituido con arreglo a la Lev
de '27 de NoYiembre de 1931 sobre or.

·g:mización mixta profesional o 'por
convenios colecti,·os de trabajo entre
las Asod:lcicnes patronales y obreras.
o bien gener:¡lizadas en los contratos
¡ndi l' idnales entre empresarios· y tra
bajadores de los correspondientes oíl
dos o profesiones.

(Fecha y ilrma del propon'ente.). s-

En virtud de lo dispuesto por Oí'den
de 19 de Febrero ("'Gaceta" del'Ql).
ésta Dirección general ha señalado· el

·día 2 de Abril próximo, a ÍJ:lS <mee
horas, para la subasta de las obras
·de nueva planta con destino a ·dos E:;
·C'uéJas unitarias, una para lliiios y (¡tra
:para niñas. en :S-óvíllas (Zaragoza). p"or'
bc:antidad tolal de 45.765.07 ·,peselas.
t:uTI '-arreglo a lnssiguientcs· cÍ)Il{.li~

eiom:s-: .... :. .
. Prime¡'a. La' subasla Se eeleb:-ará
'",n los términos pre\'eni<los en él. De
creto de 13 de. Julio ·dé 1934 ("Gact!
ta" de:l· 30 de Agosto). en este :'o.rinis
{.::!'io. ba,jo mi· presidencia. o la . del
-funciona·río en quien delegue mis atri
'Luciones. quedando de mnn44.esto en
·dic:'ho edificio (Seccion de ConstrucCio
nes escotares) y -en la Se-eción ndrninis·
lrativa de· Primera enseñanza ·rle
Zaragoza el" pro)'ecto completo c0tl 1a
·documentación· reglamentaria..
· Segunda, La admiSIón de· pliego!;
será des.de esta fec.ha hasta las tr-eec
horas del dia 25 de los corrierites.pu
diendo mresentaI"se en el mismo' Minis
tE'rio· (Sección de Construcciones es·
eo-1ares) y en· 1::ls Secciones ~Hlmhli";'.

-lrath-as <le Primera enseñanza de cad:'!
provincia. . .
. Tercera. Las proposiciorte~ se ajus.

·'tarán:al modelo' inserto' a continuación
d... '~ste anuncio; serán· escritas erro pa·

'pel seHa-do -de sexta· clase {-l.SO pese·
la:;! .y se presentarán bajo s()bre ce
rrado firmado por el· lidtador, acom
'pañ.ando en útro. abierto; la carta de
pago ~e la Caja general de Depósitos,
O· de alguna SucUl'sal, que acredite se

:·112 ·'eonsignado . preyia.mente, para to
mar -parte en la subast!!. 19· cantidad
de LjOOnese!a~ en metálico. o· en efee-

· tos' de la Deuda ;pública; al tipo qUe
par:l este- ohjeto señalan las uisposi-
ciones vigen tes. ., . .

. Asimismo deberá ticomp:lñcrse· reci
ha de 1::1 contribución o certifiCación
de la: respectiva Administración de
Rentas. acr'edilaniia de que al a-nllñ
ciarse esta sltbas~a o en el año snte
rior el EcHador ejerCÍa industria reb·
cion.ads.· c~m ]a construcch;n,

. Igualmenle se 3CompaFiarán los re·
cibos· justificativos de- ven'ir satisfa
ciendo las cuotas de RetIro obrero.

·Serán desechadas 13s proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, ·así como los
<¡ue. en su caso (tratándose de perso
nas jurídicas), no conte:lgan los docu
mentos exigidos por el articulo 11 del
expresado Decreto de 13 de Julio
de 1934,
'Cuarta. En- el citado tiia y hora se

procedera a la a·pertura de los pliegos
presentados. y en el caso de que dos o
más prOt.Dosiciones resulten iguales se
prqcederá con arreglo a lo que dispo
n~el articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario de! sel'
,'icio. dentro del plazo de trein la di::ls,
contadosdesae el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta
de i.\Iadrid". se cumplirá cuanto pre
vienen los articulos lS. 19 y :¿l (rela
cionado con él 3.0 ) del mencionado
Decreto ~cerca de la consignación e
importe de la fianza definitiva. otorga
nriento de J::¡ oportuna escritura y pago
de Jos ga~tos correspondientes.

Sexta. Será condición in.Jispcnsable
pUI·a la firm;l de la oportuna escritura
.de ::uljudicacioll ,de la contrata. que se
otorgará en. es~a capital "Y también
dentro del plazo de treinta días, a
conbr desde el de la insc!""Ción de tal
Orden en b"Gacela de i.\iadrid", la
presént:;,.etÓn del documento ,QUC acre
dile el. {~un1!plimiento de lo dispuesto

.sobre Retiro obl'ero. en la base :.l.' uel
Decreto de 11 úe :\larzo de 1919 y Rc
giamento para :m ejeeuL'jún de 21 de
Enero de 1921.

St'pll.nl3_ El plazo de ejec~ción .de
las obras y. el de seguro de mcendlos
se,.á de -ocilo meses.

Octa;¡á. El plazo llc garantía se fija
en "eis meses. _

No\'ena. "Las obras se :;¡bon:¡ran por
cel'\ifkaciones mensuales. en la· forma
que· sé d.et~nnin~ en el plie~o .de con
diciones facultatn-3s y ·economlCas del
próyedo, (in el de condicíones parl~
culares unido D. éste y en el de condl.
ciones generales para 1:.1 ~ontratación
de obras dependientes de este Depar
tamento de 4 de Septiembre de 1908.

Madrid 5 'de :\Ia¡'"¡~o de 1936.-El Di·
redor g~neI'al, JOsé COll :\lás.

Modelo de propos/ción.

D, ...., vecino de· ... , provincia de .
cOIi domicilio en la "0 de "', nluu ,
enlei'.ado 'l1el anuncio publicado en la
"Gaceta de .:\Iadrld," con fecha .... y
de las condiciones y requisitos qúe ;se
exi ""en· para la adjudicnción en públi
ca ~uhasta dl!! las obras de nuenl ,plan
ta con destino a ..., se compromete a
tomar á su cargo la construcción de
Jas mislnas con estricta sujeción. ~ los
expresados' requisitos ~', condicio'"!es.
(Si sc desea ha:::er rebaja en el tIpo
~ijndo,se añadirá:· "con la rebaja
del :.. ,'por 100".)

Asimismo' se .compromete 3 no sa
I l:sfacer a los obreros que haya deI útilizar en tares obras remuneraciones

I
inferiores a las mínimas que rijan en

'dichá lócaHd[1d, fijadas por el Jurado
, mixto de In Inrlnstria de la Constnlc

('ion. constituido con· rtrI'cglo ::l. la Ley
dé-"27de ~rlvierribre de 1931 sobre 01'· I
;.::miZl';l('ión mixta prul'csional ·0· POI' .
~on\'énios colecti\'os de trahajoentre·1
l~s Asociaciones .patronales. j~ úbrel'u,s, ¡

o bien gt!neralizauas en los eOlllt'atos
indi-.iduales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi-
cios o profesiones. .

(Fecha y firma del proponente;)
S-

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 19 d~ Febrero ("Gaceta" del 21).
esta Dirección general ha señalado el
<11a 2 .de Abril próximo, :.lo las oncé
horas. para la subasta (le las obras
de. nueva planta con destino a Es
cuelas unitarias. una p3ra niños y 01ra
para niñas, en Saceda Tr:Jsierra tCuen
ca), pOI."' 1'-l cantidad total de 48.311,37
pesetas, con arreglo :J. las siguientes
condiciones:

Primera. La subasla se celebrará
en los términos preverii<los en el De·
creta de 13 de .Tulio de 1934 ("Gace
ta" del 30 de Agosto), en este ?lIinis
terio. bajo mi presidencia o la ud
funcionario en quien delegue mis atri
buciones, qued:mdo de manifiesto en
dicfilo edificio (Sección de Construccio:
n.es escolares) y en la Sección adminis
trati\Oa de Primera enseñanza de
Cuenca el proyecto completo con la
documentación reglamentaria.

Segunda. La adrri.isíán de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 26 de los corrientes. pu
diendo Ipresent:m;e en el mismo '}'Iinis
terio (Secci ón de Construcciones es
co1::l'res) y en 135 Seccionesadrninis
trath-as de Primera enseñanza de cada
proYinCia.

Tercera. Las proposiciones se ajus~

tarán ~l modelo inserto a continusción
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta cJ::¡se (4,50 pese·
t~s) y se presenlar5n bajo sobre ce·
rradD firmado por el licitador. acom·
pañando en o~l'o, abierto, la ca~t~ de
pago -de 1:.1 Caja general de Dep~sJtos,
o de all4una Sucurs~. que ::\credlte se
ha consignado pre'\"'iamentc. para. to
·mar p::n'te en la subastn. la cantldgd
de 1.500 pcsetas en met{~1ico. o en efec
tos de la Deud:l pública, al tipo que
para este obkto señalan las disposi
ciones \"igentes.
· Asimismo deberg acompañarse red..
ha . de la' contribución o certin.C3ciÓn
de ·la respecliv a Administración de
.Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el sño ante
rior el licitndor -eje-rcia industria· rela
cionada con la constnl<:ci6no

Igualmente se acompafiar:.in los re·
cibos jm;tiftc3tivos de ·venir satisfla
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serún desecharlas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresadas requisitos. 2si como los
qne. en su C:3S0 (lratá·ndose de perso
nas jurídicas), no contengan los docu
men.tos exigidos por el artículo 11 d~l
expresndo Decreto de 13 de Ju]¡o
de 1934.
· Cuarta. En el citado día y hora se

procederá a la ,a.pel'tura ide los pliegos
presentados, y en el <:2S0 de que dos O
más pro¡posi-cicnes resulten iguales se
procederú con arreglo a lo que dispo·
nc el articulo 14 .(lel indicado Decreto.
· Quinta, Por el adjudicatario del ser

"ido, dentro del plazo de treiútu días,
qmtndos desde el en q:.ze se inserte la
orden de adjudicación en la "G:rceta
de Madrid", se cumplirá cuanto ,pre·
"'ienen los :JyHculqs 18, 19 Y 21 (rela·
cionado con, el 3.°) u.el mencionado
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Decreto .acerca de la consignación e
impor-te de la fianza deilniti"Va, olúrga~
miento de la oportuna escritura y pago
de los gastos corres.pondientes.

Sexta. Será. condición indispensable
para la .firma de la oportuna escritura
de adjudicación de la contrata, que se
otorgará en esta capital y también
dentro del plazo de treinta días. a
contar desde el de la inserción de tal
Orden en la "Gaceta de Madrid". la
presentación del documento que aCre
dite el cumplimiento de 10 dispuesto
sobre Retiro obrero, en la base 3.- del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Sép:ima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seg-:.Iro de incendios
será de ocho meses.

Octava. El plazo de garantía se .fija
en seis meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certific.1.ciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el de condi
ciones generales para la contratación
de obras dependientes de este Depar
tamento de 4 de Septiembre de 1908.

:Madrid, 5 de :Marzo de 1936.-El Di
rector general, José CoIl Más.

Modelo de proposici6n.

D...., v~ino de "', pro.incia de •..•
con domicilio en la " _ de ..'.• núm.•..,
entersdo del anuncio publicado en la
"Gaceta de. 3~adrid" con fech~ ..., Y
de. las condICiones y requisitos que se
eXIgen ;para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de nueva plan
~a can destino a ..., se compromete a
tomar a su cargo ]a construcción de
las mismas con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones.
(Si se di:sea hacer rebaja en el tipo
fijado, se añadirá: "con la rebaja
del ... por 100".)

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a Jos obreros que haya de
utilizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Noviémbre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por
convenios colecti\'os de trabajo entre
las Asocíaóones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empreurios y tra
baJadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y :firma .cJ.el proponente.)
s-

En virtud de lo dispuesto ;por Orden
de 19 de Febrero ("Gaceta'" del 21),
esta Dirección general ha sefialado el
día 2 de Abril próximo, ~ las once
hor.as. para la subasta de las obras
de nueva planta con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra
para niñas, en San ~nguel de Valero
(Salamanca), ;por la cantidad total de
48.926,26 pesetas. con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el De
creto de 13 de Julio de 1934 ("-Gace~

ta" del 3(1 de Agosto), en· este Minis
terio, bajo mi presidencia o la del

funcionario en quien delegue mis atri
buciones. quedando de manifi~to en
didho edificio (Sección de Construccio
nes escolares) y en la Sección adminis
tra tiva de Primera enseñanza de
Salamanca el proyecto completo con la
documentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecl:la hasta las trece
horas del día 26 de los corrientes, pu
diendo presentarse en el mismo Minis
terio (Secc.iót:. de Construcciones es·
colarel» y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera. Las :proposiciones se ajus
tarán .al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sex.ta clase (4,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobre ce
rrado firmado per el licitador, acom~

pañando en otro, abierto, la carta de
pago de la Caja general de Depósitos,
o de alguna Sucursal, que acredite se
ha consignado previamente, para to
mar parte en la subasta, la cantidad
de 1.500 pesetas en metálico, o en efec
tos de la Deuda 'pública. al tipo que
para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o certificación
de la respectiYa Administración de
Rentas, acreditativa de que 31 anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercía industria rela
cionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuo.tas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, ,asi como los
que, en su caso (tratándose de perso
nas jurídicas). no contengan los docu
mentos exigidos por el articulo 11 del
expresa-do D~reto de 13 de Julio
de 1934.

Cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso de que dos o
más pro,posiciones resulten iguales se
procederá con arz:eglo a 10 que dispo
ne el artículo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudieatario del ser
vicio, dentro del plazo de treinta di:as •
con tado-s desde el en que se inserte ]a
Orden de adjudicación en ]a "Gaceta
de Madrid", se cumplirá cuanto pre
vienen los articulos 18. 19 Y 21 .(rela
Ci01l3do con el 3.0 ) del mencionado
Decreto acerca de la consignación e
importe de la fianza definitiva. otorga
miento de la oportuna escritura y pago
de lOlO gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la fil"ffi3¡ de la oportuna escritura
&l adjudicación de ]a contrata. que se
otorgará en esta capital· y también
dentro del plazo de treinta días, a
~ontar desde el de la inserción de tal
Orden en la "Gaceta. de )fadrid". la
presentación del documento que acre
dite el cumplimiento de lo dispuesto
~obre Retiro obrero, en la base 3.' del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re
glamento para sU ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de diez meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en tres meses.

Novena. Las obras se abonarán :por
certificaciones mensuales, en la forma

que se dete!'IIrina en el pli~go de '::On
diciones facultativas yeconómic23 ilel
proyecto, en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el de ("ondi.
ciones generales para la contratadón
de obras dependientes de este' D~par
lamento de 4 de S~ptiembre de 19{}3.

:\fadrid, 5 de Marzo de 1936.-E! DI~
rector general. José CoIl :Más.

Modelo de proposición.

D. .__ , vecino de ••.• provincia de ...•
con domicilio en la. ••• de ..., núm....,
enterado del anuncio publicaoa en la
"Gaceta de :Madrid" con fecha .... y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta. de las obras de nueva ,plan
ta con destino a "" se compromete a
tomar a su cargo la construcción de
las mismas con estricta sujeción ~ los
expresados requisitos y condiciones.
(Si se desea hacer rebaja en el tipo
fijado, se añadirá: "con la rebaja
del... por 100".)

Asimismo se compromele a no sa
tisfacer a los obreros que haya de
utilizar en tales obras remuneraciones
inferiores a. las mínimas que rijan en
dicha localid.ad, fijadas por el Jurado
mixto de ]a Industria de la Construc~

cíón, constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones paLronales y obreras,
o bien generalizadas en los contr-atos
individuales entre empresarios r tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

En virtud de lo díspuesto por Or
den de 13 de Febrero (GACETA del 15).

Esta Dirección general ha señalado
el dia 2 de Abril próximo, a las once
horas, para la sub2Sta de las obras de
nueva planta ·con destino a. dos Escue
las upitarias. nna para niños y otra
para niñas, en Vi.IJar del Pozo (Ciudad
Rea}), por la cantidad total de pese·
tas 37.743,92, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los ténninos pre....enidos en el Decreto
úe 13 de .Julio de 1934 (GACETA del 30
de Agosto), en este :\1inisterio, bajo mi
presidencia o la del funcionario en
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edificb
(S.ección de CiJns-trucciones Escolares)
y. en la Sección administrativa de Pri~

mera enseñanza de Ciu-dad Real el pro
yecto completo eon la documentación
reglamen taria.

Segunda. La admisij~n de pliegos
"erá desde e:;la fec-ha hasta las trecc3
horas del tila :!6 de los corrientes, pu
diendo presentarse en el mismo l\Iinis.
tena (Sección de Construcciones Esco
.é...res) y en las Secciones administrati
v;,¡s d·e Primera enseñanza de cada pro
vinda.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuacil.n
"e este an'tlncío. serán escritas en pa
pe} selJado de sexta clase (4,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobre ce
n'ado firmado por el licitador acom
oañando en otro, abierto. la c'arta de
Daga de la Caj9 general de Depósitos,
l) de alguna Sucursal, que acredite se
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Mo'delo de pr.oposición.

...,... .....,,.,..-.~--_..

lID consignado prcyiamente, para ¡.:,
mar parte en la subasta, la ~antidad

'~-e LiUü peseta~ en metálico o en efec
1(5 de la DeuJ.a pública al tipo que
para este objetu señalan las disposicio
nes \" ¡gentes.

Asimismo de1X.rá acompañarse recibo
de l:l. contribc.ción O certificación de
:a respecti"a Administración de Hen
1::'5. acreditativa de que al anunciarse
t~t:.l subasta ° en el año anterior el li
citauor ejercía industria relacionad..
con J::I construcción.

Igualmente se acompañarán los red
líos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de 105 ex
presados req'Ulsitos, así como los que,
en su caso (tratándose de personas ju
údicas), no contengan los documentos
exigidos por e~ articulo 11 del expre~

s:¡dl) Decreto de 13 de Julio de 1934.
Cuarta. En el cit<ldo día y hora se

¡;roeederá a la apertura de los pliegos
i¡¡Oe~entados, y en el caso que dos o
¡¡~:ís proposiciones resulten iguales se
proceded con arreglo a 10 que dis
Fone el artículo 14 del indicado De
creto.

Quinta. Por el a-djudicatario del ser
'licio, dentrc del plazo de treinta días,
c'Jntados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la GACETA
DE :\LIDRID, se cumplirá cuanto previe
nen los artículos 18, 19 Y 21 (relacio
n:odo con el 3,") del mencionado De
creto acena de la consignación e im
¡¡orte de la fimza definitiva, otorga
miento de ]a oportuna escritura y pago
¡Je los g~stos correspondientes.

Scxla. Será condición indispensable
p:¡r-a la firma de la escritura de adju
;licación tie la contrata, que se otorgará
C:l esta capitai y también dentro del
plazo de treinta días, a contar desde
d de Ja ínserción de tal Orden en la
GACETA DE M.IDP.JD, la presentación del
documento que :¡i::.redite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre Retiro
fFbrero, en la base tercera del Decreto
de 1] de Jbrzo de 1919 y Reglamento
para su ejecución, de 21 de Enero
de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de in~ndios
será de seis meses.

Oct3lya. El plazo de garantía se fija
en dos meses.

Xo.ena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensual·es, en la forma
que se detennina en el pliego de con
rlidones facultati\"as v económicas del
proyecto, en el de condiciones parti.
culares unido a éste y en el de con
diciones generales para la con~rntacion
de obras dependientes d~ este Depar
lamento, dp 4 de Septiembre de 1908.

:Uadrid ;', de ::.\hm:o de 1936. - El
Director general, Jost: Coll )fa5.

Modelo de proposici6n.

D. 00_, '\ecino de ,.. , provincia de ... ,
eDil domicilio en la ... de ... , núme
ro ...• enterado del anundo publicado
en la G...C'EY:" DE JV.DRID, con fecha ... ,
y de las condiciones y requisi-tos que
se exigen para la adjudicación en pú
hlica sub:3sla de las obras de nne,a
planta COn destino a "', se comprome
te a tomar a su cargo la constn¡cción
de las mismas con estricta sujeción a
los expresados requisitos ,y 'condici<j.
Iles. (Si se desea hacer rebaja en el

I
tipo fijado, se añadirá: "con la rebaja proceded. a la :.pertura de los pliegos
del ... por 100",) presentados, y en el cnso que dos o

Asimismo se compromete a no sa- rr'.ás propo:>kiones resulten iguales se
ii.5facer a los obreros que haya de uti- I.rocederá con arreglo a lo que dls
lizar en tales obras remuneraciones in- pone el artículo 14 d-el indicado De-
feriares a las mínimas que rijan en ('reto: _..
dicha localidad, fijadas por el Jurado . qumta. Por el adluclicatarI? del ~er
mixto de la Industria de la Construc- VlelO, dentro d~' plazo de tre.mta dIas,
ción, constituido con arreglo a la Ley I ~ontados dcsd~ e~ en. o/.Je se lnser~e la,
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or-\ Orden de adJudicac~0!1 en la G.\c.E;A
ganízación mixta profesional o por DE :\L-\DRID•.se cumpllra cuanto pre,!e
convenios colectivos de trabajo entre nen los articulos 18, 19 Y ~1 (relaclO
las Asociaciones patronales y obreras, I nado con d 3.") del m;enclOn.ado :pe
o bien generalizadas en los contratos ' ('reto acerca de la conSItp~aC1()o e llU
indi."iduales entre empresarios y tra- p~rte de la fi:mza deñrut.lv3, c!orga
tajadores de los correspondientes ofi- lUlento de la opC'rtuna es,?ntura ~ pago
cios o profesiones, de los gastos. corres'p?ndl~nt~s.

(Fecha y firma del proponente,) Sexta. Sera condIcIón. mdIs:;:>ens.a1?le
S- para la firma d!! la escntura de adJU

dicación <le la (;ontrata, que se olorgará
en esta capitai y también dentro del

. . r lazo de treinta dias, a contar desde
En VIrtud de lo dIspuesto por Or- el de la inserción de tal Orden en la

de~ de 1~ de f~brero (GACETA d~l 15), I GACETA DE ~L\DRlD, la presentación del
E~ta DlreCCIO? ge.r;e::al ha senalado documento que acredite elcumpli

el día 2 de Abrll prOXlmo, a las once miento de ]0 dL<;puesto sobre Retiro
horas. para la subasta:de las obras de obrero, en In base tercera del Decreto
nueva plan,tacon destmo a dos Escue- de 11 de 11arzode 1919 y Re"lamento
las unitarias, una para niños :r otra para su ejecúción de 21 ci~ Enero
para ~iñas, en Villar .de Sobrepeña de 19~1. '
(Segovla), _por la canÍlda~ de. p~se- Séptima. El plazo de ejecución de
tas 43.81?,~8, con arreglo a ~as 51gUlen- las obras y el de seguro de jnc..:ndios
tes condIcIones: será de seis meses

Pri.me:a. La suba.sta se celebrará en Octai,-a. El plaz~ de garantía se fija
los termmos prevenIdos en el Decreto en tres meses
de 13 de Julio de 193.4 ,(GAC.ETA d.el sq I Kovena. Lás obras se abonarán por
de A_gosto~, en este MInIsterlO, baJO mI c€l'tificaciones mensuales. en la forma
pr~Sldencu:l o la. del ~unC!0nario en que se determina en el plieg-o de con
'qulen delegUe .mIs atTlbU~lOnes, .qll~- diciones facultatiyas y económicas del
dandI? de .mamfi.e5~o e:-x dICho edIfiCIO proyecto, en el de condiciones partí
(SecclOn de ~onstru~c~one..<;.Escolares) culares unido a éste y en el de con
y en la Se~clOn admmIstr.atll\'a de Prl~ rlidones generales para la contratación
mera ensenanza de SegovIa el ~x:oYec-1 de obras d.ependientes de este Depar
10 comple~o con la documentaclOn re- tamento, de 4 de Septiembre tle 1908.
gJamentana, . " . Madrid. 5 de )farzo de 1,936. - El
S~gunda. La admislOn de phegos Director general José eoll :i\Ias.

sera desde esta fecha hasta las ~rece '
l~oras del día 26 de los corrientes, pu
mendo presentarse en el mismo Minis
ierio (Sección de .construcciones Esco
:ares) y en las Secciones administrati- D ...., l',-ecino de "', provincia de •.••
\f1s ~le Primera enseñanza de cada pro- con domicilio en ]a •.. de ,." núme
"'mCLa, ro _.., enterado del ~nuncio publicado

Tercera. Las proposiciones se ajus- en la GACETA DE ~L-\DlUD, ,con fecha ....
't?rún al mode~c inse~to a cC;>ntinuación I y d,e 1as condiciones y requisitos que
c'c este anunclO, seran esentas en pa- se exigen para la adjudicación en pú
pel sellado de sexta clase (4,50 p'ese- I blica subasta de las obras de nueva
tas) y se pre!:-<::ntarán bajo sobre ce- planta con destino a ..., se comprome
rrado firmado por el licitador acom· I te a tomar a su cargo Ja construcción
pañanuo en otro, abierLo, ]a carta de ¡ de las mismas con estricta sujeciÓn a
;:lago <le la Caja general de Depósitos, los expresados requisitos y 'condicio
J d~ alguna. Sucursal, que acredite se ,nes. (Si se desea hacer rebaja en el
ha consignado prc\'iamente,para to- ! tipo fijado, se añadirá: "con la rebaja
mar parte en la subasta, la cantidad ¡ ,1 1 lOO" )I ue ", por .
de 1.500 pe~tas en metálico o en efec- ID Asimismo se coonpromete a no sa~
tos de la euda pública al tipo que ! tisfacer a los obreros que haya de uti~
para ~ste objeto señalan las diSPOSiciO-¡lizar en tales obras remuneracI'ones I'nl.ies VIgentes.

ASLllismo deberá acompañarse recibo I feriares a las mínimas que rijan en
ñe la contribución o certificación de dicha localidad, fijadas por el Jurad!)
la respectiva Administración de Rcn- ! mixto tle la Industria de la Construc
taso acreditativa de que al anunciarse I ción, constituido COn arreglo a la Ley
esta Subasta o en el año anterior el li- ! de 27 de NO"iembre de 1931 sobre or~
o::itador ejercía índustria relacionada I ganización mix.ta proJesional o por
cen la ccnstruecíón. conyenios colectivos de trabajo entre

Igualmente se acompañarán los r.eci- I las ;I\sociaciones patronales y obreras,;
bos justific:ltivos de venir satisfaciendo I o bIen generalizadas en los contratos
!&s cuotas de Retiro obrero. individuales enlre empresarios y tra~

Serán desechadas las proposiciones I bajadores de los correspondientes ofi.
Que careciesen de cualquiera de los ex- cios o profesiones.
presados rCQ'Uisitos. así como los que, (Fecha y fil"1!la uel proponente,)
en su .caso (tra timdose de personas ju- S--
ridicas), no conlengan los documentos
exigidos por el arti{:u]o 11 del expre
sado Decri.'to de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día ~' hora se
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

l>ELEGAClON DE RACIENDk DE L_~

PROYINCU. DE. LA CORUxA

¡"Iu· eH JlLiñto:-(i~- la'. taFd~, en -er" domic~
'io socia J ~Barqumó.1r. r~!'ds.ncJn!ts
a la ve7. 10 que dispone el.articu!2)8
de 105 mellclOn~dos Eslatu.tOs cqn "res
pecto 'al derecho' de asíslenci~ y ;:¡ lá
~'(,rnla de hacerlo \'ill~r. . '.
·:\ladrid. 5 de Marzo de 1936.-El he;:.
~idente :de! Co::,-.:ejo de .~cJr:nini~traCi6~
!Jdefonso G. FIerro." ~ .•

X-9~2

Anuncie .d·e extravfo~ _. :' :

Ha15léÍidose· ..·extI'~vj¡ ..Hlo~el resgiia::d.~
núrnero·1.20r) de -e-ntracla y 9:949 ce:ré<
gistro•. consHtJtiído en· esta Cájá~Sutih··
sal. eidia'Séle Octubre de:193(f ·pot"-if(Ín
Celetl-onio LeisPé:rez,. huportando' 18\l
pesetas y' a' disposición-del- In~encle~tb
G{mer~l Militar. se ha -d'isP'uestó:'-q-M.
si 'ea el p]azo -·de· des meses,-a' 'p:Ü'¡lr
de~de lapublicacián·de :eslé: 'anüncio eH
¿} "Boletln 'Oflcial" de ·la· proyincÍil. ~,.:. "t)-l
la' "-Gaceta de ~ra(lri'd"; no· se'hap!~
5cnl¡.¡~ó oposición :,11 mismo, se- -prOSb
.1eriVa la expe(]kión 'de unnuevóáupH~
n~do. Yl.ledunda sin ningl.Ín~·alor eFpr.f
~ú1tiyo. . , . . ".' -' .....: ';.

. . L~. ·Coru.ña: 2'7 'QeFebréo d~' :t936':""'::"

1
~l :.1?elegfdó: de- H.acien~a. Mamle! 'Cito
-rames.··· '" .. 

X'-927'·-

BANCO pE ARAGO.N

Zaragoza.

Se hancomunit"lldo·:l. _este Baneo-:tos
~lguientes extravi()s de' resguardos': ...:

Súmero 1.424.• de imposiCión a \'end:
:-niento fIjo, expedido' por nuestr'a' Su:
rursal de Hnesca en fe<:ha'29 de i.i.(;~:
ie de 1929 con \'cncimiento 29 de Agás
to de 1936, a fa,,-c)l' de D. Juan Alagóñ
Javierre ~. doña Ino<:encia Alagón Ja.
vierre, de Quinzano. indistint3rnenle.
rOl' pesetas efectivas miL -

Depósito voluntario' número 203, ex
pedido por nüestra SUCIlrsal de Egea
d.e los Caballeros en fecha .23 ·de -X~
\!l-embre de 1921, a favor de·D. Leopúl<k.
: liego MadrazÓ:· Haca), de díai:ii\'; pláiá,
c.omprensivo dI'- 'utIa obligación' 'del
Ayuntamiento de .Egea, serie" A- t:iúmlf.
.() 1?, cmpré~lito de '1920. por pese:t!ls
noml11ales qUlDlenlas.· ' '':. :';

. Depósito voluntario', número 13.122,
(-,.pedido -por esta:Central ..cón 'fécha 27
d~ Julio 'de 1928 a' fa'·Ol" de·DtRu'des.in:
do Villa ChU-ec3 ~ v.- doñ'~' Pililr;MenBtiza
Cabr-el"O. indistjn.taméite .·de 'AHÁjárjn:,
(Q'qlp"n::nsi\'o. delrt~.. :título"S' ·da·Ia··:bfét¡:
da; Amorti7.3:ble :al. :3·..por',·100.~"di:r::·afJó
¡ a2S . (titulos·. :A·,-153.5".OS";;· B ~i.5&.fj61 •Y
~::. 12,62H;' con.- .J.m: .,-a1o·t .ilbl'l1ina1-dé
quince mil·quink.ritas pes'eiák:' '- .- ~:. ;. '";::

De conformidad con.~:díspUe:StÍ)en
..1 articulo 61 del Reglamento, s"e'·am,llí"
('ia, por-segunda vez.; paraque·.-Ias~I'er·

sonas que tenp;an"'Que hacer alguna- re
datnaciÓn -]0 ··y.;T i fi{fu en en el:plazo~ ce
diez días, a contar del de la· fécna;púe'S
p-asado el día 2'5 de Marzo'-'-sin haber
?posición-eJ·Bnnco expedir.a uuplica
dos de ·Jos resg:l1ardos_ extra~dad6s,·co.ñ~

~~derando' cancelados ·-los· primeros\'si-i;,
responsabilidad :al,guna "p'a:I'2- el,·Baneo~

. Zara~07.2; 21. de~ Febr.ero dé 1-936.
Banc.o de' :AT.9.gáIÍ: :el~ Seeretariój':Jtlsé
Bregan le. .' . ,_ ," ," . J.: ~

X-926

'P-':188 :-~•.---«;>0<>----. ....:.

Xota de la ampliación de aprovecha
miento· pedida.. . . ,. .-

Xombre del peticionario,-Compañia
Xacional de los Ferrocarriles del Oeste
de España.

Clase del aprovechamiento.-Abaste
cimi.-ento de la e~tacíón de Salamanca.

Cantidad de agua .qu::,: se sblicita.
1.{)OO metros cúbicos diarios en total,
o sea 880 metros cúbicos sobre la 'otor-
gada.en 16 d~ FehrerQ.de1903. .

Corriente de donde se ha de desyiar.
Blo Tormes. en ~aJamflI!Ca.. . ~.
. 'f6rnün9 -I)lLmicipalen . que . radic~n

las obras.-Sal~ln.:¡nca.

. Nota.
.Nombre deLpeticionario.=---O. Amable

Alvs.tez. . .... -:'. . - : . .'.,
,Representatl.te.---':'ECniisiuo. ",.' .
Clase 'de apr.ó\'echalriienlo~-Vs.OSin-

dustriales. " - , '.. -' . '.". .
Cantidad que se solicila.-l,16 litros

por segundo.
Corrient~de donde se deriva. - Rio

Ihaizábal. .
Término dOllUe radican las obras.

San 2\Iiguel' de ~as~urí.

JEFATUIL-t DE AGUAS DE LA CUEN·
CA DEL DUERO

Don Luis Morales y Lúpez Higuer:l.
("amo Director y .en represenl.<.tción de
la Compañü: .\'::cioml1 d~ los Ferroc:l
ni/es del Oeste de España. solicita-el
aprovechami-en to dI: 1.UOO metros cúbi
cos diarios en total. o sea 88-0 metros
cúbicos sobre la concesión otorgadá.en
16 de Feb"-ero de 1903, d.eri\·ados del
río Tormes. en término de- Salo.maTIe:l.
y con destino al ahastecimiepto. de la
\;stación de dichos ferrocurriles en· la
citada ciudad de Salamanca·.

Lo que se hace público' por mediQ de·l.
r:-esente anuncio, en cumplimiento pe
lo clispues!o en el' Real decreto de 27
,le Z-OIarzQ de 1931. en relación co·J.1 el
de' 7de-Enero de ]9~7. abriendo un p.e.:
dodo de treinta' días ·naturales. a eon·
Ulr de~de el en que aparezca este anun
uo en la "Gacf'ta de ~ladrid". durante
,'uyo plazo el peticionario presentará
~u proyecto (original y <-:opia), firmado
f.or un Sr. Ingeniero de Caminos. Cana
IP-S ,y Puertos y reintegrado con.tOrme
lo dispone la vigente ley del Timbre;
en la Jefatura. de Aguas de la cuenca
del Duero (calle de ~Iuro. número ;l,
Valladolid), en las liaras hábiles de ofi
cina, admitiéndose otros proyectos que
tengan igulll objeto que' el pret~n dido
por el peticionario o que sean inconi~
patitiles con el indicado objeto.

Valladolid. 2 de J\1ar7.0 ih, 19;~6.-El

Jngenoiero .lefe de Aguas del Duero, An~
gel M." Llam<ls.

. .
COMPA~IA INDUSTRfAL EXPENDE

DORA, S. A.
Madrid.

De (,onformi{t~ld con 10 prec~plua~
en los·articulos 16 y 17 de'los. Est:¡:fo·
fos ·sociales,se con \'oca·· a los señoÍ'es
Jcc::ion1stas para. celebrar Júnta genehl.~
.!.'rdinaria el, día· 23 del ·actual,· a' Jás 'cl!a"

JEFATUR..-t DE OBRAS PUBLICÁS.
DE ALAYA Y VIZCAYA .

DOn Felipe ~Iachin y ()cio,.Ing~niero
Jefe de Obras ptlbUcas de Ala.va y Viz-
caya. .
. Hago saber: QUe pQr D. AmableAl~

"arez se ha presentado. una .inslalláa
para solicitar un aprovechamiento bj
dráulico, con la~ caracteristicas que
flguren en la nota que a eonfinuaciánse
indica.

Cumpliendo lo que determina el ar
ticulo 10 del Real decreto·~ey d~ 7 de
Enero de 1927. número ~53 en la forma
modifica(!.a por R<:31 orden n:ilmero 1.019
6e27d-e :Marzo de 1931, 'se anuncia en
este periódico oficial a fin de 'que .du
rante un plazo de 'treinta díasnalura·
les y siguientes (contándose los' domino
gos y días festivos) a la pubEcación del
presente anuncio, terminando a l.as he·
ce horas del úl timo día, Se presen ten
en esta Jefatura, Rodríguez .Arias;.' 8
(Hotel CarUon), todos los proyectos
que tengsn el mismo objeto o sean in·
compatibJ.es con C1 uue nos OC"JpO, de
biendo asimismo pre~entar el suyo el
peticionario dentro ·del :mismo· plazo.

Bilbao, 27 de Febrer<>; de 1336,c:...:.EI
Ingeniero Jefe. Felipe :.\íacbín.

" ,_ ~ T· _

DELEGACION DE. LOS. SERVJCroS
HIDRAüLICOS DEL TAJO "

AGUAS

Don Josf de la Rosa Santos }la pre
sentado -en esta Deleg.:tción in~tancja
solicitando 'un' ~pro\'echamíeD1o de
agua, acompañada de la siguiente

Nota.
Nombre de] peticionario: Don José

de la Rosa Santos, en representnción
de la E1eclra Sierra )'Tenera. S. •t....•,
Teruel. .

Nombre oe! representante en JIa
d.íd: Don José de la Rosa'Santos, do
miciliado en Doctor Castelo 16. Ma-
drid, .

Corriente dt- donde se Ita rle deri
\'ar el aprovechamiento: Río Tajo.

Cantidad de agua que se solicita:
Tres mefros cúbicos por segundo.'

Clase de aprovedwmiento: Produc-.
ción de energia eléctríc:l.

Salto que se wlicila: 17.5 metros.
Potencia ob!enida: 584 HiP.
Tc:rminos municipales dOll'ie radic:l-

rún las obras: Taravilla y Po\ed~ de
la Sierra <Guadalajara).

y en cumplimiento de 10 di:;pue~·

to en el ar1. 11 del Re'll decre~o'de'~7

de Marzo de 1"931, que 'modifica elde7
de Enero de 1927, 'se publica la refe
r·ida nota en la G....CETA DE l\hORID; l¡a~

ciéndose constar que se abre un plazCt
de treinta días naturales; 3; contar del
en que aparezca 'su pTlhlicación en' di
choperiódico oficial. durante el cual
deberá: el peticion:lrio j>resen tal.' su
proyecto en esta DelegaeÍón, sita en
Madrid, Fortuny, 4, admitiéndose tam
bién en la misma otros p1'cyectos que
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada 1) sean incornp~t;hles
con fJ. .

¡Madrid. 27 de Febrero de 1936.-Er
Ingeniero Jfe, Francisco Bena,·ides.

P-187
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X-918

PESETAS
ACTIYO

X-9la

X-91&

59.539.66

PESETAS

661.045,63

365.709,85
24.87,!,t;O
34.308~86
13.518,10
18.161,15

2.975,03
24.717,87,

10.1S8,97
11.602,00
31.037,18

3.689,45

114.927,40

5.335,22

620.743,65

1.936,90

8.542.30
1.545~OS

28.277,75

5.985,00
31.363,75
10.899,85
11.375,00

1()3.650,OO
99~,5i

150.000,00
8.062,18

lUi02,OO
31.037,18
4.772,85

12.995,4{)
5.335,22

DEBE

Pagos por siniestros ..
Honorarios facultati.os ..••
Sueldos de empleados.....•
Gastos de propaganda...••.
Gastos generales _
Entretenimiento de los co-

ches .
Derechos de cobranza .
Contribuciones e impues-

tos ............................•
Reserva para siniestros ..
Reserv-a para riesgos -:
Amortizaciones di....ersas..•
Cllnica, farmacia y entie-

rro .
Beneficio del ejercicio ac~

tuaI .

Suma el Debe

X-936

LA PREVISION REGIÓNAL DE LA
DEPENDENCL<\

Sociedad anónima.

SEGUROS SOBRE n..""FER.'.1EDADES
B,\RCELOXA

Balance al: 31 de Diciembre de 1935.

PESETAS

Suma el Activo... 223.804,83

Efectivo .
Fondos públicos del Esta-

do .
Valores diversos .
Mobiliario y material .
Automóviles .
Predios urbanos......•..•...•
Varios deudores .

Suma el Haber... 861.045,~

Suma del PasilJo... 223.804,83

ACTIVO

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

HABER
Recaudación de primas..•.
Fluctuación cambio de va·

lores .
Absorción reserva sinies..

tros 1934 '
Intereses .
Absorción reserva riesgos

1934 .

La Previsión Regional.--El iDirector.
Gerente: ~ilegible)..

PASIVO
Caipital social. ..............•••
:Reserv-a estatutaria.........•
R~serv-a para siniestros ..
Reserv-a para riesgos ,
Impuestos a liquidar .
Varios acreedores .
Beneficios ejer.cicio 1~35 .

del señalado para dicho acto. en el ex~
t;resado domicilio, los titulos que les
den derecho a su asistencia.

El Presidente del Consejo de Admi~

nistración, José :Maria Otamendi )- Mg·
clñmbarrena.

56.500,00
430...663,53
133.191,70

6i1.235,83

154.747,92·
23.765,38
69'.856,27

200.098,55
30.268,50

~80.514,24

2.255.486,69

Beneficios por liquidtl1':

Remanente de
1934 164,21

Benefl.c i o s li-
quidos . 87.489,20

Capital 1~250.000,OO
Fondo de reserva............ 297.478,05
Fondo especial destinado

al aumento de capital
con impuestos :pagados
por las. tarifas 2." y S.'
de Utilidades .

Fondo' de amorti2ación .
Varias cuentas acreedoras.

SOCIEDAD IN"MOBILL\RIA.
PROGRESO

87.653,41

2.255.486,69

Reus, 31 de Diciembre de 1935.
Por el Gas Reusennse: el Administra
dOl", Ramón Grifoll.-V." B.": el Pre
sidente, J. San Juan•.

Don Pablo Casas Vidiella, Voc:¡¡l-Se
cretario de la Sociedad Gas Reusense,

CERTIFICO: Que el Balance.que ante·
cede, fué a:probado en Junta general
de señores Accionistas celebrada el
dia 26 ,de Enero último.

Reus, 15 de Febrero de 1936.-Pa
blo Casas Vidi-elIa.

Balance general correspondiente
al ejercicio de 1935.

GAS REUSE."lSE

Accionistas ••.• •... ..........•. 525.000,00

Material de la Sociedad:

PASIVO

Terrenos y edi-
ficios 184.6~3,6S

Aparatos, 1\1 a-
quinaria. ca-
ñerlas, etc.... 486.582,15

Instalaciones domid 1 i a·
rias .

Muebles' y enseres .
Géneros en almacén ~ .
Carbones y productos ela·

borados .
Caja y Bancos .
Varias cuentas deudoras ..

Se con....oca a los señores accionistas
rle esta Sociedzd a la Junta generalor
dinaria, que se celeb.rará el dia 28 de
:>Jarzo, a las cuatro de.la tarde, en el
domicilio social, Avenida Pablo Igle·
sias, número 10; debiendo los señores
accionistas dep'ositar, cin~o días,.aIttes.

Se ih.ace constar que el"':interesado sir
vi6 solamente la Notarla.d-e esta ciudad,
rara la que fué nombrado por Real or
den,de 14 de l\1a:ro de 1891.

Valladolid a25 de Febrero de 1936.
El Decano. Germán Adan~:z.

X-9"-S

. Por consecuencia de accidente del
l~abajo ocurrido el día 30 de Diciem
bre de 1935, falleció ~l día 30 de Di
ciembre de 193á D. Leoncio González
Morante. de profesión peón, domicilia
¡:o en San Salvador de Cantamuga (Pa·
lencia), natural de San Salvador (Pa
lencia), hijo de Folicarpo y Ana, nacido
d13 de Abril de 1916 y de estado sol
tero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Heglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con' derecho a percibir la
;lldemni2a~ión correspondiente pueden
dirigirSe, acompañando los documentos
(lll.e 10 acrediten, a esta Caja Nacional
te Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta, 6, MadriCL

Madrid, 3 de :\farzo de 1936.-Por el
Director, J. G. A. Ude.

PRENSA ESP~OLA, .S. A.

El Consejo de Administración ha
IIc.ordado·convocar a los señores accio
nistas a Junta g~neral ~xtraordinaria
para someter li su resolución cuestio
nes administrati....as relacionadas con el
articulo 18 de los Estatutos sociales y
~osiJ.¡le modificación de éste y otros
articulos estatutarios.

Esta Junta debe celebrarse el día 2i
del corriente mes, en· el domicilio so
cial, a las cinco de la tard,e.

En caso de no concurrir representa
cióndel90 por 100 de las acdones que
co.nstituyen el capital social, se celebra
rá la Junta, ,en segunda conyocatoria,y
~ nueva citacién, el siguiente día, a la
mísmail:lora, y se tomarán los acuerdos
correspondientes a las cuestiones qtie
tIo exijan estatutariamente el porcen
taje expresado.

Los s~ñores,accionistas que deseen
concurrir deberán depositar los titulas
que posean en la Caja de la Sociedad,
con diez días d~ antelación, por lo me
nos, a "la fecha en que ha de celebrarse
Jd. JJ,1D.ta, para que les sea entregada la
C'orrespondiente tarjeta de admisión no
:ninativa, personal y expresiva del nú
mero de acciones depositadas.

Madrid,. 4 de :Marzo de 1936.-El Se
cretario del Consejo de Administración,
José Fernández-Cancela.

X-919

CA]AN.ACIONALDE SEGURO DE AC
.cIDE~'"TESDELTRARAJO

ILUSTRE COLEGIO NOTARUL
DE V.ALLADOLID

Habiendo sido jubilado por Orden
del Ministerio de Trabajo. Justicia y
Sanidad, de 14 de Noviembre último, el
Notario de Yalla\!olid D. Enrique Mira
lJes Prats y solicitado por el mismo la
cancelaci&n de la fianza que para ga
rantir el ejercicio del cargo y a dispo
sición de la Dirección general de los
Registros Civil. de la Propiedad y del
Ñotañado, tenia constituída sobre laea
ss de su propiedad, sita en -esta pobla
ción, calle de Mantería, números 49, 51
Y 53, se hace pUblico por el presente
psraque. dentro del plazo de un mes,
r.ontado desde 'lU inserción .:!n la "Gace
ta de :Madrid" J' "Boletín Oficial" de
esta provincia, quien tenga que deducir
alguna reclamación contra tal fianza la
fOrmul-e, en dicho plazo, ante la Junta
Directiva de este Ilustre Colegio Nota
riaL.
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X-916

PORTLAND VALDERRIVAS.. C. I'rI. A.

El Consejo de Administración convo- ..
ca a Junta general ordinaria de señores
'l?ccionistas. que se verificará el día 28
de los corrienks, a. las cuatro y media
de la tarde. en d domicilio social, Oló~
7.:l.ga. número 2.

.Madrid. 4, dE: ~Mar20 de 1936.-El Con
sejero S~cretario. ~1an'!.lel Latorre.

X-935

FABRICA DE J~ADRILLOS DE VAL
DERRIVAS, S. A.

El Consejo d", Administradón com'o
f'a a Junta general ordinaria de señoI"€'S
tlecionistas, q:ue se \'erificará Id día 2í
ríE: los corrientes, a las (.'uatro y media
de la tarde. en el domicilio social, Oló
zaga, número 2.

!\ladrid. 4 de )larzo de 1936.-El Con
sejEro Secretario, ~Iam.lel Latorre.

X-934

COLEGIO NOTARIAL DE CATALU~A

Se haN.' saber que D. Luis Durán y
.'foner, l\'otario qUt:: f,ué de este Colegio,
LOn residencia en Manretia y anterior
mente de Cen''Zra, cesó en el cargo por
fallecimiento, habiéndose ':iolicitado la
l!.cvolucíón de la flan 2a que tenía cons
¡Huida para el desempeno del mismo.

y en (:onformldad a lo ordenado en
d artíCulo 32 del Reglamento Notarial,
Fe publica el pr~~ente anundo, a fin de
\;fue si alguien tu\" iere que deducir al
l<;una reclamación la formule ante la
Junta Directiva de dicho Colegio, den
tro del plazo de un mes, contado desde
d día de esta inserción. .

Barcelona, 3 de :Marzo de 1936.-El
Decano Presidente. Antonio Par.

X-933

COMPAGNIE D'ASSURANCES GENE
RALES SUR L.A VIE

I'e!egación ge-ncral para Espafia: Ma
drid, Plaza del Callao, 1, piso B.

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 595, que libró la Compagnie d'As
surances Generales sur la Vie a D. T.er·
tuliano Aparido Herl'ero, de Pomar de
Valdi"ia (Paleni~;,a),en fecha 9 de Ene
, Q de 1933. pOr el capital de 10.000 pe
lletas, bajo el plan de Vida Entera,
!:lieeinueve años, sin partidpaciónen
loS beneficios, se hace públic:o por me
lIio del presente anuncio, a fin de hacer
t"onstar que, si no fuese p;res~ntada en
la Delegación general para España de
lél. Compañia, dentro del término de
t r einta días. ueontar desde esta fecha,

. se .emitirá un dupli-eai:Io.
)Iadrid, 29 de Febrero de 1936.-Por

la Compañía, el Delegado general Di
rector para España, F. Sáinz.

X-929

:MA...'l\jUFACTURA DEL FERROCERIO
ESPA:ÑOL, S. A.

BarquillQ. 1. - Madrid.

Se con\'oca 9. los señores acdonistas
a junta general ordinaria, que se cele
brará el dia 23 del mes actual,. a las
cinco y media -de la tarde. para exaIi?i
nar y aprobar. en su caso, la Mem~na.
~uentas ~. balance del ejercicio de 1935.

Para tomar parte en dicha Junta, los
señores <l.-ccionistliti deberán atenerse a
lo dispuesto en los Estat'Utos.

Madrid, 4 de Marzo de 1936.-El Preo
'iidente del Cocsejo de Administradón.
I1defonso G. Fierro.

X-928

SOCIED.-\D ANONn.L\. DE SEGUROS
LA POLAR

ConvocatorIa a Junta general.

En ('umpiuniento de lo qul: dispoTIl:
el artículo 2i de los Estatutos, d Cún
s-ejo de Administración convOca a Junta
general ordinanSl do::: accionistas. que se
(debrará ei' día 20 del corriente mes de
Marzo, 3 las once y media de Ja maiís
na, en el' domicilio sodal, Hurtado de
~méz:;¡ga. 8, primero. con objeto de so
meter a su aprobadón la ;)lemoria y
.b8.1an~t: cO!Tesj:ondientes ~l ejercicio
<le 1935.

Los señores accionistas que hayan
ú-e Hsistir deberán proyeerse de la <:0
Irt:spondienl~ ::-redencial qu,e, a presen
tación ·de los extracto':i de inscripción
o.e sus accloneS. les será expedida por
1", Secr-etaria de la Sociedad;·
• Los libros de contabilidad• .l;alan~e y
Memoria estará.n de. manifiesto y a dis
r. osición de los señores.acóollistas en
las oficinas de la Sociedad a partir del
oía de la f-ecba.. . ..

Bilbao, 6 de. ~\Iarzo de 193G.-El Se
cretario del CO~l"ejo de Administración,
~!arcos ~Iuñoz.

X-914,
INTERVENClON DE HACIENDA

EN GUIPUUZCOA

Don Yaleriano lturrioz Cendoya, en
~'1licibud dirigida a .la Delegación de
Hacienda de esta provincia, manifiesta
hahbérsde ~Xllaviado un depósito de
S90 pesetas en i¡:etálico, constituídoen
e:.ta Caja-Sucursal en 1-1 de Septiembre
dé 1926, concepto de Necesarios con in
terés y señalado con los números 86
dE: enlrada .Y 799 de r~gistro, para re~
¡;;onder del ser....icio de correspondencJa
de AzpEitia a su estación.

Lo que se anuncia en este periódico
,)Ucial parfl oir las reclama<:iones q¡ue
:.cbre el particular puedan presentars~

~icntro del plazo de dos meses, debien
cio, en su ca:so, la persona que lo h'1?bie
rE: encontrado, presentarlo en el ?\ego
ciado de dicha Caja-Sucursal. dentro
del referido plazo, a contar de~de el
siguiente dia al en que aparezca inser
to el presente :'Inundo enIa "Gaceta de
~radrid" v "Boletin Oficial" de la pro
vincia referida, qUE:dando, en <:350 con
trario. nulo ~' sin ....alor ni efecto el
mencionado resguardo. expidiéndose,
por tanto, el corJ'espondiente duplicado.

San Sehastián. Lo de :\Iarzo de 1936.
Por el Interventor de Hacienda, Leo
poldo QuirQ.ga.

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO
DUCTOS ESM..-t.LT.~DOS

Se com'OC:t a Junta general ordinaria
de acionistas para el sábado 21 de :'lar
2:0, a las cinco de la tarde, en· el domi
cilio soctal, San Agustín, número 2, .
Drincipal ü:quierda,para el· E:xamen y.
aprobación, en su caso, de·la Memoria
:i balancecorr{:"spondientes al ejercido
social de 1935. .

Los·libros y d~umentciss estarán a·

disposición dr: lOs señores accionistlls.
desde el dia de la fecha, de diez a dOCe
de la mañana.

Conforme. al articulo Ude nuestrus
E~tatutos, para ejr:rcitar el derecho de
~.:'istencia preCIsa proveerse de: la co
rrespondiente' .arjeta ~ entrada, qué
5!'rá entregad$. hastfl la mañana de
aquel día. depositando (previamente en
la~ Cajas social""s de )ladrid o Córdoba
les acciones que posean o sus resguar
d(is de depósito en establecimientos
b.:..ncarios.

Madrid, 5 de )larzo de 1936.-El Pre
sidente del Comoejo de Administración,
J :'1. Torroba. .

X-917

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DE ANDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
pri:mera instancia de e:ita ciudad.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo por el procedimiento
sumario del articulo 131 óe la ley Hi
poteca·ría, promovidos por el Procura
dor D. Francisco Martinez Na"'arrete,
en representación de D. Ramón Sape
ras "Ha, contra los cónyuges D. Gui
llermo Medina Gallego 'S doña Purifica
ción Lina Raiz Luna, vecinos de Izna
toraf, sobre pago de cien mil pesetas
de ,principal, intereses, costas y gastos; .
en los cuales, por providencia de hoy,
se ha acordado sacar a pública subasta
por segunda vez, y por término de
"'einte dias, por el setenta ~'cinco por
ciento de su "alar, las fincas persegui~
das en este procedimiento, que después
Se describirán; señalándose para el re·
mate el dia 31 de ?Iarzo venidero, 9. .
las once boras,' en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la Plaza de Gar
cia Hernández número 1; haciéndose
saber que los'autos y la certií:icación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta dd citado articulo estarán de
manifiesto en la Escr...bania; que se en
tenderá que todo licitador acepta corno
bastante la titulación, y que las cargas.
o gravámenes anteriores Y los prefe- .
rentes-si los bubiere-al crédito del
ador continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta Y
queda subrogado en la reSI,Ponsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su e~

linción el pL'edo del remate; que serVI·
rá de tipo -para la subasta el setenta y
cinco por ciento ~el valor pactado !:t.n
la escritura de prestamo, que al descr~
birlas se expresará, y que no se admi
tirá postura alguna que. sea inferior a
dicho ti.po.

Las fincas objeto de la subasta son
las siguientes:

1: Haza en la Olivilla. término de'
Iznatoraf, de cabida una fanega y un .
cuartillo del marco de 467 ~. medio es·
tadales ~ sean 44 áreas y 83 centiá,eas.
Salió ~n primera subasta por 450 pe
setas. Tipo di;; esta subasta, 337,50 pe
setas.

2.' Viñazo en el Toledano o Dehesa
de Ahajo, de! indkado término; -de ca
bida de seis celemines, del mal'CO de
467 y medio estadales. o sean 2.1 áreas,
90 centiareas. Salió .en ,primera subas
ta por 300 .peseta.s; Tipo par.!! segunda·
sub:asta, 225-·pesetas.

3.' Olh-ar en los Corrales, del pro
pio términ·o.de cabida deuncelemin y
J,tliO y medio cuartillos, del marcO de·
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4Bi Y medio estadales, o !>ean cinco
áreas Y tres centiáreas, cQn seis olivas
y dos faltas. Salió por 130· pesetas, y
ahora, en se.gun,ja subasts, por 97.50
pesetas.

4.' Olivar ~n el sitio de la Bande~
ra. d... dicho término. de cabida de 15
celtmines, o sean 57 áreas y 40 centi
áreas, con 50 estacas. Salió en 1.000 pe
setas. Tipo para esta subasta, 750 pe
,etas.

5." Olivar en el sitio de La Bandera
D Carrizal, del prOlpio término. de ca
bida de 52 áreas y 87 centiáreas, equi
valentes a una fanega, UD celeminy
dos cuartillos de berra, del marco de
500 estadales, en donde se arraigan 65
olh·as. Salió en primera subasta por
1.3~O pesetas. Tipo de ahora, 1.012,50
p~setas.

6.' Estacar en la Fuente del Lagar
tD. del su~odicho término, con cabida
de 1+ c~lemines, del marco de 467 y
medio estadales,. o sean 51 áreas. 24
centiáreas. con 60 estacas. Salió por
1.3~O pesetas, y ahora sale pOI' 1.012,50.
pesetas.

í.' Calaz con estacas, en el Alcón
d", la Tejeruela, del indicado término.
de! cabida de tres fanegas.' <lel marco
de 46i y medio esladales. o sean· una
hecHlrea. 31 áreas y 78 centiilreas, con
170 oliv$s. Valorada en 3.700 pesetas.
Sale po¡- esta subasta en 2.77;; pesetas.

S.' Olivar en el sitio del Sa,lobra!
del mií.'1DO termino, con ca1.JiJ:ia de do~
fanegas,. seis celemines. del. -marco de
467 y medio estadales, equivalentes a·
una llectárea, ocho áreas y. 85 centi
:ireas, con 169 olivas. Valorada en pe
sdas 3.700. Sale ahora por 2.i75 pe
setas.

9,' Haza. hoy lplantada de estacas,
",n la Celada, del dicho .término. de ca
bida de dos fanegas, del marco de 467
:r medio estadales,· equivalentes a 87
áreas y S4 centiá!'eas. \'alorada en pe~
Sdas 1.000, y sale por 750 pesetas.

10. Haza en el sitio de la Dehesa
de Abajo, del propio término, con ca~

1ida dé dos hectáreas, ocho áreas y
Ij2 centiáreas, equivalentes a cuatro
fanegas y nueve c!::lemincs de ti~l'ra,

del rnar.co de 48i y medio estadales.
\'alo¡-a-da en 6.01l0 pesetas, y sirve de
tipo ahora en 4.500 pesdas.

11. Oli.....ar en el mismu sitio y tér·
mino que la anterior, de cabida de 10
celemines ~' tres cuartillos. dd marco
de 500 estadales, o sean 42 áreas y 15
centiáreas. Yalorada en 1.000 pesetas,
y sale abora por 750 pesetas.

12.0livár eíJ el misJ'no sitio y tér
mino q"..le las dos 2Dteriores, de cabida
de 90 areas y 85 centiáreas, o sean Una
fanega. 11 celemines y un cuartillo,
aproximadamente, del marco de 500
€stadale!:i. Valorada en 2.200 pesetas, y
sale por 1.650 pesetas.

13. Olivar en la Tejes. del indicado
Urrnino. de ('ubioa de una fanega y
cinco celemines, del marco de 500 esta~

dales. o sean 66 áreas, :iO t:enttáreas,
con 72 oUyas. Valorada en 1.500 pese
tas, y sale IPor 1.125 pesetas. .

14. Haza en la Cruz del Vizi;a,ino,
dd propio término. con cabida tOe una
fanega y.un cuartillo, o sean 47 áreas,.
.92 centiáreas. Yalorada en 450 pese
tas, y sir....e para esta subasta por pe
setas 337.50_

15. Haza de tierra, en ~I mismo si
tio y término que la anterior, ·de cabi
da de 39área5 j' 92 centiáreas; Valo-

rada en 450 pesetas, y sale por 337,50 sean 8i áreas y 84 centiáreas. Valora..
pesetas. da en 1.100 pesetas, y abora en 825 pe
. 16. Haza en el sitio Olmo de Todos setas.
los Aires, del referido término, con CS(- 28. Haza de tierra en el Camino
bida de dos fanegas y ocho celemines, Real o Pinela, del mismo t~nnino, con
del marco de 467 y medio estadales, o éabida de 13 áreas y i1 centiáreas, o
sean. una hectárea. 17 áreas y diez cen~ sean tres celemines y dos cUllI'lillos, del
tiáreas. -Valorada ~n 1.500 pesetas, y marco de 467 y medio est3dales. Valo"'
sale ahora por 1.125 pesetas. rada en 150 pesetas, y ahora 'Sale por

1i. Viña en el sitio de la V~g'Ueta, 112,f.0 peset3s.
del mismo ténnino, u Hoya del Comi- 29. - Haza de tierra en el sitio Fuen~
sario, con cabida de 12 áreas y 35 cen- te Gatillas, del mismo término. de ca-
tiáreas, equivalentes a tres celemines bida de un celemín y dos cuartillos, del
y uno y medio cuartillos de tierra. en marco de 467 y medio esladales, equi-
CU)'a extensión arraigan 400 plantas de valentes a !-iiete áreas y 32 centiárea".
vid. Valorada en 300 pesetas, y ahora Valorada en 60 .pesetas, y ~hora sale
iale por 225 pesetas. por 45 pesetas.

18. Haza <le tierra en el sitio Pie 30. Haza en el sitio Camino Real v
de Lana. del mencionado termino, CQ,n Pinela, del mentado término. con cabi-
cabida de 44 áreas y 83 ('entiáreas, o da de seis áreas y 49 centiareas, eq¡.;i-
sean una fanega )' un cuartillo, del valentes a un celemin y flOS cuartillos
marco de 467 \" medio estadales. Va- de tierra, del m2rcO de 467 y medio es-
lora.da en 450 Ip~selas, y albora sale por tadales. Valorada en 00 pesetas, y aho-
337,50 pesetas. ra sale por 45 pesetas.

19. Oli .....ar en el sitio del Cantarero 31. Olivar !:iituado en el Quejigar
y Hoya Espinosa, del relácionarl{) tér· del mism{) término, con casa-cortijo,
mino y del de Víllacarrillo, COn cabida de ocho metros de frente por tres y __'
de cuatro fanegas y tres celemines; o medio de fondo; que todo ocupa una
sean una hectárea, 87 ~reas y 80 cen- extensión de 11 fanegas. siete ce]erni~

tiáreas, con 205 matas. Valorada en pe- nes y dos cuartillos, del marco de 500
seta:s 3.700. y ahora sale por 2.7i5 pe- estadales. o sean cinco hectáreas, 46
setas.' áreas, con 563 oliyas. Valorada en pe-

20. Quiñón en la Cuesta de la :\Iir.a, sefas 12.000, y ahora s3le por 9.000 ,pe-
tt:rmino de Iznatoraf, de cabida de seis setas.
eelellÚnes de tierra, del marco de 435 32. Oliyur en la Hinojosa, del rniS-
estadales, o ~ean 20 áreas y 43 centi- roo término, de cabida de cinco fane-
áreas. Valorada en 250 pesetas, y aho- gas y seis celemines, <lel marco d~ 500
ra sale por 187,50 pesetas. estadales, o sean UOS hectáreas. 58

21. Olivar en la Hinojosa, del pro- áreas v 33 centiáreas, con 383 OliV85.
pio Mrmino, con cabida de tresfane- V:llorada en 7.500 pesetas, y aho:oa sa-
gas y tres celemines, del marco de 500 te por 5.G25 pesetas. .
estadales, o sean una hectárea, 52 áreas 33. Era de empalvar en el ejido
y 65 centiareas, que tienen 263 olivas. Grande, del repetido ténnino. de ca~
Valorada en 4.500 pesetas, y ahora sale bida de siete áreas y G6 centiáreas, o
~or 3.375 pesetas. sean dos celemines y un cuartillo. del

22. Olivar en la casa del Villar, tér- marco de 435 estadales. Valorada en
mino de I:znatoraf, de una fanega, diez 120 pesetas. y ahora sale ,por 9{) pe-
celemines y medio cuartillo de tierra. setas.
o sean 80 áreas y 98 centiáreas, con 89 34. Quiñón de la Cruz de Piedra,
olivas. Yalora<la en 1.800 pesetas, y del susodicho término, con c:¡hida de
ahora sale por 1.350 pesetas. dos fanegas y dos celemines. del m9or-

23. Haza en el sitio de los Corrales, cO de 435 estadale!-i, o sean SS áreas y
del mismo ténnino, con cabida de seis 52 centiáreas. Valorada en 600 pese-"
celemines y un cuartillo de tierra, o tos, y ahora sa1e por 450 pesetas.
sea,n 22 áreas y 62 centiáreas. Valorada 35. Viñazo en Viña Grandes, del su~
en 250 I;1'CSetas, y ahora sale 'por 187.50 sodicho término, con cabida de 61 árcas
pesetas. . y 61 centiáreas. o sean ur,a fanega ~.

24. Huerta en el sitio Barranco de cuatro celemines, del marco de .>00 es~
la MQntecina, del mismo término, con tadales. Yalorada en 750 pesetas, :y
cabÍJO·a de 27 áreas y 24 centiáreas, o - ahora s,ale por 562,50 pesetas.
sean ocho celemines, del rus·reo de 435 31). Viñazo en Viña Chicas. del mis~
estadales, con varios árboles frutales mo término, con cabida ~le una fanega,
y un tablar dedicado a hortalizas y de- equivalente a 43 áreas y 92 centi¿¡-eas,
recho a cuatro horas de riego todas con algunas estacas pequeñas. \"a10r9o
la·s !:iemanas del año, los jueves, de do-·· da en 1.050 pesetas, y nhora sale por
ce a cuatro de la tarde, de la acequia -S- ·0 t '
el 1 b . d d ' ',a pese as.

e pantano que aja al la o e la de- 37. Viñazo en el mismo sitio y tér-
hesa de la Oliva. Valorada en 400 pe- mino que 1::1 anterior, con cabida de
tas, y ahora .sale por 300 pesetas. una Ianega, o se::m 43 áreas y 92 centi-

25. Olivar en el sitio Cantarero; del áreas. con estacas pequeñas. Valorada
mismo término, con cabida de una fa- en 1.050 pesetas, y ahora sale pOI' pe-
nega y d()s celemines, del marco de 467 setas 787,50.
y medio estadales. equivalentes a 51 38. Olivar en la Hoya Es.pinosa,. del
áreas y2i centiáreas, con 47 oItns. referido término, con cabida de una fa.-
Valorada en 950 pesetas, y ahora sale nega, dos celemines y dos cuartillos,
po!' 712,50 pesetas. del marco de f,OO estadales. equivale;}-

2.6. Haza de tierra en el Cu.arto, del tes a 87 áreas y 84 centiáreas. Va-lora-
mismo término, con cabida de una fa- da en 1.800 !pesetas, y ahora sale por
rrega, del marco de 46j y medio esta- 1.350 pesetas.
deles. o sean 43 áreas, 91 centiáreas. 39. Olivar en !H mismo sitio y tér
Va1or.ada en 150 pesetas. y afuora por I rninoquela anterior, {le cabida de una
112,50 pesetas. l.' fanega, equivalente a 46 áreas y 97

27. fIaza en el sitio Fuente' Gotillas, centiáreas, con 40 matas. Valorada en
del mismo tt:rmino, con .dos fanegas, 95ú pesetas, y ahora. sale por 712,50 .
del m:¡irco de 467 y II1edioestadales, o pesetas. - . .'
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4(). Estacar en la Fuente del Olrnillo,
del mismo término, con tres celemines,
o sean nue..e áreas y 15 centiáreas, con
15 olivas. Valorada en 300 pesetas, -;'.
<!hora sale por 225 peestas.

41. Olivar, antes haza, en la Dehesa
de AbaJo, del :propio término, de Una
fanega, o sean 43 áreas y 92 centiáreas.
Valorada en 900 pesetas, y ahora sale
por 6iS pesetas.

42. Haza en el Humilladero, del :pro
pio término. con cabida :de una fanega,
del marco de 467 y medio estadaJes,. o
sean 43 áreas y 92 centiáreas. Valora·
da en 450 pesetas, y ahora sale por
337.50 IJ)esetas.

"!3. Haza de tierra ~Matadescansa
dera, del 'Propio término, con cabida
de una fanega y nueve celemines, o
sean 76 áreas y 86 centiáreas. Valora
da en 750 pesetas, y ahora sale por pe
setas 562,50.

44. Estacar en Los Corrales. del
nombrado término, con cabida de 51
áreas y 94 centiáreas, equivalentes a
una fanega, dos celemines y un ciIarti
llo, del marco de 467 y medio estada
les, con 67 matas. Valorada en 1.300
pesetas. y ahora sale por 97!l ¡pesetas.

45. Quiñón de la Fuente Nueva, del
relacionado término, con cabida de
seis celemines, o sean 20 área,s y 43
centiáreas. Valorada en 250 ;pesetas, y
ahora sale :por 187,50 pesetas.

46. Quiñón en el Ohno de la :Mina,
del propio término, con cabida de una
fanega, un celemín y dos cuartillos, o
sean 45 áreas y 96 centiáreas. Valora
da en 450 pesetas, ,y ahora sale por
337,50 pesetas.

47. Quiñón en la Peña del Cuervo,
del f1}ropio término, con cabida de una
fanega y seis celemines, o sean 61
áreas y 29 centiáreas. Valorada en 450
pesetas, y ahora sale por 337,50 pese
tas.

48. Haza en los Corrales, del mismo
término, con cabida de un3. hectárea.
57 áreas y cinco centiár~as, o sean tres
fanegas y nueve celemmes. Valorada
en 1.000 pesetas, y ahora sale :por 750
pesetas.

49. Villa en la Dehesa de Abajo, del
relacionado término, con cabida de 28
áreas y 35 centiáreas, o sean siete ce
lemines y tres cuartillos. Ya·]orada en
2.300 pesetas, y ahora sale por 1.725
pesetas.

50. Olivar en la Tejeruela, de dicho
término, con cabida de cuatro fanegas,
o sean una hectárea, 75 áreas y 58 cen
tiáreas, con 180 olivas. V9.10rada en
3.750 pesetas, y ahora sale por 2.812,50
pesetas.

51. Olivar en el Cerro, del mencio
nado término, con cabida de ocho cele
mines d~. tierra, Q sean 3i áreas y 32
centiáreas, con 44 olivas. ValOrada en
950 pesetas, y ahora sale por 712,50
pesetas.

52. Olivar en igual sitio, u Hoya; del
Pino, del mismo término que la ante
rior, con cabida de siete celemines, del
m2.rco de 467 :Y medio estadales. equi
\'alentes a 27 áreas y 39 centiáreas. Va
lorada en 600 pesetas, y ahora ¡por 450
pesetas.

53. Yiñazo en la Hoya del Comisa
t'io, de repetido término, con cabida de
seis celemines, equivalentes 8. 21 áreas
y 96 centiáreas. Valorada en 450 pese
tas, :ro ahora saie por 337,50 pesetas.

54. Estacar en el Arroyo del Prior,
del mismo término. con cabida de dos
ceJ.e.tr.dnes y dos y llledi" cuartillos. Q

sean nueve áreas y 55 centiáreas, con
15 olivas. Valorada en 300 pesetas, y
ahora. sale por 22.5 pesetas.

55. Oli~ar en el sitio de la Cucl:ia·
t'era, o Dehesa de la Oliva. término de
Iznatoraf, con 93 áreas Y 92 cent~áreas.

o sean dos fanegas, del marco de 5(){l
estadaIes, ron 100 matas. Valoraca en
~.250 pesetas, y ahora sale 'Por 1.687,5{)
pesetas

56. Viñazo en el sitio Olmos Juntos,
del susodicho término, .~on 23 áreas y
69ceIrtiáreas, o sean seis celemines y
dos cuaxtillos, del marco de 467 y me
dio estadales. Valorada en 250 pesetas,
y ahora sale por 187,50 ~esetas.

57. Olh,ar en el sitio Loma. del Cuar
to, del :propio término, con 43 áreas y
92 eentiáreas, o sea una fanega. del
mareo de 467 y medio estooales, con 58
matas. Valorada en 1.200 peset.as, y
ahora sale por 900 pesetas.

58. Olivar en el sitio haza de Gue
rra, o l\!ansebosillos. del mismo térmi
no, de cabida de 49 áreas y 41 centi
áreas, equivalentes a una fanega, un
celemín y dos cuartillos de tierra. del
marco de 467 y medio estadales, en cn·
ya extensión arraigan 63 olivos_ Va
lorada en 1.350 pesetas, y ahora sale
por 1.012,50 pesetas.

59~ Haza de tierra en el sitio del Sa
lobral, del repetido ténnino, con cabi
da de 46 área,s y 6..=) centiáreas, equiva
lentes a una fanega y tres cuartillos
de tierra, del marco de 467 y medio es
tadales. Valorada en 450' pesetas, y
ahora sale ;por 337,.50 pesetas.

60. Haza denominada Guerra, cono
cida también con el nombre de Arroyo
de la Lana, del mismo término, con la
extensión superficial de 43 áreas y 92
centiáreas, equivalentes a una fanega.
de tierra, del marco de 467 y medio es
tadales. Valorada en 450 pesetas, y
ahora sale pOr 337,50 pesetas.

61. Era de empaJ..ar mieses. en el
ejido de Romero, del referido término,
con cabida de dos celemines de tierra,
del marco de 435 estadales, equivalen.
tes a seis áreas y SO centiáreas. Valo
rada en 120 I~setas, y ahora. sale por
90 ·pesetas.

62. Casa marcada con el número 6
ordinal, situada en la calle del Conven
to, del pueblo de Iznatoraf, que mide
171"metros y 25 ccntimetros superficia
les, con 24 departamentos y dos patios,
cóm¡puesta de tres pisos. Valorada. en
18.800 pesetas, y ahora sale por 14.100
pesetas; y

.63. Un olivar procedente de la
huerta del Cura, en el sitio Río Gu:rlal
cebas, de las Sierras mancomunadas.
paraje llamado Raso del Prior, térmi
no de Villar-arrillo, con 787 olivas y 14
faltas· su cabida, 20 fanegas, ,d€l marCO
de 500 estadales, o sean nueve hectá
reas, 39 áreas y 41 centiáreas. Valora
da en 16.000 pesetas, y ahora sale por
12.000 p,esetas.

Dado en Andújar a 20 de Febrero .de
1936.-El Juez, Carlos Osuna Ardlzo
ne.-El Secretario (ilegible).

X-911

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA
NUMERO 1, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia núme~

ro 1 de esta ciudad, en providencia
de esta· fecha, dictada en el procedi
miento ju~cial sumario seg-llido por

D. Carlos Janer Ferr-án. contra don
RaITIon CasteIlá Costa y D. :\1iguel
Hernández Rives, por el presente se
anuncia nuevamente primera subasta
de la finca especialmente hipotecada,
por haberse declarado sin efecto la
celebrada en 28 de Junio del año úl
timo, consistente en:

Una porción de terreno edificable.
con las edificaciones le~antadas en la
misma, situada en la barriada de San
Gen·asio de Cassolas, de esta ciudad,
con frente a la cslle de Sanjuanistas
y correspondiente al Registro de la
Propiedad del N"orte; cual porción de
terreno tiene. según plano, una ex.ten
sión superficial de 275 metros y 91 de
címetros cuadrados, equivalentes a
7.302 palmos, también cuadrados, y
setenta y ocho centésimos, y linda::
por el frente, Oeste, eon la calle de
Sanjuanistas; por la derecha, entran
do, Sur, parte con finca de D. Fran
cisco Pellicer y Sanahuja y parte Con
otra de D. Pedro Calvet y Riera; por
la izquierda, Norte, parte con otra
finca del Ayuntamiento de esta ciudad,
declat'ada sobrante de vía pública, 'J.
cuya adquisición tienen solicitada los
hermanos de Solo y de Cortada,. y par
te con otra de los mismos señores de
Solo y de Cortada, 'J' por el fondo o
detrás. Este, con restante finca de los
heIT.1anos de Solo y Cortada.

Se ha señalado para el remate de
dicha finca. el dí~ 7 de Abril próximo
y hora de las once, en la Sala audien..
cia de dicho Juzgado, sito en los bajos
del Palacio de Justicia, ala derecha,.
primer patio. '

Previniéndose a los licitadores que
no se sdmitirá postura que no cubra
la cantidad de setenta y tres mil pe
setas fijada como tipo en la escritura
de constitución de hipoteca, y a la
que no proceda el depósito en la me~

sa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, de una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100 de
dicho tipo, de cuya consignación se
halla únicamente exento el acreedor
ejecutante.

Que los autos y la certificación libra
da por el señor Registrador de 'la Pro·
piedad del distrito del Ncrle, a que
se refiere la regla cuarta del articulo
131 de la ley Hipotecaria, estarán de
manifl.~sto en la Secretaria del infras
crito, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o grayámenes anterio
res, y los preferentes, si los hubiere,
al crédi~o del ejecutante. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los :ri:lismos,
sin. destinarse a su extinción el precio
del remate.

Barcelona, 2 de- )larzCJ de 1936.
El Secretario. Bienvenido Pascó.

X-924

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL~

NUMERO 15. DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del
Juzgado númel"o 15 de esta ciudad, en
providencia de 22 del actual, dictada
en los autos de procedimiento suma·
rio que establece la ley Hipotecaria.
prQmoyidos por doña Delfina Riera
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X-912

Cifuentes, ·conl:r!:I·D. Pablo Eayle Ro~

ctriguez. se expide el presente por· el
q:l1ese . anuncia la "'erita en pública
subas"ta.por término de ,'einte días.
lNcera .... éz. y sin sujeción;) tipo, de
b siguiente tinca:

Una porción de terreno para edifi
car, sita en la vílla de Rubí y calles
de Gar~:y, Forttlny y Que\'edo, con
[lna pared levantada en la fachada de
1..[ ~'alle de G~r::l.r. en la que existe un:i
l'asa de un cuerpo o solar a la que
~eentra por una puerta abierta en la
indicada pared.

Consta· dicha caSa de llajos y prinier
piso, con cubierta de tejado; mide, en
jUnio. todo el terreno 2.313 metros
cincueri ta y siete centésimas, y lin da:
por la izquierda• .entrando. ~orte. con
:,[agín Rafecas; por <letras. Este, con
la calle de Fortuny; por la derecha,
Sur. con la c:llle de Quevedo, y por el
frenlE". Oeste, con la calle de Garay.
Tasada el} setenta y siete mil pesetas.

La I?e-Iebración del rem3te tendrá
lugar ea la Sa1:.l audiencia de este
Juzgado, sita en el Salón de Fermín
Galán (Palacio de Justicia). el dia 4
tk Abril próximo, a las doce horas,
con' las ·sigu ie.n tes condiciones:

1." ·La subasta se celebrará sin su
jer.ión. a tipo.

. 2." Para lomar parte en la subnsta,
los licitadores .deberán· consigna.r pre~

"iamente,. en· la mesa del Juzgado o en
elestablecimienlo destinado al efecto.
lina cantidad igual, ·por lo menos, al
10 p'or 100 efectivo del valor de los
lJien-e·s•. sin cuyo requisito no seran
admitidos; dichas consignacione~ se
devolverán a· sus respectivos dueños
atto ·con1iIiÚo·dt>1 remate.· excepto .la
lJórréspohdiente al mejor. postor. la
cual se:res'ervara en depósito. como· ga~
rantia: del· cumplimiento de su obliga
ción; y en· su ·caso· como parte del
pre:ci6 de la \'en ta.
: ·3.~ . Los' autos y la certificación. a
que· se refiere. la regla' cuarta del ~¡"r·
tk:ulo 131' de la ley Hipoteca:ria, esta·
ráiFde manifiest.ú en Secl'etaria, y las
cargas y gra~'ámenes anteriores y los
preferentes, si }QS hubiere. 31 crédito
del' ·acto.,. con tinuarful subsistentes; en
teildiénd<)sc que el licitador losacep
ta: y. queda· subrogado en la responsa
bnid~id de lasn1ismas, sin destinarse a
S~l. éxlinción el precio del remate.

. ,p. Los· gastos de subasta y pa~o

de dereeilOsa la Haciend::l, vendr::in
a :¡;argo del· tém:'tta!1 te. .. '.
.. Barct"loJia a 25 de Febrero de 1936.

EtS.ec"retariO,·Juan Comas.-Visto bue
nó: :e~' :juez (ilegible):

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. ! .:N:UMERO 1. DE BILBAO

:Q:Oll:Fermiñ Carbaro Rueda, Juez de
prim'era instancia número 1, de Bil
bao.

Hago saber:' Que a las once de la
mañan·a del dia 31 del próximo mes
de )larx:o.· tendrá efecto, en la Sala au
diencia de dicho Juz~ado, sito en el
piso: tércerodel edificio ·de la Audien
d-s. callé:María~uñoz,la\'enta en se~

gundapúlllica subasta de la fin.ca. C(ue
ú -dirá. especiolmente lúpotecat:l:a a fa
"Or ·de ·la C>ljaJe Ahorros v ·;:"ionte de
Pieda.d t\Iun i eipal .de Bilbao, rept'esen~
ta-da-por el: Procurador ~D,· José Ci$lla··

no. en virtud· de un crfdilo hipotecario
de 150.000 p-esets~ deprincipal~ en re
clamación del cu~l, de los intereses
c'orrespondientes y costas. sesigJle en
este Juzgado procedimü:n te judicirtl
sumario coIi arreglo al articulo 131 de
la ley Hipotecaria. promovido' por
:;¡.quelln entidad contra D. Jost:· de
Urresti Campuzarlo, propietario del
referido inmueble, cnY:l descripci6n
es la siguiente:

Casa de campo en jurisdicción de
Berango y sus pertenecidos. antes sin
nombre. l1am::lda hoy "Bizkcrre"', que
ocupa en su planta 330 metros cua~

dr.sdos. COIl sutano, bodega, tendederos,
lavadero, un dormitorio, garaje, taller
y olras rie)Jenl1encias; pl:.ll1ta princi~

pal. con portalón, hall, salón, g:lLinele.
comedor, anteéomedor, cocina, otro co
medo\'. cuarto coslura, planchadero,
despensa. retretes, pasillo, hueco de es
calera: un piso primero destinado a
dormit·o-rios y c:lmarotes: linda: todo su
perímetro, con el terreno anexo que
cónstitu~'e uno de sus pertenecidos y
que tien e de extensión 94.11 í metros
cuadrados y 38 decimetros. Jo" que se
gún la inscripción en el R¿gistro. sólo
le corresponden 81.406 metros cuadra
dos ;al :'\orte y Oeste, caminoscarreti
les; Sur. monte de la misma fiertenen
cia y terrenos correspondientes al
caserio Bengoetxe, y al Este, C:l!!lino
carretil y terreno de tos caserios Ar·
zubia~a y llbotxu. Los restantes ·per
ienecidos los .constituyen un monte
denominarlo ltul';(uithier-nresli, de
4.026 lJ1elroscuadrados 79 centime~

tras, .y otro mon tazgo con arbolado,
conocido con el nombre de Ibarrecoe
rr-otando. que mide 3.327 estados y
medio. que hacen 12.657 menos cua
drados.

Adl.1erlencias.

Los autos v la certificación del Re
gistro de la' Propiedad de Bilbao. a
que se refiere la regla cuarta del a~

ti culo 131 de b ley Hipotecaría, es~

tán de manitiesto en SecrelaJ'in:
Se entender{" que todo llcil3dor

acepta como bastante la titulación, y
que las cargas y grávurnen.es anteriores
y los preferentes al créd.ito d~ l:;¡. Caja
de Ahorros y l\Ionte d~ Pie.dad ?lfllni~

cipal de Bilbao. con lintlaráll ·subsis~

tentes. entendiéndose que el rem,a·tan~

te ·los aceptR y queda subrog.ado
en ln responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extincióú el pre·
cio del remate; servirá de tipo a.la
subasla. el 7;' por 100 de la primera.
o·' Sea el de 376.834 pesetas"78 cénti~
mas, y no se adrnitiro. postura ·que sea
inferior a dieho tipo, debiendo los li~

cita:dores consi,t;nar previamente ·en ·la
mesa del Juzgado una cantidad, igual
por 10 menos, al·1 O p(k 100 eft!ctivo
del tipo de subasta, sin todóscuyos
requisitos no serán admitidos. y que
puede tornarse parte en ·el remate' a
la calidad' de Cederlo ater~~ro.· .

Dado en Bilbao a 19 de Febrero de
19::lU.-EI Secretario, Francisco de l:l
Iglesia.-EI Juez. Fermin Garbayo.

X-'--923

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE JEREZ DE LA FRON.

TERA
.Don 'Francisco Bueno G"arda. JUE1.

de ·primera instan cia del' Juzgalio tIU·

mero 2 de los de J ere. de J::¡ Fron tera..
·:Por el' presente ediet"o. y por con

secuerlcia de autos seguidos en -este
Juzgado a instancias del Procur3dor
D. .Justo Ga,zón .... Cjrón, en repres~nta·

ción de doña Isabe! Aguado ="foreno,
....iuda de' Aguado. contra D. Antonio
.\'1uñoz Planas, sobre procedimiento
judicial sumado (k la ler Hjpolcc:::ria.
se saC:l a pública y primera sllD:l.sta.
por t¿rmino de Teinte rlins, la sigllien~

te finca hipotecada de la propiedad
del expresado dem::mdado:

Casa situada en la ciudad de Scyill::l,
calIt'l Campamento. número ;):l. barrio
dt: San Bern:1rdo, de dos pl::mtas, con

. fachada prinópal 3 l~ eaIle 6tncla de
Campamento, teniendo diez metros l.1e
frente a dich3 .... ia por quince met,os
cuarenta centimetros ue fondo, que
hacen una cabida de 1.:34 Illetros C!la
drados. en donde existen h:lbitaciones
de reciente construcción. en donde se
encuentran instalados laboratorios y
tinglados de mader:l, hierro y uralita
para cuadra y cocheras. ~a parcela [l.e
terreno sobre la cual eXIsten las edi
ficaciones citadas, se describe en In
inscripción primera de dicha finca, en.
la forma siguiente: . .

Parcela de terreno enclavada dentro
del terreno de 1:1 Hll.erta de la ~Iora

leja; consta su úrea de 1.2p1 metros
iiO centimetros cnadrados; tume sn fa·
chada princip:.ll por 1:.l. calle. Caúlpa·
m&"1to con cuva yia linda. por el Sur.
en .un¿ extensiún de l:i metros; por el
:O;orte, con la huerta del Rey, en lon
gitud de 22 metros; al Este, ~onuna
extensión de 66 metros 10 centimetros.
con la finca de donde se segregó, y al
Oeste;' con edific::wiones de la misma,
teniendo la que se describe salida a
la plazuela de Campamento por· las
edificaciones citadas por medio de un
c'uUejón de cinco met·ros de al}cho
por 15 y 20 centimetros d~ longitud.
estando inscrita en el Re~lstro de la
Propiedad 31 folio 222 vuelto del tomo
602, finca númeiO 3.408. inscripción
:~: habiéndose fljado en la corr('spon~

diente escritura. como precio de la
misma, p.ara el caso de subasta, la
cantidad de ciento ....einlic:inco mil
pesetas. .

El aclo de la. subasta. que será pú
hlico. tendrá lugar en este Juzgudo. el
di-a31' de Marzo próx.imo y hora de
las 'once ue su mañana, y en dicho
a:cto se tendrá presente que no se ad
mitirún posturas que no cubran el tí~

po de subastu, o.scen den te II la ya di~
ella cantidad· de ciento veinticinco
mil pes.etas.
. Que 'para tomar parte en la misma.
deberán~ los licitadores consignar pre~

v·iamenté·en este Juzgado o en -el e~·

tablecimiento destinado al efecto, un!!.
cantidad igual. por ·10 menos. al 10 por
100 del tipo del aprecio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.
". Que los .autos y lacertificllciún del

Registro 'de la P:'Opiedad están de ma
nifiéste en· la Secre-taría de este .hu
gallo para el conocimiento de los so
lieífantesi .
. Que·.· todo" licitador se en tender";'

acepta . como bastante la titulación
pre~enl'3da; y que las cargas y gravá
meneo.o;;' 'añteriores, si los hubiere, al
á¿dlto' éle'i~ actora. continuar'Ún 'sub
sistentes; e.nten d ie-n uose que el l"ema
tante los s.c'epta y queda.subrogadb en



Anexo único.-Página 128 6 l\farzo 1936 Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 66

la responsabilidad de los misIIlos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remaie, cuyos edictos serán entregados
al Procurador que lo insta para que
cuide de su cumpli,miento.

Jerez de la Frontera, 28· de Febrero
de 193t.-El Secretario, Enrique Cruz
del Barco.-El Juez, Francisco Bueno.

X-920

JUZGADO DE PRl}lERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE ~1ADRID

En virtud de nrovldencia dictada
en el dia de hoy~ por el señ'Ür Juez
de primera instancia interino núme
ro 4, de esta capital. en autos de me
nor ·cuantía ~eguidos a instancia del
Procurador D. Aquiles Ullrich, en
nombre del Banco Español del Rio de
la Plata, contra D. Fernando Valls
Arellano, c'omo padre ~' legal rep·re~

senlante de los menores D. Fernan
do, doña Maria del Pilar, D. José, do
ña Maria del Carmen y D. Carlos Valls
Clemente, sobre pago de pesetas, hoy
en ejecución de sentencia, se saca a
la venta en pública subasta, que se
celebrará por tcreera YCZ. y sin suje
ción a tipo, en la Snla audiencia de
este Juzgado, el día 7 de Abril pró~

ximo, a las once. bs cinco participa
ciones de finca en pleno dominio que
después se dir4.n, y las cinco partici
paciones en iluda propiedad. que son
las siguientes:

a) La participación en plena pro
piedad de 7:3.538,73 partes en 187.000
en que idealmente se considere dívi
dida la finca quc a continuación se
describirá y cuya participación per
tenece por quintas e iguales partes, a
Jos demandados D. Fernando, doña
':\Iaria Pila·r, D. José. doña i:\laria del
Carmen v D. Carlos YaUs Clemente; y

b) uña 'Participación en nuda pro
piedad de 9.192 partes y 0.34 centési
mas de parte en las 187.000 en que se
ccmsidera dh-idida la finca, y pertene
ciente por quin las' e iguales :¡,>artes a
dichos demandados, y cuyas partici
paciones son sobre la siguiente finca:

Casa sita en:.\Iadrid, en la calle de
las Pozas, 'Por donde tiene su entrada
y se la distingue con el número 16 mo
derno, con vuelta a la de Espíritu
Santo. por donde le corresponde el
núrnero 49 también moderno.

Tiene una l5Uperiicie de 305 metros
cuadrados con 81 decímetros, equiva
lentes a 3.939 pies cuadrados. Linda:
por la derecha, entrando por dicha
calle de las Pozas, con la casa número
14 de la referida calle, propiedad de
D• .Manuel Gonz~Uez; por la izquierda,
con la calle del Espíritu Santo. y por
d testero o espalda, con la casa nú~

mero 4 í de la calle del Espíritu San·
lo, propiedad de doña Guadalupe Rue
da, viuda de Rovirosa.

y se advierte a los licitadores, que
para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado ellO por 100 del t1~

po que sirvió para la se,g-unda subasta
que fuéel de sesenta y nueve mil tres
cientas diez pesetas noventa y nueve
ci:ntimos las cinco rrJarticipaciones de
finca en pleno dominio, y la de ocho
mil seiscientas sesenta ~. tres pesetas
con noventa y tres céntimos, las cinco
participaciones e.n nuda propiedad, que

los titul'Üs de propiedad, suplidos por
certiflcación. del Registro, se hallan de
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán examinarlos los
licitadores, debiendo conformarse con
ellos sin derecho a e'lt:igir otros, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la ·responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

.:Madrid. 3 de Marzo de 1936.-,El Se
cretario, Ricardo GÓmez. - El Juez,
Eduardo Pérez.

X-921

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERi} 10, DE MADRID

En los autos de secuestro que se
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia numero 10, de Madrid. y Secre
taria de D. Cándido García Caamaño,
a instancia del Procurador D. Fran
cisco Javier Daga, en nombre del Ban
co Hipotecario de España, para hacer
se cobro de un préstamo de quince
mil pesetas hecho a D, Camilo :Masón
Gascuñana, en la escritura base de los
mismos, por providencia del día de
hoy he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta nuevamente, por prime
ra "ez, la finca hipotecada en garantía
del indicado préstamo y que es la si~

guicnte:
Casa .en Alcalá. de Henares y su ca·

lle del :Marqués de Ibarra, que antes
se titulaba paseo de la Estación, en la
que se distingue con el número 19.

Pa·ra su remate, que será doble y
simultáneo, .en las Salas de audiencia
de este Juzgado y en el de Alcalá de
Henares, se ha señalado el dia 27 de
:\farzo, a las dos de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: que la indicada
finca sale nuevamente a primera su
basta en la cantidad de treinta mil
pesetas fijadas en la escritura de prés
tamo.

Que para tomar parte en ésta. de
berán los licitadores consignar pre
viamente en. la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual al 10 por
100 efecti,o de la cantidad tipo de
subasta, sin cuyo requisito no -se~á.n
admitidas sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas que
no .cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta; que si se l-.icieren dos
posturas iguales. se abrirá nue'la lici
tación entre los dos rematantes; que
los titulos de propiedad de las fincas,
suplidos por certificación del Regis
tro de ]a Propiedad correspon.diente, se
hallan con los autos de manifiesto 9.
:'os licitadores en la Secretaria del in
frascrito, entendiéndose que todo li·
citador acepta como bastante la titu
lación de indicada finca, sin tener de~

recho a exigir ningunos otros; que las
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito re
clamado en estos autos por el Banco
Hipotecario, continuarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti·
narse a su extinción el p'reCÍ'o del re-

mate, el cual, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la subas
t:1, se consignará dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación d~!

remate.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

El Secretario. Cándido Garci:l. - El
Juez, Mariano Luján.

X,-93O

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
NUMERO 12, DE l\1ADRID

En virtud <le providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
número doce de esta capital, en su·
tos promovidos por el Banco' Hipote
cario de España contra D. Cristóbal
Valdés 2\fenén.dez, ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por Sé
gunda vez, la siguiente finca:

Una casa ~alacio en término mUlli
dpal de Guecho, barrio de las Are·
nas, y su calle paseo <le Zugazarte,
número 28. Linda por su frente con
dicha calle; por la derecha, entrando,
con una calle de ocho met.ros particu
lar del Sr. Coste: por la izquierda,
can terrenos de Luciano Zubiria, y
por el fondo, con calle y terrenos de
D. Cristóbal Valdés, que la separan de
la fin·ca que se segrega de ésta. Ocupa
una superficie de cinco mil ochocien
tos cincuenta metros cuadra-dos, <le
los que corresponden quinientos cua
renta y uno con quin-ce a la casa pa
lacio, que consta de sótano, tres plan·
tas o visos y desván, y el resto de la
superficie esta destinada a parque.

El acto de la subasta tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Juz
gado de primera instancia numero
doce, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de esta capital, y cn el
de igual clase a que eorreSiponda de
Bilbao, el día veintiocho de Marzo
próximo, a las once de su mañana, en
las siguientes condiciones:

Se tomará -como tipo 'Para la subas
ti". la cantidad de trescientas veinti
séis mil doscientas cincuenta pesetas,
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras parles del ex·
presado t1po, y para tomar parte en
la subasta deberán los licit~dores con
signar 'previ~m-ente el diez por ciento
del tipo indicado.

Si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes, yeri.ficándos,e la con
signación del resto del precio del re·
matea los ocho días siguientes a la
aprobación de aquél.

Los titulos de 'propiedad, suplidos
por certifi'cadón del Registro, se en
cuentran de manifiesto en Secretaria
a disposición de lo~ licitadores, quie
nes deherán conformarse con ellos.
sin derecho a exigir otros.

y que las cargas y gravámenes ante
riores y ·preferentes al crédito del ac
tor, si los hubier~. cOlltinuarán sub·
sislentes y sin cancela'r, sin destinar
se a la extinción de aquéllos el pre
cio que se obtenga en el remate, que
dando el rematante subrogado en la
responsabilidad de los mismos.

y para conocimiento del público, el
presente se inserlar-á con quince dias
de antelación por lo menos en la GA
CETA DE :MADRID, BoletÍ11 Oficial de la
prü"incia de Vizcaya, y en uno de los
periódicos diarios de Bilbao.
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JIadrid. 26 de Febrero de 1936.-El
Secretario. Germán González. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
flumberto Llorente.

X-937

JUZGADO DE PRIMERA IN'STANCIA
NUMERO 13, DE MA.DRID

En Yirtud de lo acordado en pro
vidcncia dictada en el día de hoy por
el Sr. D. Antonio Dominguez y Fer
lIández, Juez de 'P,rimera instancia del
Juzgado número 13, de los de esta ca
,pital. en los autos de secuestro y
enajenación de fincas promovidos por
d Banco Hipotecario de España, re
[¡n'sentado por el íProcurador señor
Daga '('ontra ,doña 2\1aría de los Dolo
rl'S de Bustos y Ruiz de Arana. sobre
p:.go de 85.000 .peselas de principal.
in lerest's, gastos y ~..ostas, se sacan de
nuevo a la yen ta por primera "Vez en
pul.llica subasta, y por las cantidades
de 90.000 peset:ls y SO.OOO pesetas,
respecti\'amente, las dos fincas hipo
tecadas en la escritura orig.ell <le di
chos autos, consistentes en:

Primera. Una suerte de tierra de
riego. en término municipal de Lor
q'uí. partido judicial de )-Iula, proYin
da de :'\[urcia, en el pago de la Torre
del Junco; '!J# otra suerte de tierra en
el mismo 'Partido y ténmino que la an
terior. al pago de Palacios Blancos.

Cuya subasta deberá tener lugar <lo.
ble y simultáneamente en la Sala au
diencia de est~ Juzgado, silo en la
c:1lJe del Generol Castaños. número 1,
y en la del de primera instancia de
,:'.[ula. el db '27 de ::\Iarzo próximo. a
IDS once de su m:J.ñana, previnién
dose:

Que no se admitrán posturas que no
cubran las dos terceras partes. de los ti
¡Jos señalados; que p:lr3 tomar p3.rte
en l:l subas La deberán consignar pre.
viamente los licitadores que lo inten.
ten en la meS3 dd Juzgado o en el es
l;rbl('cimien to destinado nI efecto. una
cantidad igual. por lo menos, al 10 por
,roo de los referidos tipos; que si se
hitieren dos posturas i¡:¡un]es. se abri
d nueva licitación en tre los dos re
matantes; que la consignación del pre
do se "erificará a los ocho días si
guíen tes al de 1:1 aprobación del re
lPJle: que los títulos de propiedad de
las fincas, suplidos por certificación
·jl:l Registro, se hallarán de manifies
trI en la :Sec:retaria. entendiéndose que
los li(-itadores debedn conformarse
can ellos. sin derecho a exigir ningu.
1I0~ otros. y que las eargas, gr::n-áme
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiE're, :.tI crédito del actor, continua
rútl subsistentes v sin cancelar. en·
ltndiéndose que ei remalante los acep
(a y qUt:da subrogauo en 1:1 responsa
¡!ilidad de los 'mismos, sin destinarse
~ su extinción el precio del -rerñate.

Dado en ),Iadrid a 13 de Febrero
,]e 1936.-EI Secretario. :Manuel Ro
dríguez.-El Juez. Antonio Domingllez
y F.:-rnández,

X-931

JUZGADO DE PREVIERA INST.ANCIA
NUMERO 14. DE MADRID

Por el 'Presente. )~ en virtud de pro·

videncia dictada en el día de ayer ~)or 1
el Juzgado de primera instancia nú- 1
mero 14, de esta capital, en Jos autos
de procedimiento sumario seguidos a I
nombre del Banco Popular de los Pre
visores del Porvenir contra D. Manuel I
Vaca de Osma, sobre reclamación de I
cantidad; en los cuales se sacan a la I
\'enta en pública subasta por primera
"ez, término de veinte dias por lo me- I
nos, y precios que luego se dirán, las
participaciones de fincas hipotecadas I
siguientes: I

A) Una participación de 1.000 pe- ¡
setas, proindiviso, en la 'Participación
de una quinta pa'rte, también proin
diviso. siendo tal par~icipación de
1.000 pesetas en relación proporcio
nal al v<llar de 11.800 ~)esetas atri
buido en el titulo de adjudicación a
~a quint~ -parte. es decir, que la ex
presada ,participadón de 1.000 pese
tas equivale a un 'Cincuenta y nueve
avO de la to:alidad en la casa situa
da en :\ladrid v su calle de Coloreros,
!::eñalada con -el número 3 moderno,
:¿S antiguo, con entrada también por
la calle ::\layor, por la que se distin
gue con el número 32, 26 moderno,
de la manzaIla 382, distrito municipal
Gel Centro, barrio de San :Ma,rtin.
Linda, por la izquierda, con el mime
ro 1 de la caHe de Colore,ros; :por la
o.erecha, con el número;) de la mis
ma calle de Coloreros. y por la espal
da. con el número 32, hoy 26 de la
calle ~fayor, que es por donde tiene
su entrada prO'pia.

Ocupa una superficie de 96 met-ros
y 580 milímetros cuadrados, equiva
ientes a 1.294 pies cuadra:dos.

Esta participación de finca sale a
subasta por la cantidad de 10.000 pe
setas.

B) Una participación de 2.102,36
pesetas, proindiviso, en la particiopa
eión de una quinta parle también pro
indiviso. siendo tal participación de
2.102,:i6 pesetas en relación propor
donal al valor de '20.960 pesetas atri
buído en el titulo de adjudicación a
la quinta parte de la 10taJidad. en
i~1 casa sita eU ?\-radrid y su calle ele
Toledo, número il moderno. 6 anti·
guo de la manZ:lna 144. distrito mu
nicipal de la Inclusa, barrio de las
Amazonas_ Ocupa una superficie. de
1.1'96 y m~dio. pues según medieión
hecha por el Arquitecto Sr. Tejada, ~.

su equh'aJencia es de 92 melros 8S
decímetros y :;2 cen timetros cuadra
dos, Linda la I1nea: por la deredw,
eOIl la casa número ,fi~{. y por la iz
quierda. ('on la casa número 59, am
bas de la rnisnl:l calle de Toledo. y por
la esp'alda, eon ('as~ de Do eristólJal
:\Iezquita.

Esta pa-rticipadón sale a suhast;)
:Jor la ('anUdad de 18.000 pesetas_

C) y una .p!lrtieipaci6n de 2.000
pesetas, proindiviso. en la participa
dún de una quinta parie, también
proindiyiso, :-;iendo In:! parligipadón
de 2.000 pesetas en relación propor
cional al valor de '24.320 peselas, atrio
buido en el título de adjudicación a
la quinta parte del innn:eble. en la
('[¡sa situada en :.\Iadrid y su calle de
Atocha, número S:! morlerno, ;) ~nli

guo de la manzana (;uarta. con ffleha
da a la calle de San Ildefonso. por
donde tiene el número 7, distrito mu-

nicipal del Congreso, barrio de San
Carlos. Ocupa una superficie de 205
metros 85 decímetros cuadrados, equi
valentes a 2651 pies y 42 decíme
tros cuadrados, y linda su fachada
principal, que mira al Xorte, con la
calle de Atocha, en una extensión de
siete metros, dos centímetros; por la
medianería de la derecha. con la casa
número 80 de la calle de Afocha y
mide 28 metros y ji céntimos; por
la izqulerda, con la número 84 de la
mísma calle de Atocha. en línea de
2,g metros J' i4 centímetros, :Y la fa
chada que da al Sur, linda con la ca
lle de San Ildefonso, en una línea de
siete metros y 43 'Centímetros.

Esta 'participación de finca sale a
subasta por In c:mlidad de 32.000 pe
seta-s.

Para cuyo acto de la subasta. que
habrá ·de tener lugar ante este dicho
Juzgado, Se ha señalado el dia 31 de
:.\Iarzo ~)róxi:rno, a las once, anuncián
dose por medio del presente. y previ
niéndose: Que para tornar parte en la
subasta deberán consignar l)reviamen
te ellO por 100, por lo menos, del pre
cio. Que no se admitirán posturas que
no cubran el precio_ Que las cargas o
gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. Y que la certificación de títu
los y cargas se hallará de manifie~to

en Secretllría para su. examell por el
licitador que le interese, entendiéndo
se asimismo que el rematan te habrá
de aceptar como lmstante la titulación
que de ellos resulta.

:\T3drid, 19 de Febrero de 1936_
El Secretario. .José Cruz. García.~El

Juez. Felipe de tiribe.
::'\.-910

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE YALENCIA

Francisco de P. Carchano y Carre
tero. :\'lagístmdo. .J uez ,de primera ins
tancia núme¡-¡> ;>. de Valencia.

,Por el presente. hago s~lber que por
providenc-ia <le hoy recaída a escrilo
Llel Proeurador D_ .Juan Reig Rodrí
!:H1ez. en nombre de la Sociedadmer
;:::mtil de t'sla plaza "Industrias Dra.
].. e. S. _-\:', con domicilio actual en
es[a ciudad. en la calle del Conde de
Trénor. número 9. dediLada a la 1'a
bIÍe:ldón y vC'nla l1e objetos de pasta
de papel y celulosa, se ha tenido por
solkilarl,¡ la rleC"l<lraeión en estado 'le
suspensión de jlHgus de dirha Sor-ie'
(l a d. 1I13ndando queden inte:-n'nidils
todas sus o-[H'tlHoioilCS, y a tai efecto
se han design~do como ]\1 ten-eniores
a D..José :'lIaría Orozro _\lbentosa. don
Fernando t ;S<1t10 :\1nrtín. :P:-ofeson:s
Illeno antiles, y a D. Joaquin F<:lTcl*
Lorente en ('oneepLo de acreedor.

Lo que se hace r,úbJi<:o por meo io
Je la presente, en cumplimiento de lo
dispuesto en ('1 lIrtíeulo Lo de 1;1 ley
de 26 de .luliode 1!l22.

Yaleneia, ·t ut! :'Ibrzo de 19:~6.~El

Secretario. Felipe Orluño.-El .1 nez
Francisco de P. Carchano. '

X-932 .
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases
de la Luna, en España. el año 1937

ENERO

Ola 4.-Cuarto menguante a 14 o. 22 m. en Libra.
12.-Luna nueva a 16 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Cuarto creciente a :W h. 2 ro. en Aries.
26.-Luna llena a 17 h. 15 ID. en Leo.

FEBRERO

Día 3.-Cuarto menguante a 12 h. 4 m. en Escorpio.
11.-Luna nueva a 7 h. 34 m. en Acuario.
IS.-Cuarto creciente a 3 b. 50 m. en Tauro.
25.-Luna llena a 7 b. 43 m. en Virgo.

MARZO

Día 5.-Cuarto menguante a 9 o. 17 m. en Sagitario.
12.-Luna nue....a a 19' h. 32 rD. en PisCis.
19.-Cuarto creciente a 11 h. 46 rD. en Géminis.
26.-Luna Hena a 23 h. 12 ID. en .Libra.

AB R 1 L

Dia 4.-Cuarto menguante a 3 h. 53 m. en Capricornio.
l1.-Luna nueva a 5 h. 10m. en Aries.
17.-Cuarto ereciente a 20 h. 34 m. en Cáncer.
25.-Luoa llena a 15 b. 24 m. en Escorpio.

MAYO

Dia S.-Cuarto menguante a 18 h. 37' ro. en Acuario.
10.-Luna nueva a 13 h. 18 m. en Tauro.
17.-Cuarto creciente a 6 h. 49 m. en Leo.
25.-::Luoll. llena a í h. 38 illl. en Sagitario.

JUNIO

Día 2.-Cuarto menguante a 5 b. 24 m. en, Piscis.
S.-Luna nueVa a 20 'b. 43 m. en Géminis.
I5.-Cuarto creciemte a 19 h. 3 ffi. en Virgo.
23.-LUlla lleüa a 23 h. O m. en Capricornio.

JUI.:IO

Dia t.-Cuarto menguante a 13 h. 3 m. en Aries.
S.-Luna nueva a 4 h. 13 ID. en Cáncer.
I5.-Cuarto creciente a 9 h. 36 m. en Libra.
23.-Luna llena B 12 h. 46 ID. en Acuario.
30.-Cuarto menguante a 18 h. 47 ID. en Tauro.

AGOSTO

Dia 6.-Luna nueva a 12 b. 37 m. en Leo.
H.-Cuarto creciente 9 2 h. 28 m. en Escorpio.
22.-Luna llena a O h. 47 m. en Acuario.
28.-Cuarto menguante 2 23 h. 55 ID. en Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 4.-Luna nueva a 22 h. 54 m. en Virgo.
12.-Cuarto creciente a 20 h. 57 m. en Sagi lario.
20.-Luna llena a 11 h. 32 m. en Piscis.
27.-Cuarto menguante a 5 b. 43 m. en Cáncer.

OCTUBRE

Día 4.-Luna nueva a li h. 58 ro. en Libra.
t2.-Cuarto creC,lente a 15 h. 4-i m. en Capricornio.
19.-Luna nena a 21 h. 48 m. ~n Aries.
26.-Cuarto menguante a 13 b. 26 ro. en Leo.

NOVIEMBRE

D1'a·3 ......;.Luna nueva a 4 h. 16 ffi. en Escorpio.
n.-Cuarto creciente a 9 h. 33 rn. en Acuario.
I8.-Luna llena a 8 h. 1U m. en Tauro.
25.-Cuarto menguante g O b. 4 rD. en Virgo.

DICIEMBRE

Día ,2.-Luna, nueva a 23 h. 11 m. en Sagitario.
1l.-Cuarto creciente a 1 h. 12m. ~n Piscis.
17.--:Luna llena a 1S h. 52 m. en Géminis.
24.-Cuarto maoguante a 14 h. 2U ro. en Libra.

.-,....

E..~TR.IDA DEL SOL ~'J ,LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Enero,20, a 11 h. O m .• en Acuario.
Febrero, 19. a 1 h. 20 ID., en Piscis.
"Iarzo, 21, a O h. 44 m., en Aries.
Abril, 20, a 12 11. 18 m .• en Tauro.
:Mayo,21. a 11 h. 56 m .• en Géminis.
Junio. 21. a 20 h. 11 m .• ,en ,Cáncer.

,Julio, 23. a 7 h. 6 m., en Leo. Cani¡;:uJa.
Agosto. 23. a 13 h. 57 m .• en Virgo.

Primavera. Septie.mbre, 23, a 11 h. 11 m.• en Libra. Otoño.
. Octubre. 23, a 20 h. 5 In., en Escorpio.
Noviembre. 22, a17, h. 15 m., en Sagitario.

Estío. DiCiembre. 22. a 6 h.20 m .• en ,Capricornio. Inyierno.
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Año 1937 Eclipses de Sol y .de Luna

lU~"1:o, S.-Eclipse total de Sol, invisible en Espafla..

FASES

Principio del eclipse general. ....•••.•••••_ .
Principio del eclipse totaL.... , .••••••••••••_ •••••••••••••••••••••••
Principio del eclipse central .•..•••••••••••••••.•••••••••••••.•••.•••
~láxíma fase del eclipse _.fI.n "'."' ".
Fin del eclipse central (l r,..
l:'I¡] del eclipse total " 11II .

Fin del eclipse general "" ..

-
LONGITUD

TIf;:MPO crvn. d~de Gr.."nwi<:li. L.ATITUD

A 18 b. 4.4 m. en 178" 5i' W y 7° 5S' S
A 18 58,5 en 169" 46· E Y 11° 44' S
A 19 0,1 en 169" 12' E Y 12° O' S
A 20 40,6 en 130" 20' W y 9° 54' N
A 22 21.0 en 70~ 19' W y 120 37' S
A 22 22,6 en 70~ 52' W }' 12° 20' S
A 23 16,8 en 82" lO' W y 8° 30' S

Valor de la máxima fase, 1,038, tomando como unidad el diámetro del Sol,

N OVU:.Ml:lRE, 18.-I;:clipse parclal de Lu.na, invisible en España.

Primer contacto con la sombra. ...•••••.•. a 7 h. 37.5 ID,
Medio del eclipse _ _..... a 8 h. 18.9 m. Tiempo civil de Greenwich•.
Ultimo contacto con la sombra............ a 9 h. 0,4 m.

Magnitud del eclipse. 0,150. tomando como unldad el diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse será visible- en las partes N orte y Noroeste de Europa. Islas Británicas, Océano Ar·
tieo, Xorte del Atlántico. en toda América. Océano Pací tico y parte de Asia.

El fin. sera visible en el Océano Arlico, Norte del Atlán tico, Norteamériea, en América del Sur, excepto en SI1

parte Este; Océano Pacifico. Es[~ de Australia y Nord este y centro de Asia.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verifi eará en un punto del limbo de éstg que dista 14~ de su

vértice boreal. hacia Oriente (visión directa).
El último contacto de la sombra con la Luna Se veriÍicará a 165" de su vertice boreal. hacia Occidente (visión

directa).

DICIEMBRE, 2·3.-Eclipse allular de Sol. invisible. en ESlpaiia.

F A S E S

Principio del eclipse general, Didembre :t .
Principio del eclipse anular, Diciembre 2•....•.••••..•..•.••••
Principio del eclipse central. Diciembre 2 .
:Maxima: f~se del eclipse, Diciembre 2 ",•••
Fin del eclipse central, Dicie.mbre 3 ,.
Fin del eciipse anular, Diciembre 3 .
Fin del eclipse general. Diciembre 3.••••••••• , , .

r.O~GITUD

TIE;MPO CIVIL de!d.. Gr==wich. UTITOD

A 20h. 5,0 m. en 152" 35' E y 17'" 43' N
A 21 14,4 en 1390 10' E y 200 6' N
A 21 18.1 en 1380 52' E Y 26" 41' N
A 23 5.2 en 167'" 49' W y 4Cl 1'N
A O 52,3 en lB'" 27' W y 22° 5' N
A O 56,1 en 114° 48' W y 21 0 29' N
A 2 5.5 en 128Q 26' W y 13° 4' N

.\'alor de la máxima fase, 0,959, tomando como unidad el diámetro del Sol
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ADrtIlr;lSTRACION DE JUSTICIA

CITAClO:rtt~

Bajo los uDerdbimientos pror;edenles
en derecllO, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la techa de ca publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar !J 63 del de
Marina.

1.113

LU);.-\. ALONSO, Federico. y Félix
Larresa Vidal; conductor y dllefio. res
.'t'ctivamente, del camión número 13.326
'l, uomidiados últimamente en el pa
H:O di:! Prado. número ;JO; comparece
r:ill t:'l dia 25 del m~s de Marzo, y hora
ue ¡as once de su mañana, ante este
Juzgado municipal de Canillas, para ce·
lebrar juicio de faltas que se sigue, por
daños <:on el número 210 de 1932, a
m\"o 'acto deberán eoncurrir con las
l'ruebas de qtlf; intenten valerse.

2907

1.114

RODRIGUEZ. Emiliano; cuyo actual
paradero ~é ignora. penado en el jui
cio de faltas número 64 de 1935. segui
do en este Juzgado. por hurto de pie
dra.- por denuncia del. Guarda Santiago
Puente; -coIl1par~erá ante ~sle Juzgado
de Colmenar Viejo. dentro del término
de tercero ilía:, a .partir de la inserción
dtlpt'esente edicto en la "Gaceta .le
~1adrjd", a -satisfacer el imp()rte de la
tasación de costas practicadas en di
LiHh autos y para ingré'sar en el Depó
sito municipal a sufrir la pena que le
f!lé impuesta en las mencionadas ac
tuaciones; previniéndole que. de no
vf:rilicarlo, será· declarado rebelde.

2908

REQUISITORIAS

bajo apercibimiento de ser declaradot
rebeldes y de incur'rir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita,
llema y empla::.a, encargándose a to
cias las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan ala
b;!sCQ, t;QDtura iJ conducción de
aquéllo:!, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.9il y
664 de la ley de EnjuiciClJ-rtiento mi·
litar de Marina.

de profesión jornalero, de treinta y
seis años de edad; procesado por robo;
comparecerá, en el término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción
de Vitoría; bajo apercibimiento que,
d no lo verificase. será declarado re·
belde. parándole el perjuicio a que
hubiere lugar.

289B
1.634

AULLJI.;"SA :MONTES, ~Iaría; de trein·
I.a años de edad, soltera, sus labores.
sin instrucción. hIja de Pedro y de
.\laría, natural de Nena. <fiuelva) y
vecina de Sevilla, domiciliada última·
mente en Sevilla, y cuyo actual para·
dE'ro Se ignora; comparecerá, dentro
dE'l término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Val-d~peñas,

s1to en la Avenida de Fennln Ga
lán, número 53, al objeto de consti·
tuirse en prisión decretada en suma·
rio seguido en su contra, bajo el nú
mero 65 de 1935, por el delito de t'obo,
preveIrida qUí:o de no verificado, sera
declarada rebelde y la parar:d. además.
el perjuicio 9, que hubiere lugar.

2&88

1.635

ALV.lliEZ aUID. José;, de ....einti
cinco años de edad. solter!>, del calO·
po,hijo de Jusn y de Teresa, natural
y vecino de Fuerte del Rey. COn do
micilio en la calle Salida de Andújar;
comparecerá, en término de diez dias.
::'tnte este Juzgado de La Carolina y
Secretaria del Sr. Velasc'o. para noti
c::irle auto de procesamiento y otras
diligencias, pues asi está acordado
en c:mS2 númer-o 20 de 1936.

2849

1.636

ANDRES GUTIERREZ, Ramón; na·
tural de Cartagena. de estad-o solterü.
de profeslón mecánico, de treinta y
dos años; hijo de Félix e Isabel; do
micUiado últimamente en esta ciudad;
~rocesado )Jor tóóntativa de robo, cau
sa número 287 de 19·3,;:;: comparecerá,
en el término de diez dias. ante este
Juzgado número 2. de Barcelona, Se·
cretaria vacante; bajo ;apercitimient..J
de ser decIarado rebelde.

2804-

1.637

ARILLi\. Y.-tQUERlZO, Josefa; natu
nI de Urrea de Jalón (Zaragoza), de
\'eintidós año,> de edad, hija de Jos~

y de "'Iaris, solte.a, tanguista, que I
vive en calle Nueva de la Rambla, 88. I
principal. segundo.; procesada en su
mario nÚa-nero 563·9673dl:' 193J. po!'

. lho de nombre supuesto; comparecerá,
en el término de ocho días, ante este
JU2gado de ·instrocción número 11, de
8arcelong, para ser reducida a prisión;
bajo apercibimiento, si no lo verifica,
de ser declarada rebeld~.

2820

1.638

411 de 193.5, sobre quebrantamiento
de condena; comparecerá~dentro del
término de diez días, ante este Juz
gado de instrucción número 3, Secre
taría del Sr. Liz~.ndril, para notifi
carle el auto de su procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión. que le ha-sido de
cretada con ~sta fecha; apercibido que.
de 110 compare~er, será declarado re
belde.

29().1
1.639

BEJAR GABCIA. Julio; de veinti
nueve años de edad. natural de Lina~
res. hijo de Salvador y Carmen, solte
ro, empleado y domiciliado úItimamen..
lt: en :\Iadrid, calle del Mesón de Pare-_
des, 806; procesado en sumario núme
ro 228 de 1935, por substracción; com
parecerá, en término de diez días, an
1~ el Juzgado instructor de Getafe, pa
ra se!" reducido a prisión; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y
pararle el .perjuicioa que hubiere lu·
gar, como comprendido en el articulo
835 de la ley de Enjuici:amiento cri
minal.

2843
1.649

BLASI, Ellsa; cuyo segundo apellido
y d~m3s circunstancias se ignoran, y
de ignorado paradero; procesada en
causa número 484 de 1935, sobre co
rrupción de una menor; la cual com
parecerá, dentro de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción número 9, de
Barcelona. ;para ser reducida a prisión
y rel;ponder de ,los cargos que le rt:sul
tetl: bajo ap~rcibimiento,si no ~o yeri·
fica, de ser declarada en rebeldla.

2814

Ul41

BORJA. Eusebio; cuyo segundo ape
llido se ignora, ·de tremta afios de edad.
moreno. bajo. vistiendo traje marrón
oscuro; descolorido; comparecera, den
tro del término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción de Laguardia.
con el objeto de prestar declaración en
el suma·rio que se instruye con el nú
mero 1 del corriente año. $o-bre robo
de una escopeta y otros (¡bjetos; bajo
apercibimiento qUt:; si no comparece.
le parara el :perjuicio a que hubiere
luga!'.

2853
1.642

BaRREDA BLEDA. Francisco; cu';as
demás circun·stancias se desconoc·en,
dvm.iciliado últimamente en Sevilla. ca
llé! del General Castaños, ;lúmero 39, o
en calle de Zaragoza, número 32; pro
cesado en eausa número 12 <1:= 1936.
por estafa :il la Cas,a Dunlop; compa
recerá, en término de cli.=::z: dias. linte
el Juzgado dé: instrucción numero;, 2,
r~e Sevilla. calle del Alm1rant", Apodaca.
número 2, a responder de ]os r;argos
que le Iresultan en dicha C8usa; bajo
apercibimiEnto de ser declarado re
belde.

2881
1.643

1.633

ABEL BA.RGA, Marcelino; hijo d<=
Mauricio y de Dionisia, natural n.e
San ::\IUlán de Lara, de e~taao ~o1tero,

APJZ:\IE~DI YARRITU, Pascual; de CA.NALEJO CASTELLS, 4.ntonio;,de
tr-einta y tres años. de estado soltero, treinta años de edad, de estado casado,
de prO.fesión o ofido Ipanadero. hijo ¡_prOfeSión Practicante. hijo de Juan r
de Cecilio y de Eusebia. natural de _-- de Ricarda, natunol y "'edIlO de La Ca·
Bilbao; procesado por causa número ruña, calle de Socorro, número S. ;;l.i.:¡'-O
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2811 .

actualparUUBro se ignora; procesado
en sumario núm¡,>,o ~4 d~ 1936, .,obr~

tenencia d~ arma de fuego; comparec~t:

rá, dentro ,del término de ,-,cho diflS,
,mte el Juzgado de instrucdón dd dis·
trilo de la Audiencifl, d"" La Conúia.
Palacio de Justicia, con objeto de s.er
indagado yreduddo a prisión; previ
niéndole que, :;i no comparece, será de
clarado rebelde y le par-a;-á el 'pe-rjui
cio :a que haya lugar_

...
1.644

CA~ELLA JOSA. Joaquin; T::Jtural
de Espll.!;p~ dt: Fi'aneoH, de esl3deo
soltero, profesiün del comercio, de
treinta y nue\'e aiio$ d.e <:'dad, hijo de
Alejandro y Filomena, domiciliado ul
timamente en Barcelona, calle de Su]
merón, nú.n1f<ro {jI, segundo. primera;
procesado por' estafa, causa número
30~ de 1935; comparecerá, ':n el lérmi
no de diez ic!ias, ante esle Juzgado !lÚ
mero 2, de Barcelona, Secretaría de
D. José :i1aría Guardiola; bajo aper:::i
bimiento de $er declarado rebelde,

2806
1.645

CESTO);.'\. HIERRO. Pila!"; de yeinti·
1rés años de edad hija ce Pedro \'
Cip.riana, natural de Cas tl'O Ur-diales.
domidliada en Barcelona. ca!!e de Es
cLlidillers, número :)~. primero, prime
ra; procesada en sumario número 24;'
4.511 de 1934, pür hUrlo: comparecer:::.
en el término de oelio ..lhI5. ante e$lf:
Juzgado de instrucción número 11, de
Barcelona. para ser reducida a ~prisión;
bajo apercibimiento. si no iQ verifica,
-de ~er declarada rebeldt;:.

2322
1.646

COELLO SCBRE\0. Jesús; hijo de
Purificación v de' Juana. natund di:
GranátuJa, provmd.a de Ciudad Hesl,
de estado ca:;ado,pr-ofesión empleado,
de cuarenta y dos 8110s de edad. domi
ciliado últimarnE:n.te ",n la l.;i1lE: de Abas
cal. número 17· rnodetno; procesado
pOT estafa; comparecer;;¡. i:n t{;rmíno
de diez días. ántl;' el Juzgado ,dE: ins
trucción número 19. de ::\Iadrid. Secrr::
taria de D. Ramiro López Rodrigut::z;
s.umario r;úr.:lero 273 de 1935, para ser
reducico a prisión: apercibiéndole que,
s.i no lo comparece, será declar2do re
belde.

1.647

CO~R\DO ),L..... IXOV PLA, Pedro; de
treinta \" TIue..·", años de edg,d. súltero,
del comercio. domiciliado últimamente

. fC1 Barcelona, c31li: Puladas, nüru:w
115, interior (almacén), y cuyo actual
paradero se ignora; procesado en mé
ritos dI:" sumario numero 496 de 193:),
'Sobre ~stafa; comparecer¡{, dentro del
término de diez dias, ::mte este Juzga
do de instrucción número 2, de Barce
lona, a fin ide constituirse .:n :prisión,
notificarle el :auto de proc~samiento y
recibirle declar2.ción indagatoria; bajo
:Jpercibimiento di:: 5el" declarad<:, re
belde.

1.648

CORTES S,;\;.'~TIAGO, Juan; cu~ag
demás circunstancias pe¡;;onales s.e Ig
noran, y cp¡e es yerno de Antonio Iv10-

.eno :\loreno (a) "El :'llanca"; dornid
'iado ú!timt'lffiente en Yil!a{;arrilJo, COn
domicilio en Aldea Mogoén: compare
ceri!. ~¡'] término de diez dias, ante 'es
le Juzgado de La Carolina, S Secreta
ria del Sr. Velasco, para ser oido; pues
así lo teng~ aco.dado en causa que se
tramita por e~tafa de una' yegua, con
el número +0 del año actual.

2850
1.649

COSGAYON J~LANTADA, Fernando;
hijo de Fernando y de Mari?, natural
de Cuenca, de estado soltero, profesión
empleado, de veintlnueve 3ños. de edad,
dúmicilia{!o úllimamentCl'i1 Barcelona,
Paseo ::\laragall, númerO 174, primero,
tercera; proce~do por usurpación de
fünciones, en sumado número 141 de
1935; comparecerá. En término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 10, de13arcelona; bajo aperci
bimiento d.:= ser declarado n:belde sí
no lo verifica.

2818
1.650

DIAZ CASADO, Jesús o :Manuel: hi
jo de Antonio y :Mónic:l, de veintiséis
años de edad,soltero, jorn~l]ero, natu
ral. de Aranjuez, domiciliado última
mente en Barcelona, calle del Rosal,
número 48, primero, 'primera; procesa
do en causa número 60 de 1934, sobre
"l:,¡t'a; <:om par-¡:o.cera., dentro del térmi

no de diez dias, ante el Juzgado, de
instrucción númerO 7. de Barcelona,
para constituirse en prisión; bajo apel'
cibimie..."1to, si no lo verifica, de ser de
chlrado rébElde.

1.651

EXPOSITü GARCIA O García Ex
pósito, Jesús; de treinta y seis años
de edad, de profesión cantero, hijo de
Antonio y de Concepción, natural de
Abadin V vecino dedic:ho Abadín
:.\londolíe'do; 'Procesado en sumario so
bre robo, númer-o 11 de 1935; compa
recerá, dentro del términl) de diez
días. ante e! Juzga<j.o de instrUcción
de l'tlondoñedo, con úbjeto de ser in
daS'ado y constituirse en prisión; pre
vir!Í';'ndole qUE, de no hacerlo, sera
decla.r-ado rebelde y le pararáelper
iuicio &. que b",.)'a lugar con arreglo
a la ley.

2867
J.652

FEP..E:1IBERG COLlORADü, Edmon,
o _'\ntón Freytl;igvsn Stevan; de trein
La r tres año:> de ed:ad, de estadosol~
tero, de profesión Académico, hijú de
José y de Emm:it, natural' de .-\.raster
dam (Holanda), partido de ídem, pro
~'meia de ídem. vecino de HuelY,a ú.l
timamente, CUyo actual paradero se
ignora, procesado en sumario numero
249 de 19'35, sobre estafa: comparece
rá, dentro del t{:rmino de ocho. días,
ante el Juzgad.o de instrucción del dis.
:rito de la Audiencia de La Coruña,
Palacio de Justicia. con objeto de ser
["educido a prisión; vreviniéndole que.
s·i no comparece, sera dec;larado re~

belde y le parará d perjuicio 9. que
baya lugar.

2339
1.653

FER."'\'At"\'DEZ BEp..:.mDEZ, Juan.; na~

tur2l de Salobre (.!übacete) , vecino de

\'aldepei'ias, de diecinueve ailos de
edad, hijo de Ramón e Isabel, domí
cHiado últimamente en Valdepeñas
con domicilio en General :\IargaJJo:
núm~ro 1; comparecer:,Í, en término
de diez días, ante este Juzgado dt: La
Carolina y Secretaria del Sr; \·elas(;o,
para ser oído, pues así está aí:ord~·d¡;

en causa número 43 de 1936, por- Jn:l1
delidad en la custodia de pl"esos.

2842
1.654

-'FLOHEZ JDfENEZ, Rafael: de cin.
cuenta añDs, hijo de Rafael \' ue S~·
lud, $ollero, tratantt:, n21ut'al 'y vedlJo
de Córooh:I, cuyo actual paradero se
ignora; procesado en este Juzgado. en
causa número ::l06 de 1935, por hllrtü;
compareceni, dentro del término de
diez dias, allte la Audiencia pro,'in
cía! de Córdoba, a responder de los
cargos que al mismo le resultan en
dicha C.811Sa; bajo apercibimient,o qu.::,
si no lo verifica, serit declarado re·
belde,

2885
1.655

GABARRI, Pascual; ~uyo segundo
3:pellido se ignora, natural de Vitoria.
domiciliado ultimamente en la caJie
del Torno, de veintícim:o años de
edad, de pelo, cejas y ojos ne,gros, alto,
con traje. de mecánico, boina y zapa
los de goma; comparecerá, dentro del
término de diez días. ante el Juzgad;)
de instrucción de Laguardia, con el
r:bjeto de prestar declaración ~n d su
mario que se instruye con el númer..J
1 del corriente año, sobre robo de Una
escopeta y otros objetos; c bajo apero
cibimiento que, si no compal"ece, la
parará el perjuicio a que hubiere ]¡¡-
gar. .

235]
1.656

. G01i:EZ GUEP.IL-\., Arturo; hijo de:
Eduard<> y de Rosario, T¡atural dt: \,,,,
rin (OrEnse), de estado soltero, proft:
sión albañil, de veintinueve años de
edad, domiciliado últimamenle en Bar
celona, en la calle de las Ta:pias, núrrle
ro 1 bis, cuarto, segunda; procesado
por hurto, en sumario número 2¡9 d.:
1935; comparecer¡'¡, en t~rmiho de dic:~

días, ante el Juzgado de instrucción nu
mero· lO, de Barcelona; bajo apercibi
miento de ser declarado rcbeldé ;;i mI
lo verifica.

2816
1,657

GOX¡ZALEZ, Francisco; natural d::
Tomiño, en el partido de. Túy, de es·
tado wltero. deprofeslón jornalero.
de veintinueye años de edad, hijo de
Amalia, penado en sumario que se si
guióell el Juzgado de instrucción nú
mero l. de Vigo, bajo el número 82i
de 1932, por lesionE:S, domiciliado úl
timamente en Yigo, hoy en ignorado
paradero; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instn.lc
ciónnúmero 1, de Vigo, prtra cumplir
la condena que se le impuso por rde-
rida CaU::ia. .

299~

1.658

GUARDIOLA, l\Ianu~l· domiciliado
últimamente en Barcelona, de profe~
sión. Agente de 'Publicidad; procesadQ
en causa número 46 de 1936, sobre es·
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2854

tafas; comlwn~ceril, t.'ll tt=rmino de ,seis
días, anleel Juzgado de instrucdón nú
m...ro 1Ü. de BarcdQnn, SécreLaría ..je
1>, .Iu;;m Bruse$ "ives; bajo apercibi
miento d~ ser declarado' rebelde. .

2827'
1,(159

JDJEXEZ, Felici:;mo; :.:uyo se~ndo
~p('I1ido Se ignora. natur.al de San -Vi
C':::Jlt: de hl Sonsierra (Logroño). sin
diJI11¡dljo. de sesenta años de eúnd, es
hltura l"lÓ'gular, moreno, barha ~' pelo
(':JnU~US. viste p:mtalón oscuro. amer-i
~~n;l 3l::l¡] y :.tt¡:argatas: comp:l reeerá,
d<::\lro del término -de diez dí:;s. ante el
.Juzgado de inslrllceiún (íe L:1guardi:l,
('~J!l el objeto de prestar ....:.-ec!aración en
ti sllm:lrio que se in!<truyc con el nú
lIltl'O 1 dd coniente año. sobre robo
de una eseop(da.y otros ')bjetos; bajo
<lpácibimiento qúe. si no t'ompsrecc.
!~ pal"':H'{" el perjuició' a que hu1Ji~re

l.ugor.

1.660

,iLtIE.."\EZ GARGA, .Tosto: natur::ll de
Yill:JITe;;l!, prü\'i!lcia de Huesca. d.e
eslatiu viudo, de profesión p:Jragüero,
de tuarenta y o.eho años de edarl,oCuy.o
:.Iduul pa"adero se. ignora .y .donü
E.iJiu(!ü últimamente en Tortas:J.: pm.
cesado por SUtlUlI'"io numero .15 . de
193~. J)orrobo~ comparecer;.i,. en tér
mj¡lo de OdlO dlas. unte el. Juzgado
de ill:;trncción de TOrl05:1, p:Ji'U Ser
reúueido a,prisión; bajo apercihimien-
to tle ser decl ar-a do rebelde. ..

2886
1.661-.

pGI" la causa numero :lOO Je 1935, sobre
es.tafa; comparecerá, dentro del térmi
ni,) de oiez dias. ante este .Juzgado <.le
instrü('ción número 3, de Zaragoza, Se-'
creluria del Sr. U:zandr<l; vara notifi
('orle el auto de su proces.::tmienlo, re
('ibirte declaración' índa~atoria y cons
lituit"se .cn prisió.n, que ~ le ha sido de·
cretQ¡d:.J ('()n e::;ta fecha; apercibido qUE'.
de nQ comparecer. serú declarado re·
beIde.

2900
1.664

1TARTIX DELGADO, José, alias "El
Alfiler"; hijo de :'.:fatias v de Ene::¡rna·
eión, natnraIde ~1idaga:de p.stado sol
tero, sin profesión, de dieciocbo 350s,
domiciliado úHirnamenle en Málaga,
procesado. por el delito de homicidio y
'(¡bo en c:au,,;a númel'o {);)7 de 19aa; como
parecerá. en término de diez días, 9n te
el Juzgado de instnlcción del distrito
de lo Alameda. ue :\1áJ¡lgn,y Secretaría
del Sr. Cardona.

28G4
1.665

':\IA,RTlN'EZ DQCIO. 11jguel: na tural
de SevllIll, de estado sol!-ero. profesión
,'endedor, de dieciséis lcIños, domiciliu
do últimmuenle en Sevilla, calle de
Sa.n Basilio. ] 1, 'procesado en cailsa
número 517 de 19:15, por hurlo': com
:.areceJ'~~ ,=n lé:-:¡¡i:Hl l1e'uiez d1:l< unte
p¡·Ju.zglcldo· de instrllceiónd~l num~
"0 2. de·Sevilla .. ("aBe A'I.mirante .-\ poda
('a, número 2, il responder de. los <'urgos
q:u:elt:' reSl¡!lu" en dicha eaq:-;:.t; bajo
np€rcibilllienlo de Si:f' d:edar-arlo re~'

belde.

tan te, natur'3l <le Y:llverde del Camino.
y V"ecino de Cól'doba: procesado en es~
le Juzgado, de Córdoba, en causa nü
rnt>ro 306 de 1935, POI' hUrto; compa
J'ec,:erá, dentro del t~rmino de diez dias,
ante esta Audiencia ,provincia:]. al Q"4.
jeto de responder de los cargos que
al mismo l~ ·l'esu.!tan en dicha causa;
bajo apercibimiento que. si no lo "ve~
rifica, será declarado rebelde.

2836
1.669

:MOREXO CAZO~, Cristóh:ll (a) "El
Chuc-hv": hijo dt' José :.' dI: Doming;J,
nutural de :\Iál~g¡¡, de cstuJo salter!,).
de veinticin{'o :lijos <le edau. rJomicjjja
do úitim:l.lnente en:\I~I;)g3: procesado
por el delitu de homicidio y robo;
('ompareccr::l. en término de die~ días.
ante el Juzgado de insLrucc·jón del dis
tri to de la A lamed:], de ?lI~1aga, y Se
cretarla del Sr. Cardona.

2863
1.670

~ADSTRGP, J,; domiciliado úHimn- /
mente en Barc~llln:J. t':llle de Berlín.
número 19. ten:er l). prinknl o pl·imero.
tercera; procesado en e<tUS:l número 23
dI;,! 1!J%, po!' el delito de estafa, segui-
du en el Juzgado de instl'lll:eión núnH~-
ro 1:~, de Bttrrelona; comp:¡rceerú alote
el mi~l~o, dentro del lé"mino <le diez
días, par:J eonslilt:irse ('n !lri$ión. co
mo eOlllprendido en el núme¡·o primero
d<:'1 :t¡"¡jt'ulo S:t-, de la ley dt' Enj.uicia
mie:lto criminul: bajo ape!'cibi.mienIQ.
sino ló Y€l'ificn, de ser declnf'ac.!o re
belde.

282-1

l.Gt¡G

JIOREXO. BERi\ICDEZ, 1ío:-í:mo; de I . POR LA PRESEXTE se dejan sin
cuaren.ta y. tres áúos JJe. cdn:J, soltero, efecto las requísilorias llamando ':a1
h-ijo .de.. Diego ;" _-\.ntonj:¡, de óficio tra- 1 pro.:esado Francisco Y;ñ.als Casals. pu-

28G5

2369

1.f¡73

1.67.J.

l,Gil

PE:\"A FERXAXDEZ. Emilio (a) "El
S:d~·:·,)'t.. ~, hiju ti~ .i~;s(~ !:r;stin y de E..~i,.

liu. n;¡L:.:r,~1 de Yé¡~Z-\Eth.l~~I, pro"íneia
de \iá!¡J;';:l. tle' estado s.ol!cro. d'omió,
IÜldo úll:nl~men~e t:'n :-.iúlaga: proc~s:J'::
do por el delito eJe homicit!io y robo,
en caus::¡ núm(':"o Ij~-17 de 193~{; campa
l'({"er-ú, en l?rm¡l~o de: ·,.Jiez dias. ante
el; .Iuzgurlo ele jnslnIet~iún del distrito
de 1:1 .:"'lamed3. de :\Iúlaga. y Se¡~r{'¡a

ría <lel Sr. CUNlon¡;¡.

PLAXA Gl.;}I.-\, h'dro: Dire~tor de
la .o:'qut~,;ta Plana Gurná, que actuuron
en Eida. y en );loaúv3r; compare('er~,
dent¡'o de;:l lérmíno de {jlli!1tO rtiu. 'ante
ei Juzgado (le instl'lI('¡'ión <le :\!onú\'ur
en .smnal'io ~lúm('ro 17 de 1936. sobre
t~st<lra, (l fin de respOtHh:r ti IDS. c~,~os

que le resuita.n; bajo, l()s apl::rcibjlJ1ien~
los leg[lles,

2-890

1.663

2882

OLIYE:-\CTA, F¡'nl1cisco: 'lomiciliado
'?U,:RTIl\'E2 SERRA.Rafoel; n,ünral ú1tim:.~menle en B;,¡n;<;lon:l. de pl'or~-

de Alil¡;rique, di" e!;!al!o !)oH¡;>ro. de pro- :-;r¡'"l ;!',:~ente de lJ:.lulicidad; procesado
fesiún. j.orrllllero. ,de diecisiete a'ños df) 1':1 e;]Us:l nÚIil('j'ü Hi de ln6, sobre es-
t·(1:.ld~ hijo til' ¡";milia )'IartíJl(''l. Se:"!'::.!. t:JI":.t ... ;. 1.'0ni1l<lI·t:!eel'ú. ten ti'rmino 'de
domÍ('iitadn ú]lima!l1enle en C;.1rcu.~ell.1 S(·js ,día:;, ~mte el .luzgudo d~ instnlf'
le•. t.'¡.¡Ui: de San Vicente, 4G. bajo. PrQ- . ("Í,)n número) Iv, de BOJI'eeloil8, Secreta
l'l'~:.ld:) en t':.IL¡sa núm, :!Hde 193(; por de- 1'¡:l . (.h~ D, ,luan Bru;;es' YiH'S; b8jO

~.~l~llf~/t'~~lel~1j¡:jl~I:',,¡~lS¿e~¡~ai~fsl~lu~~~'~1' .1 ~~~~~~·.ib!mjel1to Lle Sé" ,Jcch-n'ado l"t?-

n¡'une,"o :t: U~ Yall... neia, como eom¡Jren- 2828
:~ido en.e1 IIÚn:-eI'O 1." del :ll'lículo 83,) l.(¡72
cie' la teyo (~e Enj>:,¡jciomien!o' criminal;
'-OmDUl"t:~cl'Ú. 'en h~rm¡no· de diez días,
~:1te' ~l expn~sad(} Juzg:¡¡"!o p:ll",l ("onsti
111¡rse en prisión en lus ('{¡re(eles d': e",i9
i:;udad. y responder de los C:¡¡'g"OS que
!(~ resulten; bajo ape,"cil.Jmiento de ser
dec:hlI'ado rebelde ;Y p:lrarl-e el pe:'jllido
a que haya·llIga-r.

1.667

2\IORA i\HRALLES. JO.8q¡Jín: hijo (le
Isidro y de ,Joaquína, natur¡11 de, Bol'
<'eIona, dI' ¡>~!:)dC) <¡O!ft'¡·fl. j),ofesión me
t':i11 ieo;de .-rliecisfis·aiios de ('(hu!. cto
rniciliado' últimamente en R;.4rcclon;l,
<'alle det Cjd, númc;o Ij. !J;l jos; DI'oee
safio en enus¡¡ número 1~\) de 19;1.:i. Sr¡

bre" hurto; ('oJnparecáa, en L('!"mí no de
diez días. ante el J¡!z~ado de ir>!;!"1'"
ción· número 7, oC' B(ITe(;jona. sito en
el,·BnlacICl .de Justi¡'ia. lH!r'n ('onshtair
se en. pI"istún.; hajo apereibimicn In, si
!lO'Ju ycdfica. de st;¡' l/ldarado r,l'helde,

. 2810.·

lJiG2
2831

1.663

- JniENEZ 'PAYO, .Luis;' de- treinh: ~:
tres años de : (-Ú',:¡u. <-:.as:'Hlci ('On· Antonia
(J(,nz:ilt'Z. ,llij{j (I C Federico y ;,bría Lui
sa, IhtlUJ'aJ de Aravar.n, de profesión
\,iaj:Jlltt', vecino de· :\hI(Irid.· habiendo
lrnidü sU tll timo <.IomíeUio en ]a calle
~e. ,if::n'g':,¡rit(ls,' número 21{; prin1cr.(}. le"
tfa :\, y euyi. ,1duaJ pál'ndero se i-gno-_
ra; :'ompare{'el'ú' ante' el Juzgado de
fJbl~·li\.'ciún t.lc C:'Il'I:"I"I.:'s•. 'enel ténnino
de· diez dia~, jl:lT':l f'oll:->ti lu¡rse en pri~

s¡'ún y :,¡mpliar!e I:r d(:'eluración ind:,:¡ga
b!·j:;, ,=0 el l':l'i!lino ·dedi(~7. dias.·:) (,Oi1~

[t!r' ce,;de el ~ignjenle al en que apill:C::'z
(;~ . inse¡'la liipresente requio,;itoda. el?
tl"Bolt'tin Ofidal"· ,d-e la prm'inC'ia ·de '
r::i-<'e¡'esv "G9('C!U ,!¡; .M:HIt·kj"·; h~jó

:rj)/:"l"i·jbin;iento !te' ser .. dedo.T:l"do rebel.
dt:': Inll:'S asi' 10 ten~o' ueol'dado en !:I
;;'111I:;:'jO qllt~ in:-;lruyo ('ontr';1 el mismo,
ClIII I~l nÚll1PT"O l(jti de l!:l~$:~, por el de
lile; de eslnra.

, :';fARIO, Ambrosio: de treinta y,.[roes
arlos.,deedad,de.éstado casado,. de pr-o
f.e~ión. Repr~sef1tan.t<,natural d~ Kápo~
lf:~ (i131jo).· sin. .oomicilíO"; procesado

K',,::\'DLER. .Tosé: llijo'de Ja,'icr'~' fié
¡~':!:i1in:í. nalllrslde :\Iunich (Alema
n:~,,), de .·esl:Jdo sol1ero, profesión del
1'(¡)1len:·io, de treinta~' seis aiios de
(':jeliJ, domiciliado úlliú1amente en An/'.
¡",lona, 'pro!~esiH¡(j por raise<1tHI y 'est¡¡
!:,t en sünwrjo 12r, c]e'192i; ('ompare-cC'
r':::. C-!1·ttrmino de diez díaSo.· aJ1té· el
J!!:l.':,-;tÚo dé ¡ílS!P.u('(:ióli númei'o 10, <le
I~:lr('::-!oriu: Im.jo :.lpercihi"rnjen lO de ·~el·

d:c('!:lrado rebdde si no lo verifica·.""
2817
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2874

blicadas en ]a GACETA DE :\lADRID v en
el Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña, en 14 y 17 de Febrero
ultimo, respectivamente, expedidas por
el Juzgado de· instrucción número 8,
de Barcelona, Se-cretaría de D• .Juan
C. Villuendas Rodríguez en sumario
número 65 de 1936,sobre estafa.

2813

1.675

POR LA PRESENTE, se cita y llama.
a D. Eric Rich:;rd Amend, para que
(j{;otro del término de quinto día com
parezca ante este Juzgado de Sagunto
a prestar df:-Claración en el sumario nú
mero (; de 1934, seguido COD'!ra Toríbio
del Libano Segura, sobre daños y lesio
nes; apercibido que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho,

2878
L67'6

PUEYO DOll<IENECH, Enrique; natu
ral de Barcelona, de estado soltero,
!profesión marinero, de treinta y tres
años, cuyo actual paradero se ignora;
domiciliado últimamente en Barcelona;
proce~ado en sumario número 15 de
H132, por robo; comparecerá, en tér
mino de oeho días, ~mte' el Juzgado de
instrucÓÓll de Tartosa )Jara ser rt'du
cirio a prisión; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde. -

2885

1.677

QUINTANA DIAZ, Pedro; cuyas de
más circunstancias se ignoran; procesa
do en.causa nÚInero 480 de 1935, sobre
estafa; comparecera, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción nú
mero 12, .de Barcelona, Secretaria de
D. Arturo Clavería Llobet; bajo aper
cibi.núento de ser declarado rebelde"

2823

1.6i8

RIOS AGUILAR, Francisco; rie trein
ta afios, hijo de Antonio y de Carmen,
casado, jornale;·o. natural de J,ionloro
y vecino de CóNloba; procesado en este
Juzgado en causa número 102 de 1935,
por hurto., euyo actual paradero se ig
nora; comparecerá, dentro del término
de <l.iez días, ante el Juzgado de ins
: l·uc~ión. del distrí to d.e la Izquierda, de
Córdoba; bajo a,perdbimiento que, si no
lo ....erifica. sera dec1ar3do rebelde.

. 2838

1.679

RO~lERO FLOREZ, :.\I:muel; de cua
renta y oCDo años de edad, hijo de Juan
y de Dolores, soltero, tratante, natural
de :'.hllaga )' v(~ci n~) de Córdoba; pro·
cesado en este Juzgado de Córdoba en
causa. nÚJUero 306 de 1935, por el delito
de hurto; compareced. dentro del ter'
mino de diez días, ;:mtl: la Audiencia
provincial de esta ca.pital, a responder
de los cargos que al m:smo le resultan
en dicha causa,; bajo apercibimiento
que, si no lo verifica. será declaraido
rebelde.

2837
1.680

RUIZ RUIZ., Rafael~ hijo de Félix. y
de :.\!aria, natural de }lurcia, provincia

de ídem, de estado casado, profesión
Agente ae Seguros, de treinta y dos años
de edad; domiciliado últimamente en la
calle de Ruiz, número 9, bajo; procesa·
do por estafa; comparecerá, en ténnino
de diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 19, de Madrid, Secretaría
de D. Ramiro López, ~n sumario núme·
ro 278 de 193;') para ser reducido a pri·
sión decretada ¡por la Audiencia; bajo
apercibimiento que, si no 10 verifica, ]e
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho y será declarado rebelde,

2860

1.681

SA:\CHEZ ALOl';SO, Laudino; de
diecinueve años de eda-d, hijo de FnIC
tuoso y de Prudencia, soltero, natural
.Y 'Vecino de las Tercias de Pifieres,
en el Concejo de Aller, estatura regu
lar, grueso, cara redonda. cejas y pelo
-;:astaño obscuro, boca grande; proce·
~ado en el sumario número 17 de 1936,
por el delito de hurto de caballerias;
'_omparecerá, dentro del ténnino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
dón de Pola de Lena, para constituirse
(n prisión; bajo aperdbimiento de ser
(¡eclarado rebelde y parade el perjui
cio a 'que íhaya lugar.

1.682

SA~CHO :\IANERO, Salvador; natu
ral de Alcañiz í.Teruel), hijo de Joa·
quin y de }1icaela, de veintitrés uños,
~ollero, ebanista, habitante en la calle
del ~I'Cdiodia, número 13, bajos; Manuel
Gómez Llamas, natural de Barcelona,
hijo de :.\larcelino y de Josefa, de die·
cisiete años, soltero, vidriero, habitan
ie en Casas B3ratas de San Andrián,
cé¡}lc número 3. número 216, y Eduar
do Araujo Godes, de veinticuatro años,
hijo de 'José y de Antonia, natural de
(~sta ciudad, soltero, meca.nko, d1abitan
le en la caBe riel Progreso, número 16,
primero primera; procesados en suma
rios números 100 y 1.551 de 1935. por
nurto; comparel.-erán en el término de
Jcho días ante (:ste Juzgado de instruc
dón núrnerG 11, de Barcelona, para ser
J'cd'Ucidos a prisión; bajo apercibimien
to, si no lo verifican, de ser declnrados
rebel(ks.

2821
1.683

SE CANCELAN" las requisitorias -ex
pedidas en 8 de )'larzo de 1928, llaman
do al procesado Domingo Roselló Gon·
¿dIez, en méritos del sumario número
434 de 192i, sobre estafa, Juzgado de
Instrucción an~es Hospital hoy núme
ro 15, de, Raredona, ('ontra t¡l mismo,
I'n virtud de huber sido capturado, en
~'1éritus de expresado sumario, y la.s
cuales fueron ins1;.-l"tadas en la '~G2ceta

de Madrid" y uBolt-tín Oficial" de est~

:lro\'incia en- 2i y 17 de ~rarzo de 1928,
con los número'> 2905 y 3424 respedi.
\';Jmen!e.

2826
1·fi84

SIRVENT ),IESA. Xicolás; de treinta
y un años de -edad, casado con :\laria
f r~nques, hijo de Nicclás y de En
carnadón, dependiente de comercio, na ..
tural y vecino de Santa Cruz de Tene
J".ife, calle del Castillo, número 20, y
que también estu,Q domidiado en San

Sebastián, c~tlle del Duque de :\[andas,
tetra T. segundo piso, letr-a A, ho.... en
ignorado paradero; comparecerá, den
tro del termino de diez dias, :mte d
Juzgadú de iw,lt"'ucción de Palencia,
para practicttr ccrc:1 de él diligenéia
judidal acordada en sumario q;.ie ,~[l

unión de aIro :se le sigue con el nú
¡¡¡ero 40 de 19:~5, rior estafa frustl':l.o
f:a, y ser rerlueido a prisión en la de
el'itc partido, acord:1clo por auto de hoy
en díoho .sumario; bajo apercibimie¡1to
-iE ser declararle rebelde si no lo veri
fica.

2873
1.6&5

SOTO I.ARA, Luis de; cuyas demá~
circunstancias Sé ignorun, domiciliado
ú~tim3mente en Barcelona, calle de Bar
bara, número 16 his. primero primera
procesado por estafa, número 22 d~
13:,6; comparecer3, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción nú
¡nera 10, de Barcelona; bajo apercibo
Lliento de ser declarado rebelde si no
anIde.

2819
1.6&6

SUGRARES ESP.\~OL, Ramón;' cu
yas demás ci¡'Clinstandas se ignoran
,:ccino de Hospitalet de Llobregat, do~
rr.iciliado últimamente en la calle de
Hosendo Arús, número 29, bajos, nro
c~sado en caus¡,¡ número :í07 de 19:J;"),
j:or estafa; comparecerá, en ténnino de
sds di:ls, ante el Juzgado de lnstruc
:.,:ón número:), de Barcelona, Secreta
rio, D: Tomás Riera y Sans ; bajo aper
dlmlllcnto de scr declarado rebelde.

2809

1.687

TORRES, .Jorge; euyo segundo ape
]lido se ignora, de veinticinco años de
l'dad, alto, ojos claros, vistiendo traje
azul marino descolorido; comparecerá.
dentro del térr.lino de. diez días,. ante
d Juzgado de instrucción de Laguar
jia, con objelo de prestar declaración
en el sumario que se instruye cOn el
número 1. del corriente año. sob¡-e robo
d~ una escopeta y otros objetos; hajo
~lpti:róhirnientoque, si no comparece, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

2852

U.&8

TREVI:'iü ~IAIQUEZ, Vicente Jon
quin; de ,"cinte año'sdc edad, solti:J'o.
jornalej'o. hijo de :.\f·anuel y ,de Angel:l.
n?'ltural de Talavel'u de la P.c:ina. pro
nncia de Toledo,' \,él'ino dé Ciudad
l~eal; cumpareC'eri, ante e:J Juzgado de
;n1S[rucción de esta población de \[anza
llares, proYinehl de Ciudad Real, dentro
del término de diez díaS, a cOll'Stituirse
ton prisíón ,pOI' la causa' IlÚrnC¡'O 146 del
año 1933, sobre robo~ bajo aperdbimlr--11'o que, de no -comparecer, será <1eelara
dor-ebelde, :por tenerlo así acordado la
ilustrísima Am!ien<:ia provincial (:n auto
de fecha :¿2 <le Enew. riel :año actual.

~S'\Ü

Sucesores de Rivadene:rra., S. A.
Paseo de San Vicente, 28. J :


